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ción de gran conocedor del mecanismo del sistema de las
Naciones Unidas harán que realice la dificil tarea que le
ha sido encomendada con garantías de seguridad y
eficacia.
S. En nombre de la delegación que me acompaña, debo
cumplir con la grata misión de expresar nuestro sincero
agradecimiento al Gobierno de los Estados Unidos de
América y, en especial, a las autoridades del Estado de
Nueva' York, por la hospitalicfud que siempre nos han
dispensado, poniendo a nuestra disposición los elemen
tos materiales y espirituales necesarios para la feliz cele
bración de la Asamblea General.
6. Hace tres años que un representante del pueblo de la
República de Guinea Ecuatorial líe presentó ante la
Asamblea para, desde este podio, anunciar a la comuni
dad internacional la acción de las fuerzas armadas gui
neanas que, en la madrugada del día 3 de agosto de
1979, decidieron acabar con el sanguinario régimen del
vil tirano Macías Nguema.
7. Hace tres años, y con ocasión de la misma alocución,
el Gobierno del Consejo Militar Supremo, fruto de aque
·lla acción liberadora del pueblo guineano, contrajo, libre
y decididamente, ante el mJ.mdo y la historia, la sagrada
obligación de realizar todos los esfuerzos necesarios para
sacar a mi pueblo del abandono y destrucción en que el
régimen pasado 10 habia dejado inmerso.
8. Desde luego, el Gobierno del Consejo Militar Supre
mo no se hacía idea de cuántas dificultades se presenta
rían posteriormente en la tarea de la reconstrucción del
país. Efectivamente, las dificultades fueron y siguen sien
do enonnes y múltiples, por cuanto nuestra tarea consis
te en borrar el trauma de las mentes de los ciudadano"·
guineanos y edificar una sociedad nueva y diferente. Pant
ello se nos planteó la urgente necesidad de sanear priori
tariamente los campos de actividad más importantes pa
ra la nonnalización de la vida en Guinea Ecuatorial, ta
les como: la sanidad, la educación, la agricultura y, sobre
todo, la economía, factor determinante en todo el proce
so de nuestra reconstrucción y desarrollo.
9. Hoy en día podemos enorgullecemos de haber traba
jado con honestidad y decisión, afrontando todas las di
ficultades, salvando obstáculos para lograr algunas metas
positivas en el largo y dificil camino hacia la reconstruc
ción. Los logros están a la vista de todo el mundo en
Guinea Ecuatorial y serian muchos para intentar enume
rarlos aquí; logros que, por otra parte, no nos hubiesen
sido posibles sin el decisivo apoyo de la comunidad
internacional.
10. Cuando, para hacer posible el relanzamiento eco
nómico de Guinea Ecuatorial y, ante el llamamiento pa
tético fonnulado por mi país, las Naciones Unidas apro
baron la preparación de una conferencia internacional de
donantes en Ginebra, lejos estábamos de medir el alcan
ce que la misma iba a tener para nuestro país. Celebrada
en Ginebra el pasado mes de abril, esa conferencia, a la
que asistió personalmente el Coronel Obiang Nguema
Mbasogo, Presidente de la República, significó para mi
país la ocasión propicia pará, de una manera clara, con
cisa y detallada, presentar a la comunidad internacional
un inventario de sus necesidades más perentorias y los
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Presidente: Sr. Imre HOJ.JLAI (Hungría).

lRIGESIMO SEP1IMO PERIODO DE SESIONES

TEMA17DELPROG~

Nombramientos para llenar vacantes en órganos sub
sidiarios y otros nombramientos:

Q) Nombramiento de dnco miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Esta
tarde invitaré primero a los miembros de la Asamblea a
examinar la parte I del informe de la Quinta Comisión
sobre el tema 17 b) del programa. En el párr-"fo 4 del in
fonne, la Quinta Comisión recomienda el nombramien
to del Sr. Enrique Ferrer Vieyra, de la Argentina, para
ocupar la vacante dejada por el Sr. García del Solar du
rante el tiempo que queda del mandato, o sea, hasta el
31 de diciembre de 1984. ¿Puedo considerar que Ja
Asamblea desea aprobar esta !'eCOmendación?

Asfqueda acordado (decisión 371305 A ).

TEMA 9 DELPROG~
Debate general (continuaciÓll)

2. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): A con
tinuación, la Asamblea escuchará al Sr. Cristino Seriche
Bioko, Vicepresidente y Ministro de Salud de Guinea
Ecuatorial, a quien tengo el gran placer de dar la bienve
nida, y de 4tvita:r a dirigirse a la Asamblea General.
3. Sr. SERICHE BIOKO (Guine~, Ecuatorial): Es un
gran honor para mí aprovechar esta ocasión para dirigir
me a la Asamblea, en nombre del pueblo de la República
de Guinea Ecuatorial y de su Presidente, Coronel Obiang
Nguema Mbasogo, a quien aquí represento, y expresar a
la gran familia de la comunidad internacional los saludos
fraternales y la solidaridad de mi país.
4. Es con especial regocijo que, antes de seguir con mi
alocución, hago un alto para expresar, en nombre propio
y en el de la delegación que tengo el honor de presidir,
nuestras más sinceras felicitaciones a usted, señor Presi
dente, por su acertada elección para la Presidencia de la
Asamblea General, para dirigir, canalizar y servir de efi
caz moderador en los debates que tendremos a 10 largo
de estos días, durante los cuales trataremos de encontrar
soluciones viables a los innumerables problemas que
afectan a nuestro mundo de hoy y amenazan constante
mente la paz y la convivencia cívica y armónica de los
pueblos. Albergamos profundas esperanzas de que des
empeñará su Presidencia con la ecuanimidad, clarivi
dencia, acierto y dotes de buen diplomático que siempre
le han caracterizado y que le han granjeado el respeto y
la estima de todos nosotros. De igual modo, quiero hacer
llegar a su ilustre antecescr, Sr. Kittani, nuestro recono
cimiento por la eficaz labor realizada en el pasado perio
do de sesiones. Especiales palabras de felicitación van di
rigidas al Secretario General, Sr. Javier Pérez de Cuéllar,
por haber sido elegido para la alta responsabilidad de
asegurar el funcionamiento administrativo y politico de
la Sede de nuestra gran comunidad. Estamos convenci
dos de que su talla de acreditado diplomático y condi-
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Bioko, Vicepresidente y Ministro de Salud de Guinea
Ecuatorial, a quien tengo el gran placer de dar la bienve
nida, y de 4tvita:r a dirigirse a la Asamblea General.
3. Sr. SERICHE BIOKO (Guine~, Ecuatorial): Es un
gran honor para mí aprovechar esta ocasión para dirigir
me a la Asamblea, en nombre del pueblo de la República
de Guinea Ecuatorial y de su Presidente, Coronel Obiang
Nguema Mbasogo, a quien aquí represento, y expresar a
la gran familia de la comunidad internacional los saludos
fraternales y la solidaridad de mi país.
4. Es con especial regocijo que, antes de seguir con mi
alocución, hago un alto para expresar, en nombre propio
y en el de la delegación que tengo el honor de presidir,
nuestras más sinceras felicitaciones a usted, señor Presi
dente, por su acertada elección para la Presidencia de la
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soluciones viables a los innumerables problemas que
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pueblos. Albergamos profundas esperanzas de que des
empeñará su Presidencia con la ecuanimidad, clarivi
dencia, acierto y dotes de buen diplomático que siempre
le han caracterizado y que le han granjeado el respeto y
la estima de todos nosotros. De igual modo, quiero hacer
llegar a.su ilustre antecescr, Sr. Kittani, nuestro recono
cimiento por la eficaz labor realizada en el pasado perio
do de sesiones. Especiales palabras de felicitación van di
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ción de gran conocedor del mecanismo del sistema de las
Naciones Unidas harán que realice la dificil tarea que le
ha sido encomendada con garantías de seguridad y
eficacia.
S. En nombre de la delegación que me acompaña, debo
cumplir con la grata misión de expresar nuestro sincero
agradecimiento al Gobierno de los Estados Unidos de
América y, en especial, a las autoridades del Estado de
Nueva' York, por la hospitali<bd que siempre nos han
dispensado, poniendo a nuestra disposición los elemen
tos materiales y espirituales necesarios para la feliz cele
bración de la Asamblea General.
6. Hace tres años que un representante del pueblo de la
República de Guinea Ecuatorial tie presentó ante la
Asamblea para, desde este podio, anunciar a la comuni
dad internacional la acción de las fuerzas armadas gui
neanas que, en la madrugada del día 3 de agosto de
1979, decidieron acabar con el sanguinario régimen del
vil tirano Macías Nguema.
7. Hace tres años, y con ocasión de la misma alocución,
el Gobierno del Consejo Militar Supremo, fruto de aque
·lla acción liberadora del pueblo guineano, contrajo, libre
y decididamente, ante el mJ.mdo y la historia, la sagrada
obligación de realizar todos los esfuerzos necesarios para
sacar a mi pueblo del abandono y destrucción en que el
régimen pasado 10 habia dejado inmerso.
8. Desde luego, el Gobierno del Consejo Militar Supre
mo no se hacía idea de cuántas dificultades se presenta
rían posteriormente en la tarea de la reconstrucción del
país. Efectivamente, las dificultades fueron y siguen sien
do enonnes y múltiples, por cuanto nuestra tarea consis
te en borrar el trauma de las mentes de los ciudadano",
guineanos y edificar una sociedad nueVa y diferente. Pant
ello se nos planteó la urgente necesidad de sanear priori
tariamente los campos de actividad más importantes pa
ra la nonnalización de la vida en Guinea Ecuatorial, ta
les como: la sanidad, la educación, la agricultura y, sobre
todo, la economía, factor determinante en todo el proce
so de nuestra reconstrucción y desarrollo.
9. Hoy en día podemos enorgullecemos de haber traba
jado con honestidad y decisión, afrontando todas las di
ficultades, salvando obstáculos para lograr algunas metas
positivas en el largo y dificil camino hacia la reconstruc
ción. Los logros están a la vista de todo el mundo en
Guinea Ecuatorial y serían muchos para intentar enume
rarlos aquí; logros que, por otra parte, no nos hubiesen
sido posibles sin el decisivo apoyo de la comunidad
internacional.
10. Cuando, para hacer posible el relanzamiento eco
nómico de Guinea Ecuatorial y, ante el llamamiento pa
tético fonnulado por mi país, las Naciones Unidas apro
baron la preparación de una conferencia internacional de
donantes en Ginebra, lejos estábamos de medir el alcan
ce que la misma iba a tener para nuestro país. Celebrada
en Ginebra el pasado mes de abril, esa conferencia. a la
que asistió personalmente el Coronel Obiang Nguema
Mbasogo, Presidente de la República, significó para mi
país la ocasión propicia pará, de una manera clara, con
cisa y detallada, presentar a la comunidad internacional
un inventario de sus necesidades más perentorias y los
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proyectos que tiene para ir resolviéndolas paulatinamen
te, al propio tiempo que pedir a los medios financieros
internacionales la ayuda que Permita contribuir a la fi
nanciación de dichos proyectos.
11. No sólo la asistencia sino también el interés y la
compren$ión de la comunidad internacional superaron
nuestras -esperanzas, lo que constituye para nosotros un
motivo de satisfacción y nos llena de gratitud, que expre
samos a aquellos países que asistieron a la conferencia de
donantes y se interesaron por varios de los proyectos
presentados en la misma. Nuestro agradecimiento va
también para las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, que también se interesaron por ellos, y
al sistema de las Naciones Unidas, que con celo especial
y afecto trabajó con ahínco para asegurar la celebración y
el éxito de la conferencia, cuyos resultados se empi\~zan a
notar en Guinea Ecuatorial con la gran afluencia de re
presentantes de países y organizaciones internacionales
que vienen a establ~r los primeros contactos y a eva
luar in situ las posibilidades de realización de los pro
yectos propuestos dentro del marco de esta conferencia.
12. Traigo esPecial encargo del Presidente de la Repú
bli<:a de aprovechar esta tribuna para agradecer sincera
mente, en nombre del pueblo y Gobierno de Guinea
Ecuatorial, a todos los que participaron e hicieron posi
ble, de una o de otra manera, la celebración de dicha
conferencia y por los resultados que de la misma se han
cosechado. Es una evidente prueba de solidaridad que el
pueblo de Guinea Ecuatorial no olvidará jamás, y confia
damente esperamos que el espíritu de esa conferencia se
mantenga vivo y ferviente y se incremente cada vez más
el interés por ayudar a mi país, tanto por parte de los
países que asistieron a la misma como por aquellos que,
no habiendo podido asistir, se sienten solidarios con la
causa de la reconstrucción de mi país.
13. Una de las ofensas más graves sufridas por el pue
blo de Guinea Ecuatorial durante la dictadura fue la des
carada e insólita supresión de sus derechos fundamenta
les, dejando al ciudadano guineanl" Drivado de lo más
mínimo de sus derechos. SobraD ..:mplos, harto elo
cuentes, de actos del régimen pa!k. que atentaron im
pune y cruelmente contra dichos ó~.~~hos. Por eso, una
de las principales metas que se propuso lograr el Consejo
Militar Supremo, al tomar el poder el 3 de agosto de
1979, fue restituir al pueblo de Guinea Ecuatorial sus de
rechos fundamentales y, desde el mismo mes y año se
inició un paulatino pero firme proceso de democratiza
ción del país, adoptando medidas'para el respeto escru
puloso y severo de la persona humana. En ocasiones an
teriores hemos enumerado, en diferentes declaraciones,
las medidas que, desde la liberación de todos los presos
políticos hasta la redacción y presentación de una Cons
titución al pueblo, ha ido adoptando nuestro Gobierno
para cumplir fielmente con la promesa y el compromiso
contraídos con el pueblo y la historia.
14. En efecto~ siguiendo fielmente su línea de conducta
trazada desde su asunción del poder y cumpliendo con la
resolución 34/123 de la Asamblea General, que estable
cía un programa de democratización paulatina del país,
el Gobierno del Consejo Militar Supremo, manteniendo
firme la promesa hecha al pueblo con ocasión del segun
do aniversario del golpe de libertad, redactó un texto
constitucional que, para cumplir con las exigencias de
nuestro tiempo en cuanto a las garantías de las libertades
humanas y los postulados de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, hizo revisar por expertos de l¡al; Na
ciones Unidas designados al efecto por la Divi~ Jn de
Derechos Humanos.
1S.' El 2 de agosto de 1982, .dicho texto constitucional
fue presentado oficial y solemnemente por el Coronel

Obiang Nguema Mbasogo, Presidente de la República, al
pueblo de Guinea Ecuatorial. El 15 de agosto, el pueblo
fue consultado mediante referéndum popular sobre su
aceptación del texto constitucional. El 21 del mismo
mes, el Comité Nacional del Referéndum daba los resul
tados oficiales de la consulta.
16. Me cabe el placer de comunicar con orgullo desde
esta tribuna a la comunidad internacional que el pueblo
de la República de Guinea Ecuatorial, en un referéndum
por votación directa, libre y secreta, se dotó de una nue
va Constitución democrática, al respaldarla una abruma
dora mayoría del 95% de votos afirmativos, con el 96%
de votos emitidos.
17. En la misma ocasión, y en cumplimiento de una
disposición adicional de la Constitución, por aclamación
popular y en expresión de la libre voluntad del pueblo, el
Coronel Obiang Nguema Mbasogo recibió el encargo de
dirigir los sagrados destinos de Guineª Ecuatorial duran
te los siete años siguientes a la aprobación de la
Constitución.
18. Esta designación masiva y unánime del Coronel
Obiang Nguema Mbasogo a la primera magistratura de
la nación ha sido realizada libre de eualquier manejo;
ello es fruto del deseo del pueblo de Guinea Ecuatorial
de tener una continuidad en el proceso de democratiza
ción emprendido, Para que sea la misma cabeza motriz
la que complete el proceso antes de proceder a las elec
ciones generales; que tendrían lugar luego de cumplirse
los siete años del mandato presidencial.
19. Nuestra Constitución, código fundamental que rige
y dirige los sagrados destin.os de mi pueblo, prevé un
Consejo de Estado, una Cámara de Representantes del
pueblo, una Corte de Justicia, un Consejo Nacional para
el Desarrollo Económico y los Consejos Gomunales. Es
tos últimos constituyen una adaptación a las realidades
nacionales de nuestra democratización, al iniciar la orga
nización del Poder a nivel de los poblados, a nivel del
campo.
20. Creemos haber cumplido con la paíabra dada & la
comunidad internacional ante la Asamblea y nos Pode
mos felicitar de haberlo hecho antes de las fechas previs
tas, en un programa elaborado conjuntamente con las
Naciones Unidas. Nuestra dedicación al pueblo y el
compromiso histórico que tenemos contraído con él nos
han Permitido darle, a sólo tres años de la toma del po
der, una Constitución democrática, con todos los órga
nos y condiciones necesarios para asegurar el respeto es
crupuloso de sus derechos fundamentales y el disfrute de
un Estado de derecho, tal como corresponde a la segunda
mitad del siglo xx.
21. Estamos plenamente convencidos de que, en la
misma forma en que se ha manifestado masivamente a
favor de una Constitución, nuestro pueblo también sabrá
corresponder a la hora de mantenerla y respetarla estric
tamente, de suerte que, teniéndola como pilar y faro,
continuemos todos en paz y concordia nacional, llevan
do a cabo la dificilísima tarea de la reconstrucción del
país.
22. Dificultades primordiales como las que tenemos en
el campo alimenticio y, sobre todo, en el saneamiento
económico del país, nos convencen de que nuestras fuer
zas son limitadas, aunque enormes sean nuestros esfuer
zos. Por eso, estamos seguros de no poder recorrer solos
este dificil camino sin la solidaria ayuda de la comuni
dad internacional, ya sea dentro del marco bilateral o
multilateral.
23. En el primero, hemos procurado romper con el ais
lamiento que el régimen pasado impuso a nuestro pueblo
durante más de una década y no sólo hemos logrado res-
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proyectos que tiene para ir resolviéndolas paulatinamen
te, al propio tiempo que pedir a los medios financieros
internacionales la ayuda que permita contribuir a la fi
nanciación de dichos proyectos.
11. No sólo la asistencia sino también el interés y la
comprem¡ión de la comunidad internacional superaron
nuestras -esperanzas, 10 que constituye para nosotros un
motivo de satisfacción y nos llena de gratitud, que expre
samos a aquellos países que asistieron a la conferencia de
donantes y se interesaron por varios de los proyectos
presentados en la misma. Nuestro agradecimiento va
también para las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, que también se interesaron por ellos, y
al sistema de las Naciones Unidas, que con celo especial
y afecto trabajó con ahínco para asegurar la celebración y
el éxito de la conferencia, cuyos resultados se empil~zan a
notar en Guinea Ecuatorial con la gran afluencia de re
presentantes de países y organizaciones internacionales
que vienen a establecer los primeros contactos y a eva
luar in situ las posibilidades de realización de los pro
yectos propuestos dentro del marco de esta conferencia.
12. Traigo especial encargo del Presidente de la Repú
bli<:a de aprovechar esta tribuna para agradecer sincera
mente, en nombre del pueblo y Gobierno de Guinea
Ecuatorial, a todos los que participaron e hicieron posi
ble, de una o de otra manera, la celebración de dicha
conferencia y por los resultados que de la misma se han
cosechado. Es una evidente prueba de solidaridad que el
pueblo de Guinea Ecuatorial no olvidará jamás, y confia
damente esperamos que el espíritu de esa conferencia se
mantenga vivo y ferviente y se incremente cada vez más
el interés por ayudar a mi país, tanto por parte de los
países que asistieron a la misma como por aquellos que,
no habiendo podido asistir, se sienten solidarios con la
causa de la reconstrucción de mi país.
13. Una de las ofensas más graves sufridas por el pue
blo de Guinea Ecuatorial durante la dictadura fue la des
carada e insólita supresión de sus derechos fundamenta
les, dejando al ciudadano guineanr Drivado de lo más
mínimo de sus derechos. SobraD ..:mplos, harto elo
cuentes, de actos del régimen pa!k. que atentaron im
pune y cruelmente contra dichos ó~.~~hos. Por eso, una
de las principales metas que se propuso lograr el Con~ejo
Militar Supremo, al tomar el poder el 3 de agosto de
1979, fue restituir al pueblo de Guinea Ecuatorial sus de
rechos fundamentales y, desde el mismo mes y año se
inició un paulatino pero firme proceso de democratiza
ción del país, adoptando medidas·para el respeto escru
puloso y severo de la persona humana. En ocasiones an
teriores hemos enumerado, en diferentes declaraciones,
las medidas que, desde la liberación de todos los presos
políticos hasta la redacción y presentación de una Cons
titución al pueblo, ha ido adoptando nuestro Gobierno
para cumplir fielmente con la promesa y el compromiso
contraídos con el pueblo y la historia.
14. En efecto~ siguiendo fielmente su línea de conducta
trazada desde su asunción del poder y cumpliendo con la
resolución 34/123 de la Asamblea General, que estable
cía un programa de democratización paulatina del país,
el Gobierno del Consejo Militar Supremo, manteniendo
firme la promesa hecha al pueblo con ocasión del segun
do aniversario del golpe de libertad, redactó un texto
constitucional que, para cumplir con las exigencias de
nuestro tiempo en cuanto a las garantías de las libertades
humanas y los postulados de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, hizo revisar por expertos de l?~ Na
ciones Unidas designados al efecto por la Divi~ .m de
Derechos Humanos.
1s.· El 2 de agosto de 1982, .dicho texto constitucional
fue presentado oficial y solemnemente por el Coronel

Obiang Nguema Mbasogo, Presidente de la República, al
pueblo de Guinea Ecuatorial. El 15 de agosto, el pueblo
fue consultado mediante referéndum popular sobre su
aceptación del texto constitucional. El 21 del mismo
mes, el Comité Nacional del Referéndum daba los resul
tados oficiales de la consulta.
16. Me cabe el placer de comunicar con orgullo desde
esta tribuna a la comunidad internacional que el pueblo
de la República de Guinea Ecuatorial, en un referéndum
por votación directa, libre y secreta, se dotó de una nue
va Constitución democrática, al respaldarla una abruma
dora mayoría del 95% de votos afirmativos, con el 96%
de votos emitidos.
17. En la misma ocasión, y en cumplimiento de una
disposición adicional de la Constitución, por aclamación
popular y en expresión de la libre voluntad del pueblo, el
Coronel Obiang Nguema Mbasogo recibió el encargo de
dirigir los sagrados destinos de Guineª Ecuatorial duran
te los siete años siguientes a la aprobación de la
Constitución.
18. Esta designación masiva y unánime del Coronel
Obiang Nguema Mbasogo a la primera magistratura de
la nación ha sido realizada libre de eualquier manejo;
ello es fruto del deseo del pueblo de Guinea Ecuatorial
de tener una continuidad en el proceso de democratiza
ción emprendido, para que sea la misma cabeza motriz
la que ~mplete el proceso antes de proceder a las elec
ciones generales: que tendrían lugar luego de cumplirse
los siete años del mandato presidencial.
19. Nuestra Constitución, código fundamental que rige
y dirige los sagrados destinos de mi pueblo, prevé un
Consejo de Estado, una Cámara de Representantes del
pueblo, una Corte de Justicia, un Consejo Nacional para
el Desarrollo Económico y los Consejos Gomunales. Es
tos últimos constituyen una adaptación a las realidades
nacionales de nuestra democratización, al iniciar la orga
nización del poder a nivel de los poblados, a nivel del
campo.
20. Creemos haber cumplido con la paíabra dada z la
comunidad internacional ante la Asamblea y nos pode
mos felicitar de haberlo hecho antes de las fechas previs
tas, en un programa elaborado conjuntamente con 18,s
Naciones Unidas. Nuestra dedicación al pueblo y el
compromiso histórico que tenemos contraído con él nos
han permitido darle, a sólo tres años de la toma del po
der, una Constitución democrática, con todos los órga
nos y condiciones necesarios para asegurar el respeto es
crupuloso de sus derechos fundamentales y el disfrute de
un Estado de derecho, tal como corresponde a la segunda
mitad del siglo XX.
21. Estamos plenamente convencidos de que, en la
misma forma en que se ha manifestado masivamente a
favor de una Constitución, nuestro pueblo también sabrá
corresponder a la hora de mantenerla y respetarla estric
tamente, de suerte que, teniéndola como pilar y faro,
continuemos todos en paz y concordia nacional, llevan
do a cabo la dificilísima tarea de la reconstrucción del
país.
22. Dificultades primordiales como las que tenemos en
el campo alimenticio y, sobre todo, en el saneamiento
económico del país, nos convencen de que nuestras fuer
zas son limitadas, aunque enormes sean nuestros esfuer
zos. Por eso, estamos seguros de no poder recorrer solos
este dificil camino sin la solidaria ayuda de la comuni
dad internacional, ya sea dentro del marco bilateral o
multilateral.
23. En el primero, hemos procurado romper con el ais
lamiento que el régimen pasado impuso a nuestro pueblo
durante más de una década y no sólo hemos logrado res-
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un pueblo. Debo mencionar también el creciente terro
risma en Europa.
30. El continente africano sigue siendo el teatro de ope
raciones y ensayos bélicos por parte de Potencias no afri
canas, que fomentan la discordia y la confrontación en
nuestros Estados para debilitamos y explotar nuestros
recursos, imponiéndonos condiciones de intercambio
realmente denigrantes.
31. Son harto conocidas las tensiones existentes y no
necesitan un examen especial en estos momentos, puesto
que están siempre presentes en la vida cotidiana de nues
tro continente y constituyen una amenaza seria contra la
Organización de la Unidad Africana (OUA). No es éste
el momento de un análisis profundo de este problema
doloroso, ya que creemos que su examen y solución co
rresponden al marco interafricano.
32. No obstante, tbrmulamos un llamamiento a los Es
tados africanos para .que den prueba de madurez y en
cuentren una solución única, firme y decisiva a la crisis,
siempre que en ella se respeten la integridad e inviolabi
lidad de los principios fundamentales de la Carta de la
~UA. No podemos permitir la desintegración de la
~UA porque con ello nuestra solidaridad se vería pro
fundamente afectada y perderíamos nuestra mejor arma
de lu(!ha contra las injusticias políticas, económicas y so
ciales que sufre el continente africano.
33. Nos congratulamos por el retomo del orden en el
Chad y formulamos nuestros votos por la paz y prosperi
dad de ese pueblo hermano.
34. En este orden de ideas, la República de Guinea
Ecuatorial, en la persona de su Presidente, Coronel
Obiang Nguema Mbasogo, a quien me honro en repre
sentar en la Asamblea, se manifiesta por el proillmcia
miento de que estos conflictos deben enconts.'"Ul" solucio
nes inmediatas y positivas por la vía del diálogo y del en
tendimiento mutuo, que no es otra que' la de la
consiguiente aplicación clara y taxativa de las correspon
dientes resoluciones que respecto a dichos conflictos han
sido propiciadas y adoptadas por:as Naciones Unidas.
35. En mi calidad de Vicepresidente del Consejo Mili
tar Supremo, y con el honor de representar al Presidente
de la República, no me queda sino reiterar ante los re
presentantes de la Asamblea, que mi Gobierno está fir
memente resuelto a promover el desarrollo SOCÍoeconó
mico del país, a cumplir con el rigor y la fidelidad que se
merece el iniciado proceso de democratización, a respe
tar la Declaración Universal de Derechos Humanos, así
como a contribuir, sin escatimar esfuerzo alguno, al sóli
do establecimiento de la paz en el mund~.
36. El PRESIDENTE .(interpretación del inglés): En
nombre de la Asamblea General doy las gracias al Vice
presidente y Ministro de Salud de Guinea Ecuatorial por
el importante discurso que acaba de pronunciar.
37. Sr. SAAYEDRA WEISE (Bolivia): Es para mí un
gran y significativ~ honor ocupar esta tribuna mundial
en representación de mi país, la República de Bolivia.
38. Dirijo mis primeras palabras a usted, Sr. Presiden
te, para congratularle por su merecida elección como
Presidente de este periodo de sesiones de la Asamblea
General. Sus claras dotes de experimentado diplomático
aseguran una exitosa conducción de nuestras delibera
ciones. Cumplimos también con agrado, y no s610 como
expresión de mero formalismo, en transmitir el agradeci
miento y la felicitación de mi Gobierno al Sr. Kittani,
del lraq, por su acertado y provechoso ejercicio de la
Presidencia en el período anterior.
39. En la gestión reciente, las Naciones Unidas han vis
to aún más enriquecida su misión con el nombrcuniento
de une de sus más experimentados personeros como Se-

tablecer la credibilidad y confianza internacionales, sino
que hemos reforzado enormemente los lazos que nos
unen con les países vecinos, con el continente africano y
con el mundo en general, sin discriminación de ideolo
gías y bloques.

24. Cábeme el honor de mencionar COI'l satisfacción en
este acto las excelentes relaciones de coope~ción que
unen a la República de Guinea Ecuatorial con España,
cuya ayuda siempre ha sido decisiva a nuestro país, así
como aquellas que nos unen a Francia, los Estados Uni
dos de América, la República Popular de China, Marrue
cos, la República Federal de Alemania, Suiza y Egipto
entre otros, países cuya cooperación se manifiesta ya po
sitivamente en Guinea Ecuatorial.

25. Con los países hermanos vecinos, la República
Unida del Camerún, la República Gabonesa y la Repú
blica Federal de Nigeria, las relaciones de cooperación
son excelentes en la medida en que no han escatimado
esfuerzos y medios morales y materiales para aportarnos
aliento y estimulamos, a fin de continuar con ánimo la
gran tarea de la reconstrucción. Aprovecho para expre
sarles aquí, nuestro más profundo agradecimiento. Con
Santo Tomé y Príncipe hemos firmado acuerdos de coo
peración bilateral.

26. Dentro de la comunidad hispánica de naciones,
conscientes de la afinidad e identidad que nos unen a
ella, realizamos todos los esfuerzos por una mayor inte
gración y el establedmiento de sólidos lazos con nues
tros hermanos de 1beroamérica y del Caribe. Con la Re
pública Argentina existen ya proyectos conjuntos y con
los demás países, como Venezuela, Cuba, México y
o~ros, los lazos se solidifican y se perfilan cada vez más
positivamente.

27. En un mundo como el que vivimos en esta segunda
mitad del siglo XX, nuestra preocupación no puede ir si
no en aumento. Estimamos que esta tribuna y esta
Asamblea son los lugares adecuados para denunciar el
alarmante y progresivo abandono que las naciones hacen
del principio del diálogo para abrazar el espíritu de la
guerra y el enfrentamiento. La guerra fría, que durante
estos últimos años de la posguerra ha sido de por sí una
amenaza suspendida sobre los pueblos, ha ido cediendo
paso, peligrosamente, a la proliferación de enfrentamien
tos armados.

28. Los dirigentes de las naciones son cada vez más in
transigentes y los resultados de todo ello están a la vista:
la autodestrucción y las varias decenas de miles de seres
humanos que ~stán pagando con sus vidas el saldo de
unas guerras de reivindicaciones estériles. Problemas de
esta naturaleza, que constituyen una honda preocupa
ción para mi Gobierno, se vislumbran más allá de los
horizontes de esta Sala y sus soluciones viables se requie
ren con carácter perentorio. Hago referencia expresa, y
sólo a título enunciativo, al conflicto iraní-iraquí, la
cuestión de las Islas Malvinas, la ocupación de Chipre, la
situación de la península de Corea, que desde 1966 no
encuentra soluciones viables ni satisfactorias, la insoste
nible condición de Namibia, paa-a mencionar unos
pocos.

29. Todos estos problemas afectan sustancialmente los
nobles principios de la libre determinación de 10s pue
blos, el respeto de los derechos humanos y la no injeren
cia en los asuntos internos de los Estados, principios a
los que mi Gobierno se adhiere y acata. Paralelamente,
existe una constante tensión en el Oriente Medio, que se
ha agudizado con la invasión del Libano y la matanza de
los palestinos ¡x>r fuerzas israelíes, lo que constituye un
flagrante desprecio de los derechos inalienables de todo
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tablecer la credibilidad y confianza internacionales, sino
que hemos reforzado enormemente los lazos que nos
unen con les paises vecinos, con el continente africano y
con el mundo en general, sin discriminación de ideolo
gfas y bloques.

24. Cábeme el honor de mencionar COIl. satisfacción en
este acto las excelentes relaciones de coope~ción que
unen a la República de Guinea Ecuatorial con España,
cuya ayuda siempre ha sido decisiva a nuestro país, asi
como aquellas que nos unen a Francia, los Estados Uni
dos de América, la República Popular de ChÍI!iéI, Marrue
cos, la República Federal de Alemania, Suiza y Egipto
entre otros, países cuya cooperación se manifiesta ya po
sitivamente en Guinea Ecuatorial.

25. Con los países hermanos vecinos, la República
Unida del Camerún, la República Gabonesa y la Repú
blica Federal de Nigeria, las relaciones de cooperación
son excelentes en la medida en que no han escatimado
esfuerzos y medios morales y materiales para aportamos
aliento y estimulamos, a fin de continuar con ánimo la
gran tarea de la reconstrucción. Aprovecho para expre
sarles aquí, nuestro más profundo agradecimiento. Con
Santo Tomé y Príncipe hemos firmado acuerdos de coo
peración bilateral.

26. Dentro de la comunidad hispánica de naciones,
conscientes de la afinidad e identidad que nos unen a
ella, realizamos todos los esfuerzos por una mayor inte
gración y el establedmiento de sólidos lazos con nues
tros hermanos de 1beroamérica y del Caribe. Con la Re
pública Argentina existen ya proyectos conjuntos y con
los demás países, como Venezuela, Cuba, México y
o~ros, los lazos se solidifican y se perfilan cada vez más
positivamente.

27. En un mundo como el que vivimos en esta segunda
mitad del siglo XX, nuestra preocupación no puede ir si
no en aumento. Estimamos que esta tribuna y esta
Asamblea son los lugares adecuados para denunciar el
alarmante y progresivo abandono que las naciones hacen
del principio del diálogo para abrazar el espíritu de la
guerra y el enfrentamiento. La guerra fria, que durante
estos últimos años de la posguerra ha sido de por si una
amenaza suspendida sobre !os pueblos, ha ido cediendo
paso, peligrosamente, a la proliferación de enfrentamien
tos armados.

28. Los dirigentes de las naciones son cada vez más in
transigentes y los resultados de todo ello están a la vista:
la autodestrucci6n y las varias decenas de miles de seres
humanos que ~stán pagando con sus vidas el saldo de
unas guerras de reivindicaciones estériles. Problemas de
esta naturaleza, que constituyen una honda preocupa
ción para mi Gobierno, se vislumbran más allá de los
horizontes de esta Sala y sus soluciones viables se requie
ren con carácter perentorio. Hago referencia expresa, y
sólo a título enunciativo, al conflicto iraní-iraquí, la
cuestión de las Islas Malvinas, la ocupación de Chipre, la
situación de la península de Corea, que desde 1966 no
encuentra soluciones viables ni satisfactorias, la insoste
nible condición de Namibia, pa.¡.-a mencionar unos
pocos.

29. Todos estos problemas afectan sustancialmente los
nobles principios de la libre determinación de los pue
blos, el respeto de los derechos humanos y la no injeren
cia en los asuntos internos de los Estados, principios a
los que mi Gobierno se adhiere y acata. Paralelamente,
existe una constante tensión en el Oriente Medio, que se
ha agudizado con la invasión del Libano y la matanza de
los palestinos por fuerzas israeUes, 10 que constituye un
flagrante desprecio de los derechos inalienables de todo

un pueblo. Debo mencionar también el creciente terro
risma en Europa.
30. El continente africano sigue siendo el teatro de ope
raciones y ensayos bélicos por parte de Potencias no afri
canas, que fomentan la discordia y la confrontación en
nuestros Estados para debilitarnos y explotar nuestros
recursos, imponiéndonos condiciones de intercambio
realmente denigrantes.
31. Son harto conocidas las tensiones existentes y no
necesitan un examen especial en estos momentos, puesto
que están siempre presentes en la vida cotidiana de nues
tro continente y constituyen una amenaza seria contra la
Organización de la Unidad Africana (OUA). No es éste
el momento de un análisis profundo de este problema
doloroso, ya que creemos que su examen y solución co
rresponden al marco interafricano.
32. No obstante, formulamos un llamamiento a los Es
tados africanos para,que den prueba de madurez y en
cuentren una solución única, firme y decisiva a la crisis,
siempre que en ella se respeten la integridad e inviolabi
lidad de los principios fundamentales de la Carta de la
OUA. No podemos permitir la desintegración de la
OUA porque con ello nuestra solidaridad se vería pro
fundamente afectada y perderíamos nuestra mejor arma
de lu~hacontra las injusticias poUticas, económicas y so
ciales que sufre el continente africano.
33. Nos congratulamos por el retomo del orden en el
Chad y formulamos nuestros votos por la paz y prosperi
dad de ese pueblo hermano.
34. En este orden de ideas, la República de Guinea
Ecuatorial, en la persona de su Presidente, Coronel
Obiang Nguema Mbasogo, a quien me honro en repre
sentar en la Asamblea, se manifiesta por el proillmcia
miento de que estos conflictos deben encont..'1lr solucio
nes inmediatas y positivas por la vía del diálogo y del en
tendimiento mutuo, que no es otra que· la de la
consiguiente aplicación clara y taxativa de las correspon
dientes resoluciones que respecto a dichos conflictos han
sido propiciadas y adoptadas por:as Naciones Unidas.
35. En mi calidad de Vicepresidente del Consejo Mili
tar Supremo, y con el honor de representar al Presidente
de la República, no me queda sino reiterar ante los re
presentantes de la Asamblea, que mi Gobierno está fir
memente resuelto a promover el desarrollo SOCÍoeconó
mico del país, a cumplir con el rigor y la fidelidad que se
merece el iniciado proceso de democratizaci6n, a respe
tar la Declaración Universal de Derechos Humanos, así
como a contribuir, sin escatimar esfuerzo alguno, al sóli
do establecimiento de la paz en el mund~.
36. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En
nombre de la Asamblea General doy las gracias al Vice
presidente y Ministro de Salud de Guinea Ecuatorial por
el importante discurso que acaba de pronunciar.
37. Sr. SAAVEDRA WEISE (Bolivia): Es para mí un
gran y significativo honor ocupar esta tribuna mundial
en representación de mi país, la República de Bolivia.
38. Dirijo mis primeras palabras a usted, Sr. Presiden
te, para congratularle por su merecida elección como
Presidente de este período de sesiones de la Asamblea
General. Sus claras dotes de experimentado diplomático
aseguran una exitosa conducci6n de nuestras delibera
ciones. Cumplimos también con agrado, y no s610 como
expresión de mero formalismo, en transmitir el agradeci
miento y la felicitación de mi Gobierno al Sr. Kittani,
del lraq, por su acertado y provechoso ejercicio de la
Presidencia en el período anterior.
39. En la gestión reciente, las Naciones Unidas han vis
to aún más enriquecida su misión con el nombrcuniento
de une de sus más experimentados personeros como Se-
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cretario General. Me refiero al Sr. Javier Pérez de Cué
llar, digtúsimo exponente de la diplomacia peruana. Bo
livia reitera ahora su complacencia y sus parabienes al
Sr. Pérez de Cuéllar, primer Secretario General que re
presenta.a América Latina. Sabido es el fratemo y ances
tral vínculo de Bolivia con el Perú y las patrias andinas;
sabemos, pues, que la presencia del Sr. Pérez ~e Cuéllar
es segura prenda de garantfa para el cumplimiento de los
postulados de la Organización. '
40. Todos los años hacemos profesión de fe y reitera
ción de propósitos en esta Asamblea. Anualmente repe
timos nuestra intención de cumplir con los propósitos y
las normas de la Carta Yanunciamos lineamientos opti
mistas y la segura materialización de los postulados. Sin
embargo, con criterio realista y objetivo, creo que debe
mos hacer un alto en el camino para examinar si hemos
llegado realmente, más allá de los enunciados, al terreno
de los logros tangibles.
41. Todos sabemos que la paz es aún una meta inalcan
zable y quizás -lo digo con tristeza - sueño nostálgico y
utopía. El colonialismo pretende todavía ensanchar sus
ámbitos de predominio con agresivas y hasta sangrientas
usurpaciones. La hegemonfa y los medios de presión de
los poderosos se mantienen CrZin perseverancia e incre
mento irritantes. Las desigualdades y la injusticia siguen
mostrándonos su deplorable fisonomía. El terrorismo y
las nuevas formas alevosas de agresión, encubiertas tam
bién por prédicas de cambio, violentan tuda forma de
convivencia. la discriminación racial persiste como la
cra para el hombre de nuestro tiempo. Territorios con
quistados por la fuerza de las armas continúan irreden
tos. El armamentismo y la fabricación de nuevos y sofis
ticados medios de destrucción ensombrecen los positivos
logros de nuestra civilización, y nos encontramos ahora,
cuando falta muy poco para el comienzo del siglo XXI,
con la amenaza de que el día de mañana podríamos te
ner un planeta en ruinas si no prev&-.;ce la sensatez.
42. Esas son algunas parcelas de la realidad que nos
muestra el mundo de hoy, pese a los esfuerzos de la Or
ganización. Por eso, mi delegación quiere exponer sobre
ellas algunos puntos de vista como expresión de la inva
riable posición boliviana en materia de principios y de
política internacional.
43. Bolivia es uno de los países no alineados, por impe
~tivo principista; porque postulamos la liquidación de
encasillamientos dogmáticos y ataduras hegemónicas;
porque la autodeterminación y la intangibilidad de la so
beranía son la respaesta adecuada frente a las pretensio
nes de absorción de los llamados imperialismos. Los
países no alineados protagonizan un papel de equilibrio
y de defensa de los derechos de los países débiles ante la
fría contienda que por la supremacía sostienen las gran
des Potencias.
44. Los proveedores de materias primas y de altas cuo
tas de sacrificio en su lucha por el desarrollo tienen, en el
movimiento de los pafses no alineados, un auténtico
portavoz. Allí hallaron positivo eco las demandas reivin
dicatorias de muchos de nuestros pueblos; tal el caso de
la demanda de Bolivia para que se le restituya el acceso
soberano al Océano Pacífico. Sólo una ubicación de
equidistancia respecto a los imperialismos, evitando la
supeditación y el compromiso con.dicionado, pueden
otorgar a un país autoridad moral y predicamento en el
ámbito internacional. Esa es la ubicación que buscan los
países no alineados.
45. Es justamente esa indeclinable adhesión a los prin
cipios de autodeterminación y soberanía la que ha lleva
do al Gobierno de Bolivia, presidido por elGeneral Gui
do Vildoso Calderón, a poner en práctica una política de

retomo a la vida institucional democrática para nuestrp
pueblo.
46. Pusimos en marcha en Bolivia el proceso preelecto
ral, con la convocatoria a comicios generales para abril
de 1983. El consenso logrado entre los partidos políticos,
por convocatoria que el Gobierno hizo sin ninguna dis
criminación, dio por resultado la constitución de la Cor
te Nacional Electoral. Se acometió también el estudio de
un plan de recuperación económica con mir3s a la ejecu
ción de disposiciones de emergencia para superar la si
tuación deficitaria y de grave crisis heredada por el Go
bierno actual. Al cabo de los estudios, el plan económico
fue llevado, también en consulta, a conocimiento de las
fuerzas políticas y la cúpula sindical. Hubo pues, diálogo
político y diálogo económico.
47, Ahora bien, interpretando el sentir generalizado y
expuesto por los partidos políticos y representaciones la
borales que demandan una transición inmediata al siste
ma democrático, el Gobierno de Bolivia ha decidido la
convocatoria de la representación parlamentaria elegida
en los comicios de 1980 y que fue suspendida por un gol
pe militar en esa época, para que ella designe, de acuerdo
con las normas de la Constitución política del Estado, a
los nuevos mandatarios que asumirán muy pronto, el
próximo 10 de octubre,el mando de la nación boliviana.
Nosotros demandamos para ellos, los futuros manda~
rios de Bolivia y su ardua labor de gobierno, la solidari
dad de todas las nacíones, sobre todo por la grave crisis
económica que soporta mi país, cuya superación deberá
ser encarada por las nuevas autoridades constitucionales,
que precisarán, pues, toda la colaboración que los países
amigos puedan brindar para que Bolivia salga adelante
junto, obviamente, con su propio esfuerzo.
48. Todo este proceso de transición a la democracia ha
sido realizado dentro del marco de un inalterable respeto
a los derechos humanos y las prerrogativas ciudadanas,
así como cumpliendo todos los tratados y compromisos
internacionales que tiene suscritos Bolivia.
49. El próximo 10 de octubre las fuerzas armadas de
Bolivia devolverán el mando político de la nación a un
gobierno civil. Este gesto voluntario, en consonancia con
los sentimientos del pueblo boliviano, es algo digno de
destacarse en este foro internacional.
50. Otro tema insoslayable en esta declaración es el re
ferente a los procesos de intquación. Vivimos, felizmen
te, una era de complementación, integración y coopera
ción económica. Este es el tiempo de las interdependen
cias. Todas las naciones, absolutamente todas, necesitan
algo de las demás. Es inevitable ia necesidad de materias
primas, bienes y servicios, tecnología, créditos y asisten
cia de todo orden. Lo importante es que los precios sean
justos, las reciprocidades sean decorosas y la coopera
ción no tenga otra meta que el desarrollo compartido y el
beneficio común.
51. Bolivia, en los ámbitos regionales y subregionales,
participa en todos los programas de integración y coope
ración. Su especial ubicación geográfica en América del
Sur y su calidad de país tributario de tres de las cuatro
grandes cuencas hidrog.áficas del continente, han con
vertido a Bolivia, como caso único, en país signatario de
todos los acuerdos subregionales, fuera de los tratados
que configuran, en el campo regional, la Asociación Lati
noamericana de Integración y el Sistema Económico La- .
tinoamericano. Así, somos país miembro del Pacto de
Cartagena, que liga a las naciones andinas; somos miem
bros del Tratado de Cooperación Amazónica y del Tra
tado de la Cuenca del Plata.
52. La posición boliviana respecto a los procesos de in
tegración es clara: sostenemos la :necesidad de preservar,
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cretario General. Me refiero al Sr. Javier Pérez de Cué
llar, dignisimo "xponente de la diplomacia peruana. Bo
livia reitera ahora su complacencia y sus parabienes al
Sr. Pérez de Cuéllar, primer Secretario General que re
presenta a América Latina. Sabido es el frateruo y ances
tral vinculo de Bolivia con el Pero y las patrias andinas;
sabemos, pues, que la presencia del Sr. Pérez ~e Cuéllar
es segura prenda de garantla para el cumplimiento de los
postulados de la Organización. '
40. Todos los años hacemos profesión de fe y reitera
ción de propósitos en esta Asamblea. Anualmente repe
timos nuestra intención de cumplir con los propósitos y
las normas de la Carta y anunciamos lineamientos opti
mistas y la segura materialización de los postulados. Sin
embargo, con criterio realista y objetivo, creo que debe
mos hacer un alto en el camino para examinar si hemos
llegado realmente, más allá de los enunciados, al terreno
de los logros tangibles.
41. Todos sabemos que la paz es aún una meta inalcan
zable y quizás -lo digo con tristeza - sueño nostálgico y
utopía. El colonialismo pretende todavía ensanchar sus
ámbitos de predominio con agresivas y hasta sangrientas
usurpaciones. La hegemonía y los medios de presión de
los poderosos se mantienen CrZin perseverancia e incre
mento irritantes. Las desigualdades y la injusticia siguen
mostrándonos su deplorable fi.:ronomía. El terrorismo y
las nuevas formas alevosas de agresión, encubiertas tam
bién por prédicas de cambio, violentan tuda forma de
convivencia. La discriminación racial persiste como la
cra para el hombre de nuestro tiempo. Territorios con
quistados por la fuerza de las armas continúan irreden
tos. El armamentismo y la fabricación de nuevos y sofis
ticados medios de destrucción ensombrecen los positivos
logros de nuestra civilización, y nos encontramos ahora,
cuando falta muy poco para el comienzo del siglo XXI,
con la amenaza de que el día de mañana podríamos te
ner un planeta en ruinas si no prevzi~ la sensatez.
42. Esas son algunas parcelas de la realidad que nos
muestra el mundo de hoy, pese a los esfuerzos de la Or
ganización. Por eso, mi delegación quiere exponer sobre
ellas algunos puntos de vista como expresión de la inva
riable posición boliviana en materia de principios y de
política internacional.
43. Bolivia es uno de los países no alineados, por impe
~tivo principista; porque postulamos la liquidación de
encasillamientos dogmáticos y ataduras hegem6nicas;
porque la autodeterminación y la intangibilidad de la so
beranía son la respaesta adecuada frente a las pretensio
nes de absorción de los llamados imperialismos. Los
países no alineados protagonizan un papel de equilibrio
y de defensa de los derechos de los países débiles ante la
fría contienda que por la supremacía sostienen las gran
des Potencias.
44. Los proveedores de materias primas y de altas cuo
tas de sacrificio en su lucha por el desarrollo tienen, en el
movimiento de los paises no alineados, un auténtico
portavoz. Allí hallaron positivo eco las demandas reivin
dicatorias de muchos de nuestros pueblos; tal el caso de
la demanda de Bolivia para que se le restituya el acceso
soberano al Océano Pacífico. Sólo una ubicaci6n de
equidistancia respecto a los imperialismos, evitando la
supeditación y el compromiso con.dicionado, pueden
otorgar a un país autoridad moral y predicamento en el
ámbito internacional. Esa es la ubicación que buscan los
paises no alineados.
45. Es justamente esa indeclinable adhesión a los prin
cipios de autodeterminación y soberanía la que ha lleva
do al Gobierno de Bolivia, presidido por elGeneral Gui
do Vildoso Calderón, a poner en práctica una política de

retomo a la vida institucional democrática para nuestrp
pueblo.
46. Pusimos en marcha en Bolivia el proceso preelecto
ral, con la convocatoria a comicios generales para abril
de 1983. El consenso logrado entre los partidos políticos,
por convocatoria que el Gobierno hizo sin ninguna dis
criminación, dio por resultado la constitución de la Cor
te Nacional Electoral. Se acometió también el estudio de
un plan de recuperación económica con mir:ls a la ejecu
ción de disposiciones de emergencia para superar la si
tuación deficitaria y de grave crisis heredada por el Go
bierno actual. Al cabo de los estudios, el plan económico
fue llevado, también en consulta, a conocimiento de las
fuerzas políticas y la cúpula sindical. Hubo pues, diálogo
político y diálogo económico.
47, Ahora bien, interpretando el sentir generalizado y
expuesto por los partidos políticos y representaciones la
borales que demandan una transición inmediata al siste
ma democrático, el Gobierno de Bolivia ha decidido la
convocatoria de la representación parlamentaria elegida
en los comicios de 1980 y que fue suspendida por un gol
pe militar en esa época, para que ella designe, de acuerdo
con las normas de la Constitución política del Estado, a
los nuevos mandatarios que asumirán muy pronto, el
próximo 10 de octubre, el mando de la nación boliviana.
Nosotros demandamos para ellos, los futuros manda~
rios de Bolivia y su ardua labor de gobierno, la solidari
dad de Lodas las naciones, sobre todo por la grave crisis
económica que soporta mi país, cuya superación deberá
ser encarada por las :auevas autoridades constitucionales,
que precisarán, pues, toda la colaboración que los países
amigos puedan brindar para que Bolivia salga adelante
junto, obviamente, con su propio esfuerzo.
48. Todo este proceso de transición a la democracia ha
sido realizado dentro del marco de un inalterable respeto
a los derechos humanos y las prerrogativas ciudadanas,
así como cumpliendo todos los tratados y compromisos
internacionales que tiene suscritos Bolivia.
49. El próximo 10 de octubre las fuerzas armadas de
Bolivia devolverán el mando político de la nación a un
gobierno civil. Este gesto voluntario, en consonancia con
los sentimientos del pueblo boliviano, es algo digno de
destacarse en este foro internacional.
so. Otro tema insoslayable en esta declaración es el re
ferente a los procesos de intqa-ación. Vivimos, felizmen
te, una era de complementación, integración y coopera
ción económica. Este es el tiempo de las interdependen
cias. Todas las naciones, absolutameIíte todas, necesitan
algo de las demás. Es inevitable ia necesidad de materias
primas, bienes y servicios, tecnología, créditos y asisten
cia de todo orden. Lo importante es que los precios sean
justos, las reciprocidades sean decorosas y la coopera
ción no tenga otra meta que el desarrollo compartido y el
beneficio común.
51. Bolivia, en los ámbitos regionales y subregionales,
participa en todos los programas de integración y coope
ración. Su especial ubicación geográfica en América del
Sur y su calidad de país tributario de tres de las cuatro
grandes cuencas hidrog-.áficas del continente, han con
vertido a Bolivia, como caso único, en país signatario de
todos los acuerdos subregionales, fuera de los tratados
que configuran, en el campo regional, la Asociación Lati
noamericana de Integración y el Sistema Económico La- .
tinoamericano. Así, somos país miembro del Pacto de
Cartagena, que liga a las naciones andinas; somos miem
bros del Tratado de Cooperación Amazónica y del Tra
tado d,e la Cuenca del Plata.
52. La posición boliviana respecto a los procesos de in
tegración es clara: sostenemos la :necesidad de preservar,
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de cooperación y complementación son sólo un medio testó por la usurpación británica de la época. .
para el logio del desarrollo y del concertado progreso de 61. Nunca han de ser' suficientes los esfuerzos que ha-
nuestras naciones. Debemos, pues, cuidar, fortalecer y gamos en la Organización para acabar con el colonialis- ~¡
mejorar esos instrumentos del avance económico y so- mo y todas las fom1a5 de la supeditación de territorios y :1~1
cial, cuyos únicos destinatarios obviamente deben ser hombres a las tutelas e imposiciones extranjeras. Por '",
nuestros pueblos y su destino. eso, e~ <J!a que

l
termine~da0s copodránlosufanarseúltimos devestiglbe'os dadel !r.;.~l¡

53. Pero también debf~mos concretar el diálogo Norte- colomalismo, a humam d ha r - rá
Sur, así como ver la forma de hacer viable el llamado do un paso enorme hacia un mundo de comunidades v

nuevo orden económico internacional. Sabemos que este verdaderamente libres, hacia un mundo por el cual luchó K;
esquema no ha tenido hasta hoy la aceptación, la solida- el Libertador Bolívar, cuyo bicentenario conmemorare- F i
ridad y, especialmente, la voluntad política por parte de mas en 1983, ya esta conmemoración, estoy seguro, se ¡~ I
las naciones industrializadas para llevar a la práctica sus unirá la Organización, la que conságrará así, la naturale- ~,!
objetivos básico~. za universal del pensamiento y acción del Libertador Il'l
54. Esta problemática se inscribe, pues, como parte de Bolívar. . ~!
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empeñados en promover su desarrollo. De persistir acti- na de esa situación y sistema que lesionan elementales JI
tudes manifiestamente reticentes y dilatorias, no se po- principios referentes a la igualdad de derechos para todos 1 ¡
drá, de ninguna ma.nera, intensificar la cooperación que los seres humanos.
a nivel internacionai debería promover el desarrollo de 63. El hombre es titular de derechos desde antes de su
las naciones, en un ámbito de justicia y equidad. Espera- nacimiento. Si violentamos esos derechos ofendemos a
mas, pues, que pronto se inicien las negociaciones Dios, que modeló nuestro espíritu a su imagen y
globales. semejanza.
55. . La comprensión, la cooperación y llls procesos de 64. Hemos dicho, al empezar esta declaración, que la
integración rtquieren otro requisito para su perfectibili- paz es en el mundo un objetivo todavía no logrado. Los
dad: la reparación de injusticias y desigualdadts. Por eso recientes y dolorosos sucesos del Oriente Medio, espe-
es insoslayable, otra vez, hacer, ante la representación cialmente aquellos que tuvieron por escenario el LJ.'bano,
mundial acá reunida, referencia a la situación de encierro dan la medida de esta deplorable situación.
geográfico forzado que desde háce 103 años afecta a Bo- 65. Debemos expresar aquí la honda preocupación que
livia. Esta referencia proviene, además, de un imperati- embarga a la colectividad bOliviana y al Gobierno, res-
va mandato de mi pueblo, que viene reivindicando, por pecto a la ya prolongada crisis del Oriente Medio, que
más de un siglo su derecho al retomo, con soberanía, a afecta a varios pueblos de la región. Debemos esforzar-
las costas del Pacífico. nos por encontrar allí un entendimiento que, previo reco-
56. Todos sabemos que los derechos de las naciones, nacimiento de los derechos de los países involucrados,
cuando tienen el sello de la legitimidad, jamás se agotan. genére un verdadero reencuentro con la convivencia
Por eso, es exigible la redención de jirones que, en tantas pacífica y el respeto recíproco.
latitudes del orbe, han sido fruto de la usurpación. 66. La violencia no puede generar otra cosa que mayor
57. En el problema marítimo boliviano ha de llegar, sin violencia, y la paz no es 'un don gratuito; es preciso cons-
duda, la hora de nuestro retomo al ~no Pacífico. truirla, con tenacidad, con renunciamientos y con
Mas, para eso, es necesaria la buena fe y una franca pre- grandeza.
disposición reparadora de la contraparte. También nece- 67. La misión de las Naciones Unidas con respecto a
sitamos cursos de acción y soporte auspicioso de los or- los problemas del Oriente Medio y del mundo en general
ganismos mternacionales, sobre todo si ya, como feliz- es aún ardua y requiere inquebrantable tesón, y en esa
mente es el c.:aso, tenemos el firme apoyo mayoritario de faena estamos todos comprometidos. Si queremos de-
la comunidad mundial para nuestra justa causa. mostrar que el ser humano es capaz de proyectarse hacia
58. La humanidad prácticamente ha puesto fin a uno el futuro, utilizando su 'inteligencia para convivir y para
de los más degrada.1tes y ominosos sistemas que el hom- construir, para conciliar criterios y no para odiar, supe-
bre practicó en el pasado. Me refiero a la esclavitud. Pe- randa un oprobioso pasado, un pasado reciente que, para-
ra, paradójicamente, quedan aún en este avanzado siglo dójicamente, ha traído hasta nuestro mundo las mayores
XX, otros agraviW1tes resabios de ofensa a la condición barbaries y tragedias junto con los mejores logros de la
humana: el colonialismo y la discriminación racial. era teCnológica, en nosotros está la respuesta al desafio
59. Han transcurrido 22 años desde que la Asamblea de los años que vendrán; está la posibilidad de brindar a
General aprobó la Declaración sobre la concesión de la las nuevas generaciones un mundo 1l11l1ónico, en paz y
independencia a los países y pueblos coloniales (reso/u- con justicia.
ción.1514 (XV) l. Cada año volvemos sobre sus postula- 68. Esta álgida problemática de la convivencia pacifica
dos y la Asamblea aprueba nuevas resoluciones sobre ca- tiene que ver con otro,gran tema de nuestro tiempo. Me
sos.específicos; sin embargo, presenciamos azorados refiero al problema del desarme. Un escritor boliviano,
nuevas formas de agresión colonialista, no sólo con omi- dijo:
sión de aquellos principios y de los mandatos de la Car- "Dos de los mayores errores de la humanidad fue-
ta, sino can evidente violación de ellos. Tal el caso re- ron: haber condenado a Sócrates y haber fabricado la
ciente de las Islas Malvinas, cuyo epílogo sangriento, res- bomba atómica. Con lo primero, se lesionó la signifi-
taurador del colonialismo, debe llamamos a una seria cación de la justicia; con lo segundo, se le enseñó al
reflexión. hombre el camino de su autodestrucción."
60. Bolivia, fiel a su posiCión principista de rechazo a 69. Se ha legislado, desde las Naciones Unidas y desde
toda forma de colonialismo, apoyó la causa argentina y el plano de los acuerdos multilaterales y bilaterales, so-
seguirá apoyando la demanda reivindicacianista de bre la necesidad del desarme yla proscripción de las ar-
nuestra hermana nación del Plata, tal como ve'nimos ha- mas nucleares, amén de las regulaciones sobre prohibi-
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incrementar y perfeccionar los mecanismos del proceso
integracionista. La integración, los programas y acciones
de cooperación y complementación son sólo un medio
para el logio del desarrollo y del concertado progreso de
nuestras naciones. Debemos, pues, cuidar, fortalecer y
mejorar esos instrumentos del avance económico y so
cial, cuyos únicos destinatarios obviamente deben ser
nuestros pueblos y su destino.
53. Pero también debemos concretar el diálogo Norte
Sur, así como ver. la forma de hacer viable el llamado
nuevo orden económico internacional. Sabemos que este
esquema no ha tenido hasta hoy la aceptación, la solida
ridad y, especialmente, la voluntad política por parte de
las naciones industrializadas para llevar a la práctica sus
objetivos básico~.

54. Esta problemática se inscribe, pues, como parte de
la lucha por la liberación política, económica, social y
cultural de pueblos que, como Bolivia, se encuentran
empeñados en promover su desarrollo. De persistir acti
tudes manifiestamente reticentes y dilatorias, no se po
drá, de ninguna ma.nera, intensificar la cooperación que
a nivel internaciona.' debería promover el desarrollo de
las naciones, en un ámbito de justicia y equidad. Espera
mos, pues, que pronto se inicien las negociaciones
globales.
55. La comprensión, la cooperación y IlIS procesos de
integración rtquieren otro requisito para su perfectibili
dad: la reparación de injusticias y desiguaIdadts. Por eso
es insoslayable, otra vez, hacer, ante la representación
mundial acá reunida, referencia a la situación de encierro
geográfico forzado que desde háce 103 años afecta a Bo
livia. Esta referencia proviene, además, de un imperati
vo mandato de mi pueblo, que viene reivindicando, por
más de un siglo su derecho al retomo, con soberanía, a
las costas del Pacífico.
56. Todos sabemos que los derechos de las naciones,
cuando tienen el sello de la legitimidad, jamás se agotan.
Por eso, es exigible la redención de jirones que, en tantas
latitudes del orbe, han sido fruto de la usurpación.
57. En el problema marítimo boliviano ha de llegar, sin
duda, la hora de nuestro retomo al ~no Pacifico.
Mas, para eso, es necesaria la buena fe y una franca pre
disposición reparadora de la contraparte. También nece
sitamos cursos de acción y soporte auspicioso de los or
ganismos ffiternacionales, sobre todo si ya, como feliz
mente es el c.:aso, tenemos el firme apoyo mayoritario de
la comunidad mundial para nuestra justa causa.
58. La humanidad prácticamente ha puesto fin a uno
de los más degradailtes y ominosos sistemas que el hom
bre practicó en el pasado. Me refiero a la esclavitud. Pe
ro, paradójicamente, quedan aún en este avanzado siglo
XX, otros agraviW1tes resabios de ofensa a la condición
humana: el colonialismo y la discriminaci6n racial.
59. Han transcurrido 22 años desde que la Asamblea
General aprobó la Declaraci6n sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales [reso/u
ción.1514 (XV,) l. Cada año volvemos sobre sus postula
dos y la Asamblea aprueba nuevas resoluciones sobre ca
sos. específicos; sin embargo, presenciamos azorados
nuevas formas de agresi6n colonialista, no s610 con omi·
si6n de aquellos principios y de los mandatos de la Car
ta, sino ron evidente violaci6n de ellos. Tal el caso re
ciente de las Islas MaIvinas, cuyo epílogo sangriento, res
taurador del colonialismo, debe llamamos a una 3Cria
reflexi6n.
60. Bolivia, fiel a su posiCi6n principista de rechazo a
toda forma de colonialismo, apoy6 la causa argentina y
seguirá apoyando la demanda reivindicacic:mista de
nuestra hermana naci6n del Plata, tal como ve'nimos ha·

ciéndolo desde 1833, pues ya el Presidente de Bolivia, en
esa época, fue el primer mandatario del mundo que pro
testó por la usurpación británica de la época.
61. Nunca han de ser- suficientes los esfuerzos que ha
gamos en la Organización para acabar con el colonialis·
mo y todas las forrJl'UlS de la supeditaci6n de territorios y
hombres a las tutelas e imposiciones extranjeras. Por
eso, el día que terminemos con los últimos vestigios del
colonialismo, la humanidad podrá ufanarse de haber da
do un paso enorme hacia un mundo de comunidades
verdaderamente libres, hacia un mundo por el cual luchó
el Libertador Bolívar, cuyo bicentenario conmemorare
mos en 1983, y a esta conmemoración, estoy seguro, se
unirá la Organizaci6n, la que conságrará así, la naturale·
za universal del pensamiento y acci6n del Libertador
Bolíva~ .
62. Respecto a la discriminaci6n racial yel apartheid ,
el criterio de mi país se mantiene invariable en su conde
na de esa situación y sistema que lesionan elementales
principios referentes a la igualdad de derechos para todos
los seres humanos.
63. El hombre es titular de derechos desde antes de su
nacimiento. Si violentamos esos derechos ofendemos a
Dios, que model6 nuestro espíritu a su imagen y
semejanza.
64. Hemos dicho, al empezar esta declaración, que la
paz es en el mundo un objetivo todavía no logrado. Los
recientes y dolorosos sucesos del Oriente Medio, espe
cialmente aquellos que tuvieron por escenario el LJ.'bano,
dan la medida de esta deplorable situación.
65. Debemos expresar aquí la honda preocupación que
embarga a la colectividad bOliviana y al Gobierno, res·
pecto a la ya prolongada crisis del Oriente Medio, que
afecta a varios pueblos de la regi6n. Debemos esforzar·
nos por encontrar allí un entendimiento que, previo reco
nocimiento de los derechos de los países involucrados,
genere un verdadero reencuentro con la convivencia
pacífica y el respeto reciproco.
66. La violencia no puede generar otra cosa que mayor
violencia, y la paz no es un don gratuito; es preciso cons
truirla, con tenacidad, con renunciamientos y con
grandeza.
67. La misi6n de las Naciones Unidas con respecto a
los problemas del Oriente Medio y del mundo en general
es aún ardua y requiere inquebrantable tesón, y en esa
faena estamos todos comprometidos. Si queremos de
mostrar que el ser humano es capaz de proyectarse hacia
el futuro, utilizando su -inteligencia para convivir y para
construir, para conciliar criterios y no para odiar, supe
rando un oprobioso pasado, un pasado reciente que, para
d6jicamente, ha traído hasta nuestro mundo las mayores
barbaries y tragedias junto con los mejores logros de la
era teCnol6gica, en nosotros está la respuesta al desafio
de los años que vendrán; está la posibilidad de brindar a
las nuevas generaciones un mundo -arm6nico, en paz y
con justicia.
68. Esta álgida problemática de la convivencia pacifica
tiene que ver con otro ,gran tema de nuestro tiempo. Me
refiero al problema del desarme. Un escritor boliviano,
dijo:

"Dos de los mayores errores de la humanidad fue
ron: haber condenado a Sócrates y haber fabricado la
bomba at6mica. Con lo primero, se lesion6 la signifi
caci6n de la justicia; con lo segundo, se le enseñ6 al
hombre el camino de su autodestrucci6n."

69. Se ha legislado, desde las Naciones Unidas y desde
el plano de los acuerdos multilateraIes y bilaterales, so
bre la necesidad del desarme y la proscripci6n de las ar·
mas nucleares, amén de las regulaciones sobre prohibí-



Asamblea Genenl - Trigésimo séptimo periodo de sesiones - Sesiones Plenarias

r
r '
'e1

I
ción de explosiones experimentales en la superficie te
rrestre y debajo del agua. Sin embargo, y en abierta
contradicción con esos compromisos, se ha venido per
severando en el armamentismo, en el refinamiento y en
la producción de nuevos y amenazadnres medios de des
trucción. 'Es más: tristemente, cada conflicto inspira el
mayor perfeccionamiento y nuevos usos de recursos béli
cos, como ocurrió en el reciente y doloroso enfrenta
miento de las Malvinas.
70. Quizá para detener el armamentismo material está
haciendo falta el previo desarme espiritual: eliminar
odios y prejuicios; liquidar las barreras de la animosidad
ideológica, incentivar la confraternidad y recordar que,
al fin Yal cabo, la humanidad es una sola y el entendi
miento fraterno es posible.
71. La era de crisis plural que otra vez le ha tocado vi:
vir a la humanidad en nuestros días está poniendo a
prueba nuestra capacidad y entereza para afrontar los
desafios que esa situación trae consigo. La Organización
está otra vez puesta a prueba y nosotros, como Estados
Miembros, no debemos soslayar, no debemos quitarle el
bulto a este tremendo desafio. lJ)s principios de la Carta
y todas las resoluciones y declaraciones que la problemá
tica mundial generan, forman un cuerpo normativo bási
co y globalmente aceptado. Lo que fal~ élhora es demos~
trar que Podemos ir más allá del espíritu o de la simple
letra muerta de esos documentos, demostrar que aún so
mos capaces de edificar una convivencia pacífica, con li
bertad, pan y amor para todos los hombres de esta tierra
nuestra.
72. Sr. YAQUB-KHAN (pakistán) (interpretación del
inglés): Sr. Presidente, permítame, en primer término,
hacerle llegar las cálidas y sinceras felicitaciones de la de
legación dek Pakistán por haber sido electo para la Presi
dencia del trigésimo séptimo período de sesiones de la
Asamblea General. Su asunción a este alto cargo es un
reconocimiento por parte de la comunidad internacional
de sus sobresalientes mélitos y cualidades como estadis
ta. Es, también, un homenaje a su gran país. Le deseo el
mayor éxito en la Presidencia de las deliberaciones de la
Asamblea General al examinar las compleja~ cuestiones
que debe enfrentar en este año. También quisiera apro
vechar la oportunidad para expresar nuestra estima y ad
miración a su predecesor, Sr. Kittani, quien presidió el
trigésimo sexto período de sesiones con gran distinci6n y
éxito. También deseo transmitir nuestro profundo apre
cio al Sr. Pérez de -Cuéllar por sus dedicados e incansa
bles esfuerzos en la búsqueda de la paz, durante un año
que ha visto una sucesión de crisis y una continua turbu
lencia. En las sombrías circunstancias internacionales de
hoy, encomiamos su decisión de fortalecer el papel y la
intluencia de las Naciones Unidas en la conducción de
las relaciones internacionales.
73. La memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización [A/37/1] e~ una descripción elocuen
te y sincera de la triste realidad de la situación interna
cional, que ha sido sucintamente descrita como "anar
quía internacional". En el pasado reciente, hemos pre
senciado una alarmante intensificación de los contlictos
y tensiones, empleo de la fuerza con impunidad, crecien
te desconfianza entre las naciones, aumento de los en
frentamientos en las relaciones Este-Oeste y una nueva
escalada @n la carrera de los armamentos que, en esta era
nuclear, presagia las más graves consecuencias para la
propia supervivencia de la humani~d. Esta espiral de
violencia es acompañada por una profunda apatía hacia
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y una
indiferencia hacia el papel de la Organización como un
instrumento primario, multiig'~ral, para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.

74. La gravedad de la situación internacional exige lira
nueva dedicación a los ideales de las Naciones Unidas,
en el mismo espíritu de compromiso que condujo a la
fundación de este foro mundial, después de las agonías y
los horrores de la segunda guerra mundial. El fortaleci
miento de las Naciones Unidas, indispensable para la
paz del mundo, servirá también para medir nuestra deci
sión de lograr un justo y civilizado orden mundial para
impedIr el holocausto universal.
75. El conflicto del Oriente Medio sigue siendo la crisis
más grave en el horizonte internacional, un evidente his
torial de continuas violaciones· de la ley internacional en
abierto desafio de las Naciones Unidas por parte de un
agresor intransigente e implacable.
76. La reciente matanza de palestinos en Beirut occi
dental es el mejor ejemplo de la tragedia de la nación pa
lestina. La conmoción y la indignación surgidos a través
del mundo después de esta matanza servirán como un
recordatorio de los continuos crímenes israelíes contra el
pueblo palestino, cuya patria ha sido usurpada y someti
da a persecuciones continuas. Desde su ocupación de los
territorios árabes y palestinos en 1967, Israel ha estado
aplicando continuamente una política sistemática de
anexión de esos territorios mediante el cambio de su ca
rácter demográfico e histórico, estableciendo asenta
mientos allí e impulsando a la población árabe y palesti
na al exilio. En este proceso, Israel está decidido a liqui
dar la identidad y la nacionalidad de los palestinos en su
patria ancestral.
77. Más allá de los territorios ocupados, Israel desea
establecer su hegemonía y dominación militar en la re
gión. Ha atacado a sus vecinos según su voluntad y con
toda impunidad. La invasión brutal del Líbano, el cruel
sitio de Beirut y los acontecimientos que condujeron a la
entrada israelí e~ la ciudad y a la matanza de palestinos
dan cuenta plenamente de las ambiciones israelíes en la
región. La crisis en el Líbano debiera dejar en claro a los
amigos y aliados de Israel que su apoyo y protección sólo
estimulan a ese país a mantener sus ambiciones irreden
tas bajo el pretexto de fortalecer su seguridad.
78. El valor con el cual los combatientes por la libertad
palestinos resistieron los feroces ataques israelíes y los
sacrificios del pueblo palestino dan testimonio de la fuer
za y la justicia de su causa, que no puede ser conculcada
por el terror ni ell~xpansionismo.La Organización de Li
beración de Palestina (OLP) ha resurgido con renovado
vigor como la voz por la libertad palestina y ha adquiri
do reconocimiento internacional en razón de su
moderación.
79. Las propuestas que merecieron el apoyo de la 12a.
Conferencia Atabe en la Cumbre, reunida en Fez [véase
A/37/696 ], constituyen una iniciativa importante en pro
de una paz duradera en el Oriente Medio, al mismo
tiempo que demuestran el sincero deseo de los países
árabes y de la OLP de poner término de una manera ho
norable al capítulo del conflicto en el Oriente Medio. Co
mo podía predecirse, Israel ha rechazado el plan de Fez
al igual que las propuestas del Preside:nte Reagan, todo 10
cual pone de manifiesto la obsesión israelí de aferrarse a
los territorios árabes y palestinos ocupados y su respues
ta negativa a las oportunidades de paz.
80. Dentro de un contexto inmediato, es imperativo
que se garantice la retirada israelí del Líbano, que se pro
teja plenamente la vida civil y que se restituyan las con
diciones de paz y normalidad en ese asolado país. La
agonía del pueblo palestino y la justicia de su causa exi
gen que la comunidad internacional tome medidas re
sueltas para lograr una paz duradera en el Oriente Me
dio. Esta paz depende, como condición inmutable, de la
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ción de explosiones experimentales en la superficie te
rrestre y debajo del agua. Sin embargo, y en abierta
contradicción con esos compromisos, se ha venido per
severando en el armamentismo, en el refinamiento y en
la producción de nuevos y amenazadnres medios de des
trucción. 'Es más: tristemente, cada conflicto inspira el
mayor perfeccionamiento y nuevos usos de recursos béli
cos, como ocurri6 en el reciente y doloroso enfrenta
miento de las Malvinas.
70. Quizá para detener el armamentismo material está
haciendo falta el previo desarme espiritual: eliminar
odios y prejuicios; liquidar las barreras de la animosidad
ideol6gica, incentivar la confraternidad y recordar que,
al fin Y al cabo, la humanidad es una sola y el entendi
miento fraterno es posible.
11. La era de crisis plural que otra vez le ha tocado vi:
vir a la humanidad en nuestros días está poniendo a
prueba nuestra capacidad y entereza para afrontar los
desafios que esa situaci6n trae consigo. La Organizaci6n
está otra vez puesta a prueba y nosotros, como Estados
Miembros, no debemos soslayar, no debemos quitarle el
bulto a este tremendo desafio. Lt>s principios de la Carta
y todas las resoluciones y declaraciones que la problemá
tica mundial generan, forman un cuerpo normativo bási
co y globalmente aceptado. Lo que fal~ ahora es demos,:,
trar que podemos ir más allá del espíritu o de la simple
letra muerta de esos documentos, demostrar que aún so
mos capaces de edificar una convivencia pacífica, con li
bertad, pan y amor para todos los hombres de esta tierra
nuestm.
72. Sr. YAQUB-KHAN (paldstán) (interpretación del
inglés): Sr. Presidente, permítame, en primer término,
hacerle llegar las cálidas y sinceras felicitaciones de la de
legaci6n de: Paldstán por haber sido electo para la Presi
dencia del trigésimo séptimo período de sesiones de la
Asamblea General. Su asunción a este alto cargo es un
reconocimiento por parte de la comunidad internacional
de sus sobresalientes méritos y cualidades como estadis
ta. Es, también, un homenaje a su gran país. Le deseo el
mayor éxito en la Presidencia de las deliberaciones de la
Asamblea General al examinar las complejas cuestiones
que debe enfrentar en este año. También quisiera apro
vechar la oportunidad para expresar nuestra estima y ad
miraci6n a su predecesor, Sr. Kittani, quien presidi6 el
trigésimo sexto período de sesiones con gran distinción y
éxito. También deseo transmitir nuestro profundo apre
cio al Sr. Pérez de Cuéllar por sus dedicados e incansa
bles esfuerzos en la búsqueda de la paz, durante un año
que ha visto una sucesión de crisis y una continua turbu
lencia. En las sombrías circunstancias internacionales de
hoy, encomiamos su decisión de fortalecer el papel y la
influencia de las Naciones Unidas en la conducci6n de
las relaciones internacionales.
73. La memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización [A/37/1] e~ una descripción elocuen
te y sincera de la triste realidad de la situación interna
cional, que ha sido sucintamente descrita como "anar
quía internacional". En el pasado reciente, hemos pre
senciado una alarmante intensificación de los conflictos
y tensiones, empleo de la fuerza con impunidad, crecien
te desconfianza entre las naciones, aumento de los en
frentamientos en las relaciones Este-Oeste y una nueva
escalada @n la carrera de los armamentos que, en esta era
nuclear, presagia las más graves consecuencias para la
propia supervivencia de la humani~d. Esta espiral de
violencia es acompañada por una profunda apatía hacia
los principios de la Carta de las Naciones Unidas, y una
indiferencia hacia el papel de ia Organizaci6n como un
instrumento primario, multil~·~ml, para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.

14. La gravedad de la situación internacional exige w;a
nueva dedicaci6n a los ideales de las Naciones Unidas,
en el mismo espíritu de compromiso que condujo a la
fundación de este foro mundial, después de las agonías y
los horrores de la segunda guerra mundial. El fortaleci
miento de las Naciones Unidas, indispensable para la
paz del mundo, servirá también para medir nuestra deci
sión de lograr un justo y civilizado orden mundial para
impedIr el holocausto universal.
75. El conflicto del Oriente Medio sigue siendo la crisis
más grave en el horizonte internacional, un evidente his
torial de continuas violaciones de la ley internacional en
abierto desafio de las Naciones Unidas por parte de un
agresor intransigente e implacable.
76. La reciente matanza de palestinos en Beirut occi
dental es el mejor ejemplo de la tragedia de la nación pa
lestina. La conmoción y la indignación surgidos a través
del mundo después de esta matanza servirán como un
recordatorio de los continuos crímenes israelíes contra el
pueblo palestino. cuya patria ha sido usurpada y someti
da a persecuciones continuas. Desde su ocupación de los
territorios árabes y palestinos en 1961, Israel ha estado
aplicando continuamente una política sistemática de
anexión de esos territorios mediante el cambio de su ca
rácter demográfico e histórico, estableciendo asenta
mientos allí e impulsando a la poblaci6n árabe y palesti
na al exilio. En este proceso, Israel está decidido a liqui
dar la identidad y la nacionalidad de los palestinos en su
patria ancestral.
71. Más allá de los territorios ocupados, Israel desea
establecer su hegemonía y dominación militar en la re
gión. Ha atacado a sus vecinos según su voluntad y con
toda impunidad. La invasi6n brutal del Líbano, el cruel
sitio de Beirut y los acontecimientos que condujeron a la
entrada israelí e~ la ciudad y a la matanza de palestinos
dan cuenta plenamente de las ambiciones israeñes en la
región. La crisis en el Líbano debiera dejar en claro a los
amigos y aliados de Israel que su apoyo y protecci6n 5610
estimulan a ese país a mantener sus ambiciones irreden
tas bajo el pretexto de fortalecer su seguridad.
18. El valor con el cual los combatientes por la libertad
palestinos resistieron los feroces ataques israeñes y los
sacrificios del pueblo palestino dan testimonio de la fuer
za y la justicia de su causa, que no puede ser conculcada
por el terror ni ell~xpansionismo.La Organizaci6n de Li
beración de Palestina (OLP) ha resurgido con renovado
vigor como la voz por la libertad palestina y ha adquiri
do reconocimiento internacional en razón de su
moderación.
79. Las propuestas que merecieron el apoyo de la 12a.
Conferencia Arabe en la Cumbre, reunida en Fez [véase
Al37/696 ], consbtuyen una iniciativa importante en pro
de una paz duradera en el Oriente Medio, al mismo
tiempo que demuestran el sincero deseo de los países
árabes y de la OLP de poner término de una manera ho
norable al capítulo del conflicto en el Oriente Medio. Co
mo podía predecirse, Israel ha rechazado el plan de Fez
al igual que las propuestas del Preside:nte Reagan, todo lo
cual pone de manifiesto la obsesión israelí de aferrarse a
los territorios árabes y palestinos ocupados y su respues
ta negativa a las oportunidades de paz.
80. Dentro de un contexto inmediato, es imperativo
que se garantice la retirada israelí del Líbano, que se pro
teja plenamente la vida civil y que se restituyan las con
diciones de paz y normalidad en ese asolado país. La
agonía del pueblo palestino y la justicia de su causa exi
gen que la comunidad internacional tome medidas re
sueltas para lograr una paz duradera en el Oriente Me
dio. Esta paz depende, como condici6n inmutable, de la
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retirada de Israel de los territorios árabes y palestinos
ocupados desde 1967, así como de la restitución de los
inailenables derechos nacionales del pueblo palestino,
incluido el de establecer un Estado soberano en su patria.
81. En nuestra vecindad, la crisis en el Afganistán, re
sultado de la intervención militar soviética en ese país
desde hace casi tres años, continúa sin indicio alguno de
alivio en su rigidez. La resistencia nacional afgana ha
probado ser tenaz y firme, a pesar de la pavorosa supe
rioridad militar y de los equipos modernos y perfecciona
dos desplegados en su contra.
82. La presencia de 100.000 efectivos militares extran
jeros en el Afganistán, con su presagio peligroso para la
estabilidad de toda la región, sigue constituyendo un mo
tivo de profunda preocupación para la comunidad inter
nacional, que se ha pronunciado reiteradamente acerca
de la ilegalidad de esa presencia y ha exigido que se le
ponga término. La expresión más reciente de esta preo
cupación internacional se concretó por medio de la reso
lución 36/34 de la Asamblea General, aprobada el año
pasado con el apoyo abrumador de 116 Estados Miem
bros, en la cual se subrayan, una vez más, los elementos
esenciales para una solución política justa del problema
afgano, a saber: la inmediata retirada de las fuerzas ex
tranjeras estacionadas en el Afganistán; la preservación
de la soberanía, la integridad territorial, la inde\>Cnden
cía política, el carácter no alineado de ese país, el dere
cho del pueblo afgano a determinar su propio sistema
económico, político y secial, libre de toda injerencia fo
ránea y de todo tipo de subversión, coacción o compul
sión, y la creación de las condiciones necesarias que per
mitan a los refugiados afganos volver voluntariamente a
sus hogares en condiciones de seguridad y honor.
83. A pesar de los repetidos llamamientos de las Na
ciones Unidas y de las exigencias similares del movi
miento de los países no alineados y de los Estados miem
bros de la Organización de la Conferencia Islámica, no
alcanza a percibirse en el horizonte el fin de la crisis en el
Afganistán. Es de lamentar que la Unión Soviética, que
tradicionalmente mantuvo buenas relaciones con los
países de la región, incluido el Afganistán, y que se enor
gulleció de su solidaridad con las causas del tercer mun
do, haya emprendido y persista en una acción que ha
provocado una inmensa tragedia para el pueblo del Af
ganistán, al mismo tiempo que ha merecido la firme
oposición de la comunidad internacional.
84. Las graves consecuencias políticas de la crisis afga
na se ven complicadas más aún por el vasto y creciente
problema humanitario que plantea el éxodo de ia pobla
ción afgana que sale de su país en escala masiva. Cerca
de 3 millones de refugiados afganos, que representan casi
un quinto de la población total del Mganistán, se han
visto forzados a buscar refugio en nuestro suelo y han
volcado sobre nosotros una enorme responsabilidad en
lo que atafte a su sustento, situación que hemos aceptado
con todo gust~l ;or considerarlo nuestro deber humanita
rio e islámico.
85.' Como país gravemente afel'tado por la crisis produ
cida en su vecindad, el Pakistán tiene un interés directo y
vital en un arreglo político y pacífico del problema afga
no. Consecuente con las decisiones de las Naciones Uni
das, mi·país ha cooperado sinceramente con todos los es
fuerzos internacionales, incluidos los del Secretario Ge
neral y los de su Representante Personal en el
Afganistán. Las discusiones de· Ginebra celebradas en
junio bajo los buenos oficios .del Secretario General
significaron un paso importante en sus esfuerzos en favor
de una s~lución POlítica., :fiemos. participado en. esas
conversacIOnes con un espmtu POSItiVO y constructivo, y
confiamos en que se logren nuevos progresos por medio

del proceso de consultas iniciado por el Secretario Gen
eral, a quien garantizamos nuestra fume cooperación.
86. Sigue siendo nuestra ardiente esperanza que la cri
sis del Afganistán se resuelva lo antes posible, de confor
midad con las decisiones de las Naciones Unidas, a fin
de promover el fortalecimiento de la paz Yla seguridad
en la región, así como preservar el respeto por la inde
pendenda, la soberanía y la integridad territorial de to
dos los Estados.
87. Las ramificaciones de la crisis afgana y el ambiente
perturbador para la seguridad en nuestra región han
acentuado nuestra preocupación en lo que atañe a la de
fensa de nuestras fronteras. Estamos realizando serios es
fuerzos para que dichos límites sean fronteras de paz
..'ermanente. Pero no tenemos control alguno sobre los
acontecimientos que se desarrollan en nu~tra vecindad
y no podemos ignorar el imperativo de mantener un me
canismo adecuado oe defensa en proporción con el ta
maño del país y la extensi6n de sus fronteras internacio
nales, de más de 5.000 kilómetros. Empero, el fortaleci
miento de la capacidad de defensa del Pakistán no puede
constituirse en materia de preocupación para ninguno de
nuestros vecfuos, en primer lugar porque toda pósible
preocupación no tendría relación con la realidad y, en se
gundo lugar, porque aquellos que así lo suponen se arro
gan el privilegio de formular un juicio sobre cuestiGnes
vitales que pertenecen exclusivamente a nuestro ámbito
soberano. No estamos ligados a bloque o acuerdo estra
tégico alguno y nuestro derecho a disponer de una capa
cidad de defensa mínima es para nostros expresión de
nuestra condic;ion soberana como país no alineado.
88. El lamentable conflicto entre la República Islámica
del Irán y el Iraq es motivo de tremenda preocupación y
angustia r<lra nosotros. Además de causar tremendas
pérdidas humanas y materiales, esta guerra agrava el cli
ma de inseguridad en una región altamente sensible, y"su
pronta terminación redundaría en interés de los pue
blos de la región. Con esta convicción, el Presidente del
Pakistán ha desplegado numerosos esfuerzos, tanto indi
vidual como colectivamente, bajo los auSpicios de la Or
ganización de la Conferencia Islámica, y continuará ha
ciendo todo lo posible en procura de una solución para
este trágico conflicto.
89. Las convulsiones registradas en nuestra vecindad
nos han hecho tomar una mayor conciencia de los peli
gros de la rivalidad y el enfrentamiento entre las grandes
Potencias a los cuales, históricamente, la región del
Océano Indico siempre ha estado expuesta. El Pakistán
ha apoyado permanentemente la propuesta de Sri Lanka
en lo que atañe al establecimiento del Océano Indico co
mo zona de paz para que simbolice las aspiraciones com
partidas por los pueblos de la región, de progresar en
condiciones de paz y seguridad. Tanto en el contexto re
gional como en el internacional cooperaremos con toda
iniciativa encaminada a garantizar la eliminación de to
da presencia militar extranjera en la ~ón del Océano
Inmco, así como a suprimir todo tipo de amenazas
- provengan de la región o fuera de ella - a la independen
cia, la soberanía e integridad territorial de los países de la
zona.
90. Me complace observar que siete países del Asia
meridional han iniciado medidas concretas para promo
ver la cooperación regional orientada al bienestar y pro
greso de sus pueblos. Se han emprendido estudios con
juntos y elaborado programas de acción para fomentar la

. cooperación en sectores económicos importantes para
beneficio mutuo. La reciente reunión de los Ministros de
Relaciones Exteriores de los países del Asia meridional,
celebrada en Islamabad, fue la tercera de una serierle ta
les reuniones y establece una tradición auspiciosa de
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retirada de Israel de los territorios árabes y palestinos
ocupados desde 1967, así como de la restitución de los
inailenables derechos nacionales del pueblo palestino,
incluido el de establecer un Estado soberano en su patria.
81. En nuestra vecindad, la crisis en el Afganistán, re
sultado de la intervención militar soviética en ese país
desde hace casi tres años, continúa sin indicio alguno de
alivio en su rigidez. La resistencia nacional afgana ha
probado ser tenaz y firme, a pesar de la pavorosa supe
rioridad militar y de los equipos modernos y perfecciona
dos desplegados en su contra.
82. La presencia de 100.000 efectivos militares extran
jeros en el Afganistán, con su presagio peligroso para la
estabilidad de toda la región, sigue constituyendo un mo
tivo de profunda preocupación para la comunidad inter
nacional, que se ha pronunciado reiteradamente acerca
de la ilegalidad de esa presencia y ha exigido que se le
ponga término. La expresión más reciente de esta preo
cupación internacional se concretó por medio de la reso
lución 36/34 de la Asamblea General, aprobada el año
pasado con el apoyo abrumador de 116 Estados Miem
bros, en la cual se subrayan, una vez más, los elementos
esenciales para una solución política justa del problema
afgano, a saber: la inmediata retirada de las fuerzas ex
tranjeras estacionadas en el Afganistán; la preservación
de la soberanía, la integridad territorial, la inde\>Cnden
cía política, el carácter no alineado de ese país, el dere
cho del pueblo afgano a determinar su propio sistema
económico, político y social, libre de toda injerencia fo
ránea y de todo tipo de subversión, coacción o compul
sión, y la creación de las condiciones necesarias que per
mitan a los refugiados afganos volver voluntariamente a
sus hogares en condicion~s de seguridad y honor.
83. A pesar de los repetidos llamamientos de las Na
ciones Unidas y de las exigencias similares del movi
miento de los países no alineados y de los Estados miem
bros de la Organización de la Conferencia Islámica, no
alcanza a percibirse en el horizonte el fin de la crisis en el
Afganistán. Es de lamentar que la Unión Soviética, que
tradicionalmente mantuvo buenas relaciones con los
países de la región, incluido el Afganistán, y que se enor
gulleció de su solidaridad con las causas del tercer mun
do, haya emprendido y persista en una acción que ha:
provocado una inmensa tragedia para el pueblo del Af
ganistán, al mismo tiempo que ha merecido la firme
oposición de la comunidad internacional.
84. Las graves consecuencias políticas de la crisis afga
na se ven complicadas más aún por el vasto y creciente
problema humanitario que plantea el éxodo de ia pobla
ción afgana que sale de su país en escala masiva. Cerca
de 3 millones de refugiados afganos, que representan casi
un quinto de la población total del Mganistán, se han
visto forzados a buscar refugio en nuestro suelo y han
volcado sob!"e nosotros una enorme responsabilidad en
lo que atafte a su sustento, situación que hemos aceptado
con todo gust~l ;or considerarlo nuestro deber humanita
rio e islámico.
85.' Como país gravemente afertado por la crisis produ
cida en su vecindad, el Pakistán tiene un interés directo y
vital en un arreglo político y pacífico del problema afga
no. Consecuente con las decisiones de las Naciones Uni
das, mi·país ha cooperado sinceramente con todos los es
fuerzos internacionales, incluidos los del Secretario Ge
neral y los de su Representante Personal en el
Afganistán. Las discusiones de· Ginebra celebradas en
junio bajo los buenos oficios .del Secretario General
significaron un paso importante en sus esfuerzos en favor
de una s~lución POlítica., :fiemos. participado en. esas
conversacIOnes con un espmtu POSItiVO y constructivo, y
confiamos en que se logren nuevos progresos por medio

del proceso de consultas iniciado por el Secretario Gen
eral, a quien garantizamos nuestra fume cooperación.
86. Sigue siendo nuestra ardiente esperanza que la cri
sis del Afganistán se resuelva lo antes posible, de confor
midad con las decisiones de las Naciones Unidas, a fin
de promover el fortalecimiento de la paz Yla seguridad
en la región, así como preservar el respeto por la inde
pendenda, la soberanía y la integridad territorial de to
dos los Estados.
87. Las ramificaciones de la crisis afgana y el ambiente
perturbador para la seguridad en nuestra región han
acentuado nuestra preocupación en lo que atañe a la de
fensa de nuestras fronteras. Estamos realizando serios es
fuerzas para que dichos límites sean fronteras de paz
~-ermanente. Pero no tenemos control alguno sobre los
acontecimientos que se desarrollan en nu~tra vecindad
y no podemos ignorar el imperativo de mantener un me
canismo adecuado oe defensa en proporción con el ta
maño del país y la extensi6n de sus fronteras internacio
nales, de más de 5.000 kilómetros. Empero, el fortaleci
miento de la capacidad de defensa del Pakistán no puede
constituirse en materia de preocupación para ninguno de
nuestros vecihos, en primer lugar porque toda pósible
preocupación no tendría relación con la realidad y, en se
gundo lugar, porque aquellos que así lo suponen se arra
gan el privilegio de formular un juicio sobre cuestiGnes
vitales que pertenecen exclusivamente a nuestro ámbito
soberano. No estamos ligados a bloque o acuerdo estra
tégico alguno y nuestro derecho a disponer de una capa
cidad de defensa mínima es para nostros expresión de
nuestra condid.on soberana como país no alineado.
88. El lamentable conflicto entre la República Islámica
del Irán y el Iraq es motivo de tremenda preocupación y
angustia fllra nosotros. Además de causar tremendas
pérdidas humanas y materiales, esta guerra agrava el cli
ma de inseguridad en una región altamente sensible, y"su
pronta terminación redundaría en interés de los pue
blos de la región. Con esta convicción, el Presidente del
Pakistán ha desplegado numerosos esfuerzos, tanto indi
vidual como colectivamente, bajo los auSpicios de la Or
ganización de la Conferencia Islámica, y continuará ha
ciendo todo lo posible en procura de una solución para
este trágico conflicto.
89. Las convulsiones registradas en nuestra vecindad
nos han hecho tomar una mayor conciencia de los peli
gros de la rivalidad y el enfrentamiento entre las grandes
Potencias a los cuales, históricamente, la región del
Océano Indico siempre ha estado expuesta. El Pakistán
ha apoyado permanentemente la propuesta de Sri Lanka
en lo que atañe al establecimiento del Océano Indico ca
mo zona de paz para que simbolice las aspiraciones com
partidas por los pueblos de la región, de progresar en
condiciones de paz y seguridad. Tanto en el contexto re
gional como en el internacional cooperaremos con toda
iniciativa encaminada a garantizar la eliminación de to
da presencia militar extranjera en la ~ón del Océano
Ind:co, así como a suprimir todo tipo de amenazas
- provengan de la región o fuera de ella - a la independen
cia, la soberanía e integridad territorial de los países de la
zona.
90. Me complace observar que siete países del Asia
meridional han iniciado medidas concretas para promo
ver la cooperación regional orientada al bienestar y pro
greso de sus pueblos. Se han emprendido estudios con
juntos y elaborado programas de acción para fomentar la
cooperación en sectores económicos importantes para
beneficio mutuo. La reciente reunión de los Ministros de
Relaciones Exteriores de los países del Asia meridional,
celebrada en Islamabad, fue la tercera de una seriede ta
les reuniones y establece una tradición auspiciosa de
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cooperación y entendimiento entre los países del Asia
meridional, que estamos comprometidos a fortalecer en
el futuro.
91. Aparte de ser un imperativo geopolítico, las rela
ciones de buena vecindad entre el Pakistán y la India son
esenciales para satisfacer ~s aspiraciones y esperanzas de
millones de personas de los dos países que quieren vivir
en paz y garantizarse a sí mismas y a las generaciones fu
turas una vida digna, de bienestar y prosperidad. Con es
te espíritu, ei Pakistán desea sinceramente la plena nor
malización de relaciones con la India, lo cual puede lo
grarse con la solución de la controversia respecto a
lammu y Cachemira, único problema pendiente entre
los dos países.

92. El Gobierno del Pakistán ha tomado diversas ini
ciativas, inclusive el ofrecimiento de un pacto· de no
agresión, para promover una atmósfera de confianza.
Nos complace que en enero último los Ministros de Re
laciones Exteriores de los dos países hayan convenido en
que la concertación de tal pacto signi.Thcaría una contri
bución positiva a la paz y estabilidad de la región. Asi
mismo, acogemos con beneplácito la sugerencia de la
Primera Ministra de la India para el establecimiento de
una comisión conjunta de los dos países. Ya se inició un
intercambio de opiniones sobre el fondo de las propues
tas, 10 que es un buen augurio para el futuro de las reJ.a~

ciones entre el Pakistán y la India, de las que depencí;'0n.
en gran medida la paz y la tran'~uilidad en la región.
93. El Pakistán siempre ha mantenido una firme posi
ción de principio sobre cuestiones que conciernen a la
soberanía y a la libertad de las naciones, tengan que ver
con nuestra región o con otras lejos de ella. En conse
cuencia, el Pakist..!m apoya el derecho del pueblo de
Kamp'uchea a forjar su propio futuro, libre de la inter
venCIón extranjera, y se ha unido al llamamiento interna
cional para !¡¡ re~irada de las tropas foráneas de esa des
graciada 'tierra. El Pakistán acoge con beneplácito la for
mación de un gubierno de coalición en Kampuchea
Demoa'ática, encabezado por el Príncipe Sihanouk, y es
pera que este gobierno facilite la creación de condiciones
encaminadas a la plena aplicación de las decisiones de la
.Asamblea General sobre la cuestión de Kampuchea.
94. Nos preocupa, igualmente, la peligrosa situación
imperante en el Atlántico Sur y esperamos que se en
cuentre una snlución negociada al problema, sobre la ba
se de las resoluciones de las Naciones Unidas.
95. La ocupación ilegal de Namibia y el abominable
sistema de apartheid aplicado contra la población negra
de Sudáfrica continúa siendo una afrenta a la moral y a
los valores humanos. Las esperanzas aue habian surgido
en lo que se refiere a una pronta ;.adependencia de
Namibia, debido a la aprobación por el Consejo de Segu
ridad de su resolución 435 (1978), duraron poco. Sudá
frica, que primero habia aceptado el plan de las Naciones
Unidas para la realización de elecciones libres yjustas en
Namibia bajo la supervisión y control de las Naciones
Unidas, obstaculizó su aplicación e incluso puso en tela
de juicio la imparcialidad de la Organización. Los auto
res del plan de las Naciones Unidas, es decir, los miem
bros del grupo de contacto occidental, tienen la respon
sabilidad de garantizar la puesta en práctica del plan, ya
que está en juego la credibilidad de su compromiso con
el mismo.
96. El Pakistán se une a la comunidad internacional en
su exigencia acerca de la realización de la independencia
de Namibia sin nuevas dilaciones y reafirma su total so
lidaridad con la lucha del pueblo namibiano bajo ellide
razgo de la South West Africa People's Organization

(SWAPO), con el propósito de poner fin al sombrío
capitulo del colonialismo en su país.
97. El Pakistán comparte la consternación y la desilu
sión de la comunidad internacional ante el fracaso del se
gundo período extraordinario de sesiones sobre el desar
me. Es evidente que el aumento de las tensiones interna
cionales impidió el progreso sobre importantes
cuestiones de desarme, para lo cual habría sido necesario
un mínimo de distensión en las relaciones Este-Oeste y
un mejoramiento en ia situación poiítica global. Sin em
bargo, el fracaso del período extraordinario de sesiones
no debe conducir al pesimismo ni debe ser visto como la
derrota de un ideal. La causa del desarme concierne a la
misma supervivencia de la humanidad y debe perseguir
se con una profunda dedicación, una perspectiva positi
va y un sentido de futuro.
98. El Pakistán cree en un amplio enfoque del desarme
y destaca la necesidad de perseguirlo en todos los nive
les, dado que ellos están orgánicamente interrelaciona
dos. El progreso en una dirección podría estimular la ac
ción en la otra. En consecuencia, acogemos con beneplá
cito las iniciativas bilaterales, regionales o globales,
como también las medidas, ya sean de carácter provisio
nal o emprendidas con una perspectiva a largo plazo.
99. La prevención de una guerra nuclear es un desafio
primario de nuestra época y nos impone una grave res
ponsabilidad a todos, especialmente a la.s principales Po
tencias nucleares. Nos complace la declaración de la
Unión Soviética de no ser la primera en usar el arma
atómica, de la misma manera que hemos recibido con
gran satisfacción un compromiso anterior de China, en
el mismo sentido. Asimismo, nos alienta la reanudación
de las negociaciones entre los Estados Unidos y la Unión
Soviética sobre la reducción de las fuerzas nucleares es
tratégicas y tácticas, y confiamos en que este diálogo ha
de producir significativos resultados.
100. Sin prejuzgar sobre la utilidad de las iniciativas
unilaterales o bilaterales, estamos convencidos de que
los complejos asuntos del desarme, especialmente del
desarme nuclear, pueden ser tratados mejor en un con
texto multilateral. La amenaza de las armas nucleares es
aguda y preocupa igualmente a todos los miembros de la
comunidad internacional. Por consiguiente, las Naciones
Unidas continúan siendo el foro más apropiado en el que
podrían continuarse eficazmente las negociaciones sobre
desarme.
101. Movido por su adhesión al objetivo del desarme
general y completo y de la no proliferación nuclear, el
Pakistán ha tomado, en las Naciones Unidas, iniciativas
tendientes al establecimiento de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional y a garantizar eficazmen
te a los Estados no poseedores de armas nucleares que las
mismas no se utilizarán en su contra. Medidas de este ti
po podrían también robustecer los vínculos en un pro
grama de desarme global.
102. Las exigencias de seguridad, desarme y desarrollo
se encuentran fundamentalmente interrelacionadas. El
progreso en el desarme podría lib'=':rar recursos colosales,
actualmente dedicados a la insana carrera de armamen
tos, para dedicarlos al desarrollo económico y a combatir
la privación y la enfermedad que afligen a vastos sectores
de la humanidad. Por consiguiente, una causa histórica
común para un nuevo orden mundial debe guiar nues
tros esfuerzos para fortaleCer la seguridad internacional y
lograr un desarme efectivo, aliviando de esa forma las
injusticias y disparidades que forman parte de la actual
situación económica internacional.
103. en los últimos años hemos sido testigos pasivos
de un rápido deterioro en el sistema económico interna-
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cooperación y entendimiento entre los países del Asia
meridional, que estamos comprometidos a fortalecer en
el futuro.

91. Aparte de ser un imperativo geopolítico, las rela
ciones de buena vecindad entre el Pakistán y la India son
esenciales para satisfacer ~s aspiraciones y esperanzas de
millones de personas de los dos países que quieren vivir
en paz y garantizarse a sí mismas y a las generaciones fu
turas una vida digna, de bienestar y prosperidad. Con es
te espíritu, ei Pakistán desea sinceramente la plena nor
malización de relaciones con la India, 10 cual puede lo
grarse con la solución de la controversia respecto a
Jammu y Cachemira, único problema pendiente entre
los dos países.

92. El Gobierno del Pakistán ha tomado diversas ini
ciativas, inclusive el ofrecimiento de un pacto de no
agresión, para promover una atmósfera de confianza.
Nos complace que en enero último los Ministros de Re
laciones Exteriores de los dos países hayan convenido en
que la concertación de tal pacto signi.ficaría una contri
bución positiva a la paz y estabilidad de la región. Asi
mismo, acogemos con beneplácito la sugerencia de la
Primera Ministra de la India para el establecimiento de
una comisión conjunta de los dos países. Ya se inició un
intercambio de opiniones sobre el fondo de las propues
tas, 10 que es un buen augurio para el futuro de las reJ.a~

ciones entre el Pakistán y la India, de las que depencí;~n.

en gran medida la paz y la tran'~uilidaden la región.

93. El Pakistán siempre ha mantenido una firme posi
ción de principio sobre cuestiones que conciernen a la
soberanía y a la libertad de ~as naciones, tengan que ver
con nuestra región o con otras lejos de ella. En conse
cuencia, el Pakistlm apoya el derecho del pueblo de
Kamp'uchea a forjar su propio futuro, libre de la inter
venCIón extranjera, y se ha unido al llamamiento interna
cional para !¡¡ re?irada de las tropas foráneas de esa des
graciada 'tierra. El Pakistán acoge con beneplácito la for
mación de un gobierno de coalición en Kampuchea
Demoa'ática. encabezado por el Príncipe Sihanouk, y es
pera que este gobierno facilite la creación de condiciones
encaminadas a la plena aplicación de las decisiones de la
.Asamblea General sobre la cuestión de Kampuchea.

94. Nos preocupa, igualmente, la peligrosa situación
imperante en el Atlántico Sur y esperamos que se en
cuentre una snlución negociada al problema, sobre la ba
se de las resoluciones de las Naciones Unidas.

95. La ocupación ilegal de Namibia y el abominable
sistema de apartheid aplicado contra la población negra
de Sudáfrica continúa siendo una afrenta a la moral y a
los valores humanos. Las esperanzas aue habian surgido
en lo que se refiere a una pronta ;.adependencia de
Namibia, debido a la aprobación por el Consejo de Segu
ridad de su resolución 435 (1978), duraron poco. Sudá
frica, que primero habia aceptado el plan de las Naciones
Unidas para la realización de elecciones libres y justas en
Namibia bajo la supervisión y control de las Naciones
Unidas, obstaculizó su aplicación e incluso puso en tela
de juicio la imparcialidad de la Organización. Los auto
res del plan de las Naciones Unidas, es decir, los miem
bros del grupo de contacto occidental, tienen la respon
sabilidad de garantizar la puesta en práctica del plan, ya
que está en juego la credibilidad de su compromiso con
el mismo.

96. El Pakistán se une a la comunidad internacional en
su exigencia acerca de la realización de la independencia
de Namibia sin nuevas dilaciones y reafirma su total so
lidaridad con la lucha del pueblo namibiano bajo ellide
razgo de la South West Africa People's Organization

(SWAPO), con el propósito de poner fin al sombrío
capitulo del colonialismo en su país.
97. El Pakistán comparte la consternación y la desilu
sión de la comunidad internacional ante el fracaso del se
gundo período extraordinario de sesiones sobre el desar
me. Es evidente que el aumento de las tensiones interna
cionales impidió el progreso sobre importantes
cuestiones de desarme, para lo cual habría sido necesario
un mínimo de distensión en las relaciones Este-Oeste y
un mejoramiento en la situación poiítica global. Sin em
bargo, el fracaso del período extraordinario de sesiones
no debe conducir al pesimismo ni debe ser visto como la
derrota de un ideal. La causa del desarme concierne a la
misma supervivencia de la humanidad y debe perseguir
se con una profunda dedicación, una perspectiva positi
va y un sentido de futuro.
98. El Pakistán cree en un amplio enfoque del desarme
y destaca la necesidad de perseguirlo en todos los nive
les, dado que ellos están orgánicamente interrelaciona
dos. El progreso en una dirección podría estimular la ac
ción en la otra. En consecuencia, acogemos con beneplá
cito las iniciativas bilaterales, regionales o globales,
como también las medidas, ya sean de carácter provisio
nal o emprendidas con una perspectiva a largo plazo.
99. La prevención de una guerra nuclear es un desafio
primario de nuestra época y nos impone una grave res
ponsabilidad a todos, especialmente a la.s principales Po
tencias nucleares. Nos complace la declaración de la
Unión Soviética de no ser la primera en usar el arma
atómica, de la misma manera que hemos recibido con
gran satisfacción un compromiso anterior de China, en
el mismo sentido. Asimismo, nos alienta la reanudación
de las negociaciones entre los Estados Unidos y la Unión
Soviética sobre la reducción de las fuerzas nucleares es
tratégicas y tácticas, y confiamos en que este diálogo ha
de producir significativos resultados.
100. Sin prejuzgar sobre la utilidad de las iniciativas
unilaterales o bilaterales, estamos convencidos de que
los complejos asuntos del desarme, especialmente del
desarme nuclear, pueden ser tratado!) mejor en un con
texto multilateral. La amenaza de las armas nucleares es
aguda y preocupa igualmente a todos los miembros de la
comunidad internacional. Por consiguiente, las Naciones
Unidas continúan siendo el foro más apropiado en el que
podrían continuarse eficazmente las negociaciones sobre
desarme.
101. Movido por su adhesión al objetivo del desarme
general y completo y de la no proliferación nuclear, el
Pakistán ha tomado, en las Naciones Unidas, iniciativas
tendientes al establecimiento de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional y a garantizar eficazmen
te a los Estados no poseedores de armas nucleares que las
mismas no se utilizarán en su contra. Medidas de este ti
po podñan también robustecer los vínculos en un pro
grama de desarme global.
102. Las exigencias de seguridad, desarme y desarrollo
se encuentran fundamentalmente interrelacionadas. El
progreso en el desarme podría lib'=':rar recursos colosales,
actualmente dedicados a la insana carrera de armamen
tos, para dedicarlos al desarrollo económico y a combatir
la privación y la enfermedad que afligen a vastos sectores
de la humanidad. Por consiguiente, una causa histórica
común para un nuevo orden mundial debe guiar nues
tros esfuerzos para fortaleCer la seguridad internacional y
lograr un desarme efectivo, aliviando de esa forma las
injusticias y disparidades que forman parte de la actual
situación económica internacional.
103. En los últimos años hemos sido testigos pasivos
de un rápido deterioro en el sistema económico interna-
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cional. Un cáncer galopante de estancamiento, recesión,
inflación y deudas externas en aumento ha hundido a la
economía global llevándola a niveles comparables a los
de la gran depresión. Esto ha conducido al surgimiento
de nuevas actitudes y prácticas caracterizadas por solu
ciones a corto plazo, elementos contrarios al espíritu de
la cooperación económica internacional y al principio de
interdependencia. Las políticas antiinflacionarias segui
das por algunos países desarrollados han transferido rá
pidamente la crisis a los países en desarrollo, debido a la
naturaleza interdependiente de la economía mundial.
104. Mientras la contracción de las economías ha sido
un fenómeno universal, el peor golpe de la crisis ha sido
para los países en desarrollo. En 1981, por primera vez
desde la década de 1950, el ingreso real per cápita de los
países en desarrollo en conjunto disminuyó en términos
absolutos. La desaceleración consecuente del proceso de
desarrollo ha conducido a un desempleo sin precedentes~

tanto en los países desarrollados como en los países en
desarrollo, lo que ha traído como consecuencia la inquie
tud social y una creciente inseguridad política. El rápido
deterioro en los términos del comercio de los países en
desarrollo, el creciente proteccionismo y el reducido flu
jo financiero los han llevado a un enorme incremento de
su deuda externa, lo que ha dado como resultado drásti
cas reducciones en los presupuestos para el desarrollo y
en las tasas de crecimiento. Al mismo tiempo, las pesa
das deudas de los países importadores de petróleo au
mentaron durante 1981 en 50.000 millones de dólares,
en relación con los niveles de 1978. Esto intensifica la re
cesión y disminuye su capacidad de importación.
105. El crecimiento de los déficit de las cuentas co
rrientes, la falta de mecanismos internacionales apropia
des destinados a financiar estos déficit a corto plazo o a
corregir el fundamental desequilibrio estructural de los
pagos internacionales a largo plazo es el dilema central al
que nos encontramos enfrentados hoy día. Debería ser
un motivo de preocupación para la comunidad interna
cional el hecho de que la carga de estos ajustes extraordi
narios está siendo transferida a los países en desarrollo,
que son los miembros más vulnerables de la comunidad
internacional.
106. Creemos que es posible que la comunidad inter
nacional encuentre soluciones a sus problemas. El noto
rio defecto en el sistema económico existente, responsa
ble de la presente crisis, también presenta una rara opor
tunidad para reconstruir los diferentes componentes del
orden económico internacional sobre bases justas y du
raderas. Es necesario determinar cambios estructurales
masivos y urgentes, y los parámetros para lograrlo han
sido esbozados claramente en la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y en las resoluciones adopta
das por las Naciones Unidas sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional. La enferme
dad fundamental ne es la falta de liquidez en el sistema
internacional sino su evidente mala distribución.
107. Es lamentable que las negociaciones globales pro
puestas en el trigésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General no se hayan iniciado aún. Las garan
tías que buscan los países industrializados ya fueron da
das en las proposiciones presentadas por el Grupo de los
77 sobre el tema. Abandonemos, por lo tanto, la~ suspi
cacias y los temores en relación con las intenciones de !os
demás y vayamos adelante con los problemas sustanti
vos. Sin embargo, lo que es alarmante es el hecho de que
la falta de progreso en el logro de las negociaciones glo
bales se acompafte por una situación similar en las nego
ciaciones sectoriales.

271

108. Otro acontecimiento perturbador es la ala':"mante
erosión en el espíritu de cooperación internacional en
momentos en que el aumento de la cooperación econó
mica multilateral podría jugar un papel crítico en el
arranque del proceso de recuperación económica inter
nacional. Hace ocho aftos, cuando la Asamblea General,
en su sexto período extraordinario de sesiones adoptó la
resolución 3201 (S-VI), que contiene la Declaración so
bre ,el establecimiento de un nuevo c~den económico in
ternacional subrayó, sin equívocos, la realidad de una
interdependencia entre los países desarrollados y los
países en desarrollo. La Asamblea General también reco
noció el hecho de que el bienestar político, económico y
social de las generaciones presentes y futuras dependerá
más que nunca de la cooperación entre todos los miem
bros de la comunidad internacional sobre la base de la
soberanía, la igualdad y la eliminación del desequilibrio
que existe entre ellos.
109. La interdependencia global requiere que la recu
peración y el crecimiento de la economía internacional
se lleven a cabo sobre la base de una cooperación inter
nacional. Podemos encontrar respuestas a los problemas
presentes, que involucran transferencias financieras, sen
timientos proteccionistas y un cambio de actitudes rela
tivo a las políticas de asistencia al desarrollo, sólo a tra
vés de una ayuda y asistencia recíproca compactas. Lo
que estamos buscando no son concesiones financieras y
comerciales a corto plazo - si bien ellas son importantes
en sí mismas - sino cambios estructurales a largo plazo
y la creación de un marco para la expansión del comer
cio mundial, la provisión de financiación para el desa
rrollo a largo plazo y la progresiva democratización del
presente sistema financiero internacional, para hacer po
sible que funcione de un modo equitativo y eficiente.
110. No existe otra alternativa que el diálogo y la coo
peración mutua para superar los males que han afectado
por igual las economías del Norte y del Sur. Una mayor
interdependencia en la economía mundial ha determina
do que ningún país o grupo de países pueda lograr una
genuina recuperación simplemente a través de un mane
jo doméstico eficiente de sus economías. Para este pro
pósito, es indispensable un consenso radical sobre los
problemas actuales y una coordinación de las respuestas
para resolverlos.
111. Al pedir una respuesta global a la presente crisis,
los países en desarrollo están conscientes de la necesidad
de promover la cooperación económica entre ellos. Este
es un sector en el cual han tenido lugar acontecimientos
positivos. Creemos que la extensión de la cooperación
económica entre países en desarrollo es un elemento di
námico y vital en cualquier reestructuración efectiva de
las relaciones económicas internacionales. Sin embargo,
la cooperación entre los países en desarrollo sólo puede
complementarse y no puede ser un sustituto para un
nuevo orden económico internacional, basado en la
equidad y en la justicia.
112. La presente crisis económica requiere visión e
imaginación de parte de los líderes de los países indus
trializados y anhelamos el surgimiento de un nuevo
internacionalismo, de un nuevo espíritu de cooperación
global y el reconocimiento de los imperativos de la inter
dependencia, que requieren una conducción más equita
tiva del sistema económico internacional. La economía
mundial sólo puede ser reconstruida sobre una base sóli
da y permanente de eficiencia y justicia económica, con
la plena participación de los países en desarrollo en la to
ma de decisiones internacionales y no a través de su ex
clusión. Este 'es un imperativo que ya no pueden conti
nuar ignorando los líderes mundiales en su búsqueda por
reducir las tensiones y promover la paz y la armonía.
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cional. Un cáncer galopante de estancamiento, recesión,
inflación y deudas externas en aumento ha hundido a la
economía global llevándola a niveles comparables a los
de la gran depresión. Esto ha conducido al surgimiento
de nuevas actitudes y prácticas caracterizadas por solu
ciones a corto plazo, elementos contrarios al espíritu de
la cooperación económica internacional y al principio de
interdependencia. Las políticas antiinflacionarias segui
das por algunos países desarrollados han transferido rá
pidamente la crisis a los países en desarrollo, debido a la
naturaleza interdependiente de la economía mundial.
104. Mientras la contracción de las economías ha sido
un fenómeno universal, el peor golpe de la crisis ha sido
para los países en desarrollo. En 1981, por primera vez
desde la década de 1950, el ingreso real per cápita de los
países en desarrollo en conjunto disminuyó en términos
absolutos. La desaceleración consecuente del proceso de
desarrollo ha conducido a un desempleo sin precedentes~

tanto en los países desarrollados como en los países en
desarrollo, lo que ha traído como consecuencia la inquie
tud social y una creciente inseguridad política. El rápido
deterioro en los términos del comercio de los países en
desarrollo, el creciente proteccionismo y el reducido flu
jo financiero los han llevado a un enorme incremento de
su deuda externa, lo que ha dado como resultado drásti
cas reducciones en los presupuestos para el desarrollo y
en las tasas de crecimiento. Al mismo tiempo, las pesa
das deudas de los países importadores de petróleo au
mentaron durante 1981 en 50.000 millones de dólares,
en relación con los niveles de 1978. Esto intensifica la re
cesión y disminuye su capacidad de importación.
105. El crecimiento de los déficit de las cuentas co
rrientes, la falta de mecanismos internacionales apropia
des destinados a financiar estos déficit a corto plazo o a
corregir el fundamental desequilibrio estructural de los
pagos internacionales a largo plazo es el dilema central al
que nos encontramos enfrentados hoy día. Debería ser
un motivo de preocupación para la comunidad interna
cional el hecho de que la carga de estos ajustes extraordi
narios está siendo transferida a los países en desarrollo,
que son los miembros más vulnerables de la comunidad
internacional.
106. Creemos que es posible que la comunidad inter
nacional encuentre soluciones a sus problemas. El noto
rio defecto en el sistema económico existente, responsa
ble de la presente crisis, también presenta una rara opor
tunidad para reconstruir los diferentes componentes del
orden económico internacional sobre bases justas y du
raderas. Es necesario determinar cambios estructurales
masivos y urgentes, y los parámetros para lograrlo han
sido esbozados claramente en la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y en las resoluciones adopta
das por las Naciones Unidas sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional. La enferme
dad fundamental ne es la falta de liquidez en el sistema
internacional sino su evidente mala distribución.
107. Es lamentable que las negociaciones globales pro
puestas en el trigésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General no se hayan iniciado aún. Las garan
tías que buscan los países industrializados ya fueron da
das en las proposiciones presentadas por el Grupo de los
77 sobre el tema. Abandonemos, por lo tanto, la~ suspi
cacias y los temores en relación con las intenciones de !os
demás y vayamos adelante con los problemas sustanti
vos. Sin embargo, lo que es alarmante es el hecho de que
la falta de progreso en el logro de las negociaciones glo
bales se acompafte por una situación similar en las nego
ciaciones sectoriales.

108. Otro acontecimiento perturbador es la ala':"mante
erosión en el espíritu de cooperación internacional en
momentos en que el aumento de la cooperación econó
mica multilateral podría jugar un papel crítico en el
arranque del proceso de recuperación económica inter
nacional. Hace ocho aftos, cuando la Asamblea General,
en su sexto período extraordinario de sesiones adoptó la
resolución 3201 (S-VI), que contiene la Declaración so
bre ,el establecimiento de un nuevo c~.qen económico in
ternacional subrayó, sin equívocos, la realidad de una
interdependencia entre los países desarrollados y los
países en desarrollo. La Asamblea General también reco
noció el hecho de que el bienestar político, económico y
social de las generaciones presentes y futuras dependerá
más que nunca de la cooperación entre todos los miem
bros de la comunidad internacional sobre la base de la
soberanía, la igualdad y la eliminación del desequilibrio
que existe entre ellos.
109. La interdependencia global requiere que la recu
peración y el crecimiento de la economía internacional
se lleven a cabo sobre la base de una cooperación inter
nacional. Podemos encontrar respuestas a los problemas
presentes, que involucran transferencias financieras, sen
timientos proteccionistas y un cambio de actitudes rela
tivo a las políticas de asistencia al desarrollo, sólo a tra
vés de una ayuda y asistencia recíproca compactas. Lo
que estamos buscando no son concesiones financieras y
comerciales a corto plazo - si bien ellas son importantes
en sí mismas - sino cambios estructurales a largo plazo
y la creación de un marco para la expansión del comer
cio mundial, la provisión de financiación para el desa
rrollo a largo plazo y la progresiva democratización del
presente sistema financiero internacional, para hacer po
sible que funcione de un modo equitativo y eficiente.
110. No existe otra alternativa que el diálogo y la coo
peración mutua para superar los males que han afectado
por igual las economías del Norte y del Sur. Una mayor
interdependencia en la economía mundial ha determina
do que ningún país o grupo de países pueda lograr una
genuina recuperación simplemente a través de un mane
jo doméstico eficiente de sus economías. Para este pro
pósito, es indispensable un consenso radical sobre los
problemas actuales y una coordinación de las respuestas
para resolverlos.
111. Al pedir una respuesta global a la presente crisis,
los países en desarrollo están conscientes de la necesidad
de promover la cooperación económica entre ellos. Este
es un sector en el cual han tenido lugar acontecimientos
positivos. Creemos que la extensión de la cooperación
económica entre países en desarrollo es un elemento di
námico y vital en cualquier reestructuración efectiva de
las relaciones económicas internacionales. Sin embargo,
la cooperación entre los países en desarrollo sólo puede
complementarse y no puede ser un sustituto para un
nuevo orden económico internacional, basado en la
equidad y en la justicia.
112. La presente crisis económica requiere visión e
imaginación de parte de los líderes de los países indus
trializados y anhelamos el surgimiento de un nuevo
internacionalismo, de un nuevo espíritu de cooperación
global y el reconocimiento de los imperativos de la inter
dependencia, que requieren una conducción más equita
tiva del sistema económico internacional. La economía
mundial sólo puede ser reconstruida sobre una base sóli
da y permanente de eficiencia y justicia económica, con
la plena participación de los países en desarrollo en la to
ma de decisiones internacionales y no a través de su ex
clusión. Este es un imperativo que ya no pueden conti
nuar ignorando los líderes mundiales en su búsqueda por
reducir las tensiones y promover la paz y la armonía.
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!'~ . Presidente, por su merecida elección como Presidente 118. Nosotros, en el reino de Arabia Saudita, como lo
f.~ del trigésimo séptimo período de sesiones de la Asam- seiialara Su Alteza Real Fahd ibn Abdul Aziz, en su de-
~~¡ blea General, lo que es una prueba de su alta competen- claración dirigida a la nación saudita en agosto pasado:
1,;1 cia para ese puesto. No puedo dejar de rendir homenaje "... trabajamos en el ámbito internacional dentro
1¡:.J.'l.: al

la
PresAsamidebn

l
te dGel trigélsims o sKie~to ~ríodo .de sesiones del del marco de las Naciones Unidas, sus organismos.y

" ea enera, r. ttam, a qwen expreso e
I ' agradecimiento de mi país por sus esfuerzos incansables órganos. Cumplimos con su Carta, apoyámos sus es-
. 1 • ruerzos y luchamos contrn toda situación que puedah durante e período en que ocupo el cargo. Le doy las gra- d bil' 1 . d' 1 fu d 1 d h'
[

~, .. . h . e ltar a y pelJU lcar a erza e erec o Interna-
:9 aas smceramente por el éXlto con que a CondUCIdo el cional, reemplazándola por el lenguaje del terrorismo

1 ft anterior período de sesiones. Asimismo, me produce un y la fuerza de las armas. Nuestros actos reflejan nues-
I¡j gran placer expresar, en nombre del Reino de Arabia tro sentimiento de ser parte integrante de la comuni-
I~ Saudita, nuestras sinceras felicitacione;; al Sr. Pérez de dad internacional, que es una sola familia,
I Cuéllar por haber sido elegido Secretario General. De-
'/: seamos expresarle nuestra esperanzo de su éxito en el for- independientemente de nuestros intereses, así como

1
, talecimiento de la eficacia de la Organización, a fin de io- nuesha creencia en los principios de paz basados en el

d _&". • d 1 Carta derecho y la justicia. Creemos que la seguridad
grar sus metas, e C01ll0rmlda con a. internacional y la estabilidad política dependen de la
114. Iniciamos el trigésimo séptimo período de sesio- justicia económica."
nes en un ambiente de tensión y ansiedad. Los conflictos 119. Partiendo de esta premisa, creemos que son esen-
y las crisis internacionales son cada vez más complejos; ciales las siguientes condiciones: crear una estructura só-
las divisiones entre las naciones son más numerosas que lida de relaciones entre las naciones con el fin de reducir
lo! factores que las unen. El programa de la Asamblea es- la tensión internacional y superar muchos de los peligros
tá lleno de complejos problemas que son un genuino pe- que pesan sobre la paz y la seguridad internacionales.
ligro para la seguridad y la paz internacionales. Una cui-
dadosa consideración de la escena internacional revela, 120. Primero, unimos nuestra voz a la de aquellos que
sin ambigüedades, la brecha que hay entre nuestras aspi- piden la reforma del aqtual sistema político. A este res-
raciones a un mundo pacífico - en el que las relaciones pecto, creemos que debemos tomar en cuenta los princi-
entre los países se basen en los pilares de la justicia y el pios siguientes.
derecho-y los actuales acontecimientos, que están go- 121. Una de las razones principales que incitan a las
bernados por el criterio de la fuerza, dominados por la naciones a intervenir sobre las zonas de influencia y a
polltica de hegemonías y la tendencia a imponer hechos adoptar Wia polltica de fuerza para resolver los proble-
consumados, todavía existe y probablemente se ha ido mas es la actitud irreverente hacia las normas de derecho
ampliando. Yla falta de respeto para con los conceptos morales y éti-
115. Actualmente, las relaciones internacionales están coso Por lo tanto, incumbe a todas las naciones, si desean

mantener la paz y la estabilidad del mundo, y desarrollar
dominadas por graves indicios de la guerra fría. La pola- la prosperidad, el progreso, la riqueza y el bienestar para
rización conduce a la inestabilidad en el mundo, y la dis- todos, respetar escrupulosamente los principios morales
tensión, que caracterizó las relaciones entre el Este y el y guiarse por ellos en las laberínticas complejidades de
Oeste en el decenio pasado, se ha convertido en una con- las actuales relaciones internacionales. A este respecto, el
ftontación cuyas consecuencias no se pueden prever. reino de Arabia Saudita somete su experiencia ante la

El Sr. Türkmen (Turqúfa), Vicepresidente, ocupa la comunidad internacional, como su contribución para
Presidencia. asegurar la estabilidad y la paz, y eliminar los problemas
116. Hay una escalada de la carrera de armamentos. La que ponen en peligro la propip existencia de las naciones.
fuerza, la amenaza del uso de la fuerza y el terrorismo 122. Como lo señalara Su Alteza el Rey Fahd:
han pasado a ser características dominantes en las rela- "Arabia Saudita es una de las naciones islámicas
ciones internacionales del mundo actual. Por otro lado, que han sido creadas para hacer respetar la ley de Dios
la falta de resultados positivos en los esfuerzos para el y ha sido honrada por El, puesto que sirve de santua-
diálogo entre el Norte y el Sur, y el ensanchamiento de la rio para el culto de su Profeta. Por ello aumentan sus
brecha entre los países industrializados y los países en responsabilidades y su politica está caracterf..zada por
desarrollo determinan un nuevo deterioro de la situación el hecho de que sus deberes han aumentado. Cumple
internacional y han reducido las esperanzas de establecer con sus deberes en la escena internacional respetando
un mundo más estable. En otras palabras, el mundo está los principios divinos en materia de prudencia y mo-
volviendo al viejo régimen, basado en zonas de influen- ralidad. El Islam es una religión de misericordia, de
cia polltica, económica, la hegemonía, la dominación y espíritu y de fuerza que combate al terrorismo, a los
la dependencia. No cabe duda de que ésta es una fuente que están fuera de la ley, a la debilidad y a la
de ansiedades y temores, por lo que debemos aunar humillación."
nuestros esfuerzos para combatir esta grave situación. 123. Las Naciones Unidas son el verdadero foro para
117. ¿No es irónico que el hombre, en este mundo mo- asegurar la libertad y la paz, la justicia, la seguridad y la
derno, que ha sido capaz de lograr progresos increíbles cooperación en el ámbito internacional. Deben, por lo
en la ciencia y la tecnología, sea incapaz de resolver algu- tanto, disponer de todos los medios para cumplir esa ta-
nos de los problemas que él mismo creó? ¿No es ésta una rea. Deben ser un instrumento eficaz para asegurar la paz
justificación suficiente para impulsamos a intensificar es- internacional y el progreso económico y social para to-'
fuerzos a fin de encarar estos desafios y buscar la manera dos. Si queremos que la Organización siga siendo un ins-
de que la comunidad internacional tenga estabilidad y trumento eficaz de paz, entonces los pueblos del mundo
paz, y de q~e se protejan los intereses de los pueblos y las deben depositar su fe en ella y no debe ponerse en duda:
naciones? El mero hecho de seiialar las crisis y proble- nuestra adhesión a los principios de su Carta.
mas int~macionalesno basta para resolverlos; es mucho 124. La carrera de armamentos y los increíbles gastos
más eficaz presentar - después de haber evaluado objeti- que OIjgina aumentaron la tensión en el mundo yeso ha
vamente la situación internacional- conceptos prácticos llevado a muchos países, especialmente los países en
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113. Jeque ALHEGELAN (Arabia Saudita) (interpreta
ción del árabe): Para empezar, deseo felicitarlo, señor
Presidente, por su merecida elección como Presidente
del trigésimo séptimo período de sesiones de la Asam
blea General, 10 que es una prueba de su alta competen
cia para ese puesto. No puedo dejar de rendir homenaje
al Presidente del trigésimo sexto período de sesiones de
la Asamblea General, Sr. Kittani, a quien expreso el
agradecimiento de mi país por sus esfuerzos incansables
durante el periodo en que ocupó el cargo. Le doy las gra
cias sinceramente por el éxito con que ha conducido el
anterior período de sesiones. Asimismo, me produce un
gran placer expresar, en nombre del Reino de Arabia
Saudita, nuestras sinceras felicitacione;; al Sr. Pérez de
Cuéllar por haber sido elegido Secretario General. De
seamos expresarle nuestra esperanzo de su éxito en el for
talecimiento de la eficacia de la Organización, a fin de io
grar sus metas, de conformidad con la Carta.
114. Iniciamos el trigésimo séptimo período de sesio
nes en un ambiente de tensión y ansiedad. Los conflictos
y las crisis internacionales son cada vez más complejos;
las divisiones entre las naciones son más numerosas que
lo~ factores que las unen. El programa de la Asamblea es
tá lleno de complejos problemas que son un genuino pe
ligro para la seguridad y la paz internacionales. Una cui
dadosa consideración de la escena internacional revela,
sin ambigüedades, la brecha que hay entre nuestras aspi
raciones a un mundo pacífico - en el que las relaciones
entre los países se basen en los pilares de la justicia y el
derecho - y los actuales acontecimientos, que están go
bernados por el criterio de la fuerza, dominados por la
politica de hegemonías y la tendencia a imponer hechos
consumados, todavía existe y probablemente se ha ido
ampliando.

115. Actualmente, las relaciones internacionales están
dominadas por graves indicios de la guerra fría. La pola
rización conduce a la inestabilidad en el mundo, y la dis
tensión, que caracterizó las relaciones entre el Este y el
Oeste en el decenio pasado, se ha convertido en una con
frontación cuyas consecuencias no se pueden prever.

El Sr. Türkmen (Turqúfa), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.
116. Hay una escalada de la carrera de armamentos. La
fuerza, la amenaza del uso de la fuerza y el terrorismo
han pasado a ser características dominantes en las rela
ciones internacionales del mundo actual. Por otro lado,
la falta de resultados positivos en los esfuerzos para el
diálogo entre el Norte y el Sur, y el ensanchamiento de la
brecha entre los países industrializados y los países en
desarrollo determinan un nuevo deterioro de la situación
internacional y han reducido las esperanzas de establecer
un mundo más estable. En otras palabras, el mundo está
volviendo al viejo régimen, basado en zonas de influen
cia politica, económica, la hegemonía, la dominación y
la dependencia. No cabe duda de que ésta es una fuente
de ansiedades y temores, por lo que debemos aunar
nuestros esfuerzos para combatir esta grave situación.

117. ¿No es irónico que el hombre, en este mundo mo
derno, que ha sido capaz de lograr progresos increíbles
en la ciencia y la tecnología, sea incapaz de resolver algu
nos de los problemas que él mismo creó? ¿No es ésta una
justificación suficiente para impulsamos a intensificar es
fuerzos a fin de encarar estos desafios y buscar la manera
de que la comunidad internacional tenga estabilidad y
paz, y de q~e se protejan los intereses de los pueblos y las
naciones? El mero hecho de señalar las crisis y proble
mas int~rnacionalesno basta para resolverlos; es mucho
más eficaz presentar - después de haber evaluado objeti
vamente la situación internacional- conceptos prácticos

e ideas positivas para que la comunidad internacional
pueda enfrentar los peligros que la amenazan.
118. Nosotros, en el reino de Arabia Saudita, como lo
señalara Su Alteza Real Fahd ibn Abdul Aziz, en su de
claración dirigida a la nación saudita en agosto pasado:

"... trabajamos en el ámbito internacional dentro
del marco de las Naciones Unidas, sus organismos.y
órganos. Cumplimos con su Carta, apoyámos sus es
fherzos y luchamos COütia toda situacióü que pueda
debilitarla y peIjudicar la fuerza del derecho interna
cional, reemplazándola por el lenguaje del terrorismo
y la fuerza de las armas. Nuestros actos reflejan nues
tro sentimiento de ser parte integrante de la comuni
dad internacional, que es una sola familia,
independientemente de nuestros intereses, así como
nuestra creencia en los principios de paz basados en el
derecho y la justicia. Creemos que la seguridad
internacional y la estabilidad política dependen de la
justicia económica."

119. Partiendo de esta premisa, creemos que son esen
ciales las siguientes condiciones: crear una estructura só
lida de relaciones entre las naciones con el fin de reducir
la tensión internacional y supera.' muchos de los peligros
que pesan sobre la paz y la seguridad internacionales.
120. Primero, unimos nuestra voz a la de aquellos que
piden la reforma del a~tual sistema político. A este res
pecto, creemos que debemos tomar en cuenta los princi
pios siguientes.
121. Una de las razones principales que incitan a las
naciones a intervenir sobre las zonas de influencia y a
adoptar una politica de fuerza para resolver los proble
mas es la actitud irreverente hacia las normas de derecho
y la falta de respeto para con los conceptos morales y éti
cos. Por 10 tanto, incumbe a todas las naciones, si desean
mantener la paz y la estabilidad del mundo, y desarrollar
la prosperidad, el progreso, la riqueza y el bienestar para
todos, respetar escrupulosamente los principios morales
y guiarse por ellos en las laberínticas complejidades de
las actuales relaciones internacionales. A este respecto, el
reino de Arabia Saudita somete su experiencia ante la
comunidad internacional, como su contribución para
asegurar la estabilidad y la paz, y eliminar los problemas
que ponen en peligro la propip existencia de las naciones.
122. Como lo señalara Su Alteza el Rey Fahd:

"Arabia Saudita es una de las naciones islámicas
que han sido creadas para hacer respetar la ley de Dios
y ha sido honrada por El, puesto que sirve de santua
rio para el culto de su Profeta. Por ello aumentan sus
responsabilidades y su politica está caracteri..zada por
el hecho de que sus deberes han aumentado. Cumple
con sus deberes en la escena internacional respetando
los principios divinos en materia de prudencia y mo
ralidad. El Islam es una religión de misericordia, de
espíritu y de fuerza que combate al terrorismo, a los
que están fuera de la ley, a la debilidad y a la
humillación."

123. Las Naciones Unidas son el verdadero foro para
asegurar la libertad y la paz, la justicia, la seguridad y la
cooperación en el ámbito internacional. Deben, por lo
tanto, disponer de todos los medios para cumplir esa ta
rea. Deben ser un instrumento eficaz para asegurar la paz
internacional y el progreso económico y social para to
dos. Si queremos que la Organización siga siendo un ins
trumento eficaz de paz, entonces los pueblos del mundo
deben depositar su fe en ella y no debe ponerse en duda:
nuestra adhesión a los principios de su Carta.
124. La carrera de armamentos y los increíbles gastos
que OIjgina aumentaron la tensión en el mundo yeso ha
llevado a muchos países, especialmente los países en
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ternacional. Sudáfrica debe poner término a sus prácticas
odiosas y abstenerse de inmediato de atacar a los países
vecinos, debe poner fin a su ocupación de Namibia y
cumplir con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.
131. Además, pedimos a la comunidad internacional
que adopte una posición firme contra la actitud agresiva
puesta de manifiesto en la actual cooperación que man
tienen Sudáfrica e Israel, especialmente en el campo nu
ciear, donde realizan ensayos nucieares conjuntos. Eso
plantea una amenaza directa a los países de Africa, a las
naciones árabes y al resto del mundo.
132. La cuestión del Afganistán es uno de los proble
mas más importantes que encara )a comunidad interna
cional y requiere una solución urgente y efectiva. La con
tinuada injerencia militar extranjera en Jos asuntos inter
nos del Afganistán constituye una flagrante violación de
una superpotencia contra la soberanía y la independen
cia de un pequeño pais no alineado. Después de tres años
de intervención soviética en el Afganistán, unida a cons
tantes agresiones contra el pueblo afgano, contra mez
quitas y aldeas pacíficas, bombardeados con bombas in
cendiarias y armas químicas, en violación de los princi
pios más elementales de los derechos humanos, instamos
una vez más a la Unión Soviética a retirarse del Afganis
tán, para que el fraterno pueblo afgano pueda recuperar
su libertad e independencia, pueda adoptar una decisión
definitiva en cuanto a la elección de su régimen y sus re
presentantes, y pueda gobernar su propio territorio.
133. La guerra furiosa que libran el Iraq y la República
Islámica del Irán es para nosotros otro motivo de preo
cuación. Arabia Saudita se siente apenada por esa guerra
que llevan a cabo dos países islámicos vecinos y quere
mos expresar nuestra esperanza de que el Gobierno del
Irán responda a los ofrecimientos iraquíes y a las misio
nes de buenos oficios de la Organización de la Conferen
cia Islámica, las Naciones Unidas y el grupo de países no
alineados, para que se pueda lograr una solución justa,
que ponga término al derramamiento de sangre y des
trucción, permitiéndoles a las partes interesadas vivir en
buena vecindad. Esa solución debe basarse en el princi
pio de la no injerencia en los asuntos internos de los de
más Estados y en el del derecho internacional.
134. Uno de los problemas más graves para la paz y la
seguridad internacionales, el cual afecta a la vez la esta
bilidad y la prosperidad no sólo del Oriente Medio sino
del mundo entero, es el de la continua agresión israelí y'
su política racista y odiosa de colonización. El constante
desafio de Israel y su agresión representan un factor su
mamente peligroso en la cuestión palestina, que reviste
gran importancia para quienes creen en el derecho de los
pueblos a la libre determinación y a la libre expresión de
su voluntad. Cuando hablamos de la agresión israelí, no
la definimos simplemente como una agresión contra un
pueblo estable en su propia patria, ni como una usurpa
ción del territorio de ese pueblo, ni como un desafio a to
dos los ideales humanos, ni como una violación flagrante
de las resoluciones de las Naciones Unidas; la definimos
como una agresión a la Carta y a todos los principios éti
cos y humanitarios allí consagrados.
135. No quiero entrar en detalles sobre la historia de la
cuestión palestina, que abarca más de 34 años. En Ara
bia Saudita consideramos que este problema fundamen
tal se ha convertido, con toda razón, en la causa del
mundo entero. La Organización ha dedicado a este pro
blema los más grandes esfuerzos. A pesar de que la ma
yoría de los países y pueblos han reafirmado los derechos
inalienables del pueblo palestino, incluido su derecho a
la libre determinación y al establecimiento de un Estado
en su propio territorio, y no obstante el hecho de que la

desarrollo, a dedicar a la defensa gran parte de sus limi
tados recursos, a expensas de su progreso y desarrollo
económico y social. Esperamos que se hagan realidad los
esfuerzos que la comunidad hllternacional espera de la
Organización y el papel positivo que debe desempeñar a
este respecto para lograr progresos concretos .se cumpla,
de modo de proteger a la humanidad del peligro que la
amenaza y salvar a los países en desarrollo de los conflic
tos y de las luchas de influencias, que se han convertido
en un peligro para toda la humanidad.
125. Segundo, uno de los objetivos más importantes de
nuestro mundo actual es el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional más justo y equitativo,
que satisfaga las aspiraciones de los pueblos del mundo
de elevar sus niveles de vida. Para establecer tal sistema
debemos encarar muchos temas económicos importan
tes que están en consideración.
126. El programa incluye muchos temas de extrema
importancia que se refieren a la cooperación económica
internacional para el desarrollo. Nos parece importante,
pues, acelerar la apertura de una nueva serie de negocia
ciones globales con la seria intención de reactivar el ren
dimiento económico e incrementar la cooperación inter
nacional para el desarrollo.
127. Es lamentable que los esfuerzos de la Asamblea
General tendientes a iniciar una nueva serie de negocia
ciones económicas globales se hayan visto obstruidos a
causa de las diferencias sobre ciertos aspectos de proce
dimiento que, en verdad, esperábamos que fueran re
sueltos a la luz de las conclusiones de la Reunión Inter
nacional sobre Cooperación y Desarrollo, celebrada en
Cancún en 1981, ron el propósito de crear una confianza
y entendimiento mutuos entre los países desarrollados y
en desarrollo. También sostenemos que deben realizarse
esfuerzos sinceros para lograr los objetivos de la Estrate
gia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y apoyar a la
FAO, el Consejo Mundial de la Alimentación, el Fondo
Internacional para el Desarrollo Agrícola, el PMA y
otros programas conexos en sus empeños para resolver
los problemas de la alimentación en el mundo, así como
para incrementar la ayuda alimentaria a Africa.
128. Quisiera también rendir homenaje a la importan
cia de la cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo. En Arabia Saudita, consideramos
que es algo complementario pero no un substituto para
las relaciC'lles entre los países desarrollados y los que es
tán en desarrollo. La comunidad internacional debe to
~ar cuidadosamente en cuenta esta circunstancia.
129. Tercero, la paz, la seguridad y la estabilidad del
mundo se ven afectadas por toda una serie de problemas
internacionales que actualmente afligen a la comunidad
internacional. Tenemos que intensificar todos los esfuer
zos internacionales y trabajar incesantemente para hallar
soluciones rápidas y eficaces para esos problemas, si que
remos mantener la paz y la seguridad internacionales y si
deseamos el progreso, la prosperidad y el bienestar del
mundo. Estos problemas aumentan y se agravan con el
transcurso del tiempo y crean más peligros para la paz y
la seguridad internacionales.
130. En Sudáfrica, el régimen racista continúa aplican
do su política discriminatoria de apartheid, en detri
mento de la abrumadora mayoría de la población de di
cho país. Esto es una violación de las normas internacio
nales y principios humanitarios más elementales.
Apoyamos al pueblo de Sudáfrica y pedimos a la comu
nidad internacional que ejerza presión sobre los países
q!U~ apoyan al régimen racista sudafricano para ponerle
fin y obligar a ese régimen a someterse a la voluntad in-
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desarrollo, a dedicar a la defensa gran parte de sus limi
tados recursos, a expensas de su progreso y desarrollo
econ6mico y social. Esperamos que se hagan realidad los
esfuerzos que la comunidad bternacional espera de la
Organizaci6n y el papel positivo que debe desempeñar a
este respecto para lograr progresos concretos .se cumpla,
de modo de proteger a la humanidad del peligro que la
amenaza y salvar a los países en desarrollo de los conflic
tos y de las luchas de influencias, que se han convertido
en un peligro para toda la humanidad.
125. Segundo, uno de los objetivos más importantes de
nuestro mundo actual es el establecimiento de un nuevo
orden econ6mico internacional más justo y equitativo,
que satisfaga las aspiraciones de los pueblos del mundo
de elevar sus niveles de vida. Para establecer tal sistema
debemos encarar muchos temas econ6micos importan
tes que están en consideraci6n.
126. El programa incluye muchos temas de extrema
importancia que se refieren a la cooperaci6n económica
internacional para el desarrollo. Nos parece importante,
pues, acelerar la apertura de una nueva serie de negocia
ciones globales con la seria intención de reactivar el ren
dimiento económico e incrementar la cooperad6n inter
nacional para el desarrollo.
127. Es lamentable que los esfuerzos de la Asamblea
General tendientes a iniciar una nueva serie de negocia
ciones econ6micas globales se hayan visto obstruidos a
causa de las diferencias sobre ciertos aspectos de proce
dimiento que, en verdad, esperábamos que fueran re
sueltos a la luz de las conclusiones de la Reunión Inter
nacional sobre Cooperación y Desarrollo, celebrada en
CancÚD en 1981, ron el propósito de crear una confianza
y entendimiento mutuos entre los países desarrollados y
en desarrollo. También sostenemos que deben realizarse
esfuerzos sinceros para lograr los objetivos de la Estrate
gia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y apoyar a la
FAO, el Consejo Mundial de la Alimentación, el Fondo
Internacional para el Desarrollo Agrícola, el PMA y
otros programas conexos en sus empeños para resolver
los problemas de la a1imentaci6n en el mundo, así como
para incrementar la ayuda alimentaria a Africa.
128. Quisiera también rendir homenaje a la importan
cia de la cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo. En Arabia Saudita, consideramos
que es algo complementario pero no un substituto para
las relaci(\1)es entre los países desarrollados y los que es
tán en desarrollo. La comunidad internacional debe to
Il)ar cuidadosamente en cuenta esta circunstancia.
129. Tercero, la paz, la seguridad y la estabilidad del
mundo se ven afectadas por toda una serie de problemas
internacionales que actualmente afligen a la comunidad
internacional. Tenemos que intensificar todos los esfuer
zos internacionales y trabajar incesantemente para hallar
soluciones rápidas y eficaces para esos problemas, si que
remos mantener la paz y la seguridad internacionales y si
deseamos el progreso, la prosperidad y el bienestar del
mundo. Estos problemas aumentan y se agravan con el
transcurso del tiempo y crean más peligros para la paz y
la seguridad internacionales.
130. En Sudáfrica, el régimen racista continúa aplican
do su política discriminatoria de apartheid, en detri
mento de la abrumadora mayoría de la población de di
cho país. Esto es una violación de las normas internacio
nales y principios humanitarios más elementales.
Apoyamos al pueblo de Sudáfrica y pedimos a la comu
nidad internacional que ejerza presi6n sobre los países
qm~ apoyan al régimen racista sudafricano para ponerle
fin y obligar a ese régimen a someterse a la voluntad in-

ternacional. Sudáfrica debe poner término a sus prácticas
odiosas y abstenerse de inmediato de atacar a los países
vecinos, debe poner fin a su ocupación de Namibia y
cumplir con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.
131. Además, pedimos a la comunidad internacional
que adopte una posición firme contra la actitud agresiva
puesta de manifiesto en la actual cooperación que man
tienen Sudáfrica e Israel, especialmente en el campo nu
ciear, donde realizan ensayos nucieares conjuntos. Eso
plantea una amenaza directa a los países de Africa, a las
naciones árabes y al resto del mundo.
132. La cuestión del Afganistán es uno de los proble
mas más importantes que encara la comunidad interna
cional y requiere una solución urgente y efectiva. La con
tinuada injerencia militar extranjera en los asuntos inter
nos del Afganistán constituye una flagrante violaci6n de
una superpotencia contra la soberanía y la independen
cia de un pequeño pais no alineado. Después de tres años
de intervención soviética en el Afganistán, unida a cons
tantes agresiones contra el pueblo afgano, contra mez
quitas y aldeas pacíficas, bombardeados con bombas in
cendiarias y armas químicas, en violación de los princi
pios más elementales de los derechos humanos, instamos
una vez más a la Unión Soviética a retirarse del Afganis
tán, para que el fraterno pueblo afgano pueda recuperar
su libertad e independencia, pueda adoptar una decisión
definitiva en cuanto a la elección de su régimen y sus re
presentantes, y pueda gobernar su propio territorio.
133. La guerra furiosa que libran el Iraq y la República
Islámica del Irán es para nosotros otro motivo de preo
cuación. Arabia Saudita se siente apenada por esa guerra
que llevan a cabo dos países islámicos vecinos y quere
mos expresar nuestra esperanza de que el Gobierno del
Irán responda a los ofrecimientos iraquíes y a las misio
nes de buenos oficios de la Organizaci6n de la Conferen
cia Islámica, las Naciones Unidas y el grupo de países no
alineados, para que se pueda lograr una solución justa,
que ponga término al derramamiento de sangre y des
trucción, permitiéndoles a las partes interesadas vivir en
buena vecindad. Esa solución debe basarse en el princi
pio de la no injerencia en los asuntos internos de los de
más Estados y en el del derecho internacional.
134. Uno de los problemas más graves para la paz y la
seguridad internacionales, el cual afecta a la vez la esta
bilidad y la prosperidad no sólo del Oriente Medio sino
del mundo entero, es el de la continua agresión israelí y'
su política racista y odiosa de colonización. El constante
desafio de Israel y su agresión representan un factor su
mamente peligroso en la cuestión palestina, que reviste
gran importancia para quienes creen en el derecho de los
pueblos a la libre determinación y a la libre expresi6n de
su voluntad. Cuando hablamos de la agresión israelí, no
la definimos simplemente como una agresión contra un
pueblo estable en su propia patria, ni como una usurpa
ción del territorio de ese pueblo, ni como un desafio a to
dos los ideales humanos, ni como una violación flagrante
de las resoluciones de las Naciones Unidas; la definimos
como una agresi6n a la Carta y a todos los principios éti
cos y humanitarios allí consagrados.
135. No quiero entrar en detalles sobre la historia de la
cuestión palestina, que abarca más de 34 años. En Ara
bia Saudita consideramos que este problema fundamen
tal se ha convertido, con toda razón, en la causa del
mundo entero. La Organizaci6n ha dedicado a este pro
blema los más grandes esfuerzos. A pesar de que la ma
yoría de los países y pueblos han reafirmado los derechos
inalienables del pueblo palestino, incluido su derecho a
la libre determinación y al establecimiento de un Estado
en su propio territorio, y no obstante el hecho de que la
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comunidad internacional reconoce cada vez más a la
OLP como el único y legítimo representante del pueblo
palestino, Israel persiste en su política agresiva y conti
núa su política imperialista de colonización en el territo
rio de Palestina.
136. Mediante su política tendiente a la eliminación
del pueblo palestino y sus esfuerzos por distorsionar la
histori~ de Palestina y de socavar las instituciones reli
giosas y culturales, realizando allí cambios demográficos,
Israel trata de poner término a la identidad de los pales
tinos, sin ningún respeto por la opinión pública interna
cional o de las Naciones Unidas.
137. Si Palestina es nuestra causa primordial, la Ciu
dad Santa de Jerusalén es su esencia. En este sentido,
Arabia Saudita, en su propio nombre y en nombre de los
países islámicos que integran la organización de la Con
ferencia Islámica, reafirma su decisión de preservar el
carácter árabe e islámico de Jerusalén y devolver la Ciu
dad Santa a la soberanía árabe, por ser el lugar donde se
reúnen todos los creyentes de las tres religiones reveladas
y su carácter de tolerancia que facilita la coexistencia en
tre quienes profesan las distintas religiones.
138. Israel persiste en aplicar una política de fuerza y
agresión, y no limita su agresión contra el pueblo pales
tino a la Palestina ocupada, sino que va más allá, come
tiendo actos de agresión contra países árabes vecinos. El
acto de agresión flagrante y bárbaro contra el pueblo her
mano del Líbano y todas las matanzas perpetradas, que
son motivo de vergüenza para toda la humanidad, cons
tituyen una violación de los principios y normas del de
recho internacional y un retomo a la ley de la jungla, a la
vez que significan un retroceso de los principios y valo
res que la comunidad internacional ha celebrado, consa
grado y protegido.
139. La utilización de las armas más destructoras con
tra la población civil - mujeres, ancianos y niños - en
la bárbara agresión cometida en el Líbano por Israel, no
sólo ha puesto de manifiesto su carácter agresivo, terro
rista y diabólico; la responsabilidad también recae sobre
los países que suministran dichas armas a Israel. Las ar
mas más perfeccionadas fluyen hacia Israel con el pretex
to ilusorio - que se ha difundido en el mundo occiden
tal y de cuya validez Israel ha logrado convencer a los di
rigentes políticos - de que este país las necesita para
garantizar su seguridad. Pero se trata de una política pe
ligrosa, y el arsenal de Israel, así como su capacidad nu
clear se han convertido en una amenaza constante para
la paz y la seguridad mundiales.
140. La teoría de la seguridad israelí es la teoría más
agresiva y peligrosa de la actualidad. Es tan peligrosa co
mo las teorías nazis y fascistas que arrastraron al mundo
a una guerra de destrucción. Los sionistas tratan hoy de
aplicar en el Oriente Medio el mismo enfoque que apli
caron los nazis en Europa antes de la segunda guerra
mundial.
141. Los actos bárbaros cometidos por Israel en Beirut
occidental, en los que miles de refugiados palestinos
- mujeres, ancianos y niños - cayeron en los campamen
tos de Shatila y Sabra, no son más que manifestaciones
de la naturaleza agresiva y el carácter criminal de Israel.
Estas matanzas de civiles inocentes e indefensos no esta
ban dirigidas solamente contra el pueblo palestino y liba
nés; representan una mancha en la frente de toda la hu
manidad. Esos ataques fueron perpetrados a cubierto de
la mentira de Israel, según la cual sus tropas entraron en
Beirut occidental con la misión de mantener la paz y la
seguridad. El hecho es que ha quedado totalmente en cla
ro que ese acto de flagrante agresión estaba destinado a
eliminar a los pueblos palestino y libanés. '

142. Pedimos a la comunidad internacional que apoye
al Líbano para ayudarlo a recuperar su soberanía y ase
gurar el retiro incondicional de las fuerzas israelíes de su
territorio, y que adopte todas las medidas necesarias
contra Israel para que no pueda continuar con su política
de hegemonía y de violencia que trata de imponer en el
Oriente Medio. La comunidad internacional no debe
apocarse frente a Israel para denunciar la política agresi
va de este país en el Líbano ni para ponerle término. La
ausencia de disuasión internacional y los abusos del veto
en el Consejo de Seguridad han alentado a Israel a persis
tir en su arrogancia y a recurrir a la fuerza para realizar
sus fines y su política expansionista. Hacemos un llama
miento a todos los países, e~pecialmente a los que apo
yan a la entidad sionista y le prestan ayuda política, mili
tar y económica, para que suspendan esa ayuda inmedia
tamente a fin de forzar a Israel a poner fin a su política
agresiva en el Oriente Medio.
143. No debe permitírsele a Israel que continúe reali
zando con impunidad sus actividades ilegales. Ya es ho
ra de que la comunidad internacional dé un paso más
allá de las condenaciones para tomar medidas eficaces
que pongan coto a su comportamiento. Quienes apoyan
a la entidad sionista están favoreciendo la agresión y la
expansión y alentando a las teorías más odiosas y peli
grosas contra la humanidad y sus derechos.
144. El mundo árabe es cuidadoso en el mantenimien
to de los principios de la paz, la estabilidad, el derecho y
la justicia. Deseamos vivir en paz dentro de nuestro te
rritorio y mantener relaciones equitativas y justas que
nos permitan lograr ese objetivo y elegir nuestros amigos
y enemigos en base a estos nobles principios. La agresión
israelí, que pretende imponer su hegemonía en la región,
se enfrenta, entre los países árabes, a un movimiento ge
nuino que conduce á lo que es justo y correcto, a la apli
cación de los derechos y al mantenimiento de la estabili
dad y la paz en el Oriente Medio y en todo el mundo.
145. La posición árabe se basa en los principios adop
tados en las conferencias en la cumbre de los Estados
árabes, especialmente la 12a. Conferencia Arabe en la
Cumbre, celebrada en Fez el mes pasado, en cuyas reso
luciones se ha confirmado el deseo de los árabes de que
prevalezcan el derecho, la paz y la justicia y de empeñar
todos los esfuerzos necesarios para mantener una paz
justa y completa en el Oriente Medio, de conformidad
con las resoluciones de las Naciones Unidas.
146. Las resoluciones aprobadas en la Conferencia
Arabe en la Cumbre de Fez reafirmaron la voluntad de
los árabes en pro de una paz basada en la justicia, porque
tuvieron en cuenta la verdadera situación imperante en
la región, así como los principios y las bases.que pueden
contribuir al mantenimiento de una paz justa y durade
ra. Entre esos principios se destaca el derecho inalienable
del pueblo palestino a la autodeterminación y a estable
cer su Estado independiente en su propio territorio, bajo
la dirección de la OLP, su único representante legítimo.
Esto está en consonancia con los principios del derecho y
la justicia y con las resoluciones de las Naciones Unidas.
Así, en momentos en que las naciones árabes reafirman
por sus resoluciones aprobadas en Fez su voluntad de es
tablecer una paz basada en la justicia, Israel ha demos
trado mediante su comportamiento que, en vez de de
sear la paz, lo que busca es una mayor expansión y la ocu
pación de más territorio. Es evidente que Israel no es un
país que busca la seguridad. Quienes buscan la seguridad
son los árabes.
147. La paz no se realizará mientras haya quienes su
fren la opresión, la ocupación, la hummación, el racis
mo, elJimperialismo y todas las demás lormas de domi
nación. La historia nos ha enseñado que cuando se le ha

174 Asamblea General - Trigésimo séptimo período de sesiones - Sesiones Plenarias

comunidad internacional reconoce cada vez más a la
OLP como el único y legítimo representante del pueblo
palestino, Israel persiste en su política agresiva y conti
núa su política imperialista de colonización en el territo
rio de Palestina.
136. Meéiante su política tendiente a la eliminación
del pueblo palestino y sus esfuerzos por distorsionar la
h1storil'l de Palestina y de socavar las instituciones reli
giosas y culturales, realizando allí cambios demográficos,
Israel trata de poner término a la identidad de los pales
tinos, sin ningún respeto por la opinión pública interna
cional o de las Naciones Unidas.
137. Si Palestina es nuestra causa primordial, la Ciu
dad Santa de Jerusalén es su esencia. En este sentido,
Arabia Saudita, en su propio nombre y en nombre de los
países islámicos que integran la organización de la Con
ferencia Islámica, reafirma su decisión de preservar el
carácter árabe e islámico de Jerusalén y devolver la Ciu
dad Santa a la soberanía árabe, por ser el lugar donde se
reúnen todos los creyentes de las tres religiones reveladas
y su carácter de tolerancia que facilita la coexistencia en
tre quienes profesan las distintas religiones.
138. Israel persiste en aplicar una política de fuerza y
agresión, y no limita su agresión contra el pueblo pales
tino a la Palestina ocupada, sino que va más allá, come
tiendo actos de agresión contra países árabes vecinos. El
acto de agresión flagrante y bárbaro contra el pueblo her
mano del Líbano y todas las matanzas perpetradas, que
son motivo de vergüenza para toda la humanidad, cons
tituyen una violación de los principios y normas del de
recho internacional y un retomo a la ley de la jungla, a la
vez que significan un retroceso de los principios y valo
res que la comunidad internacional ha celebrado, consa
grado y protegido.
139. La utilización de las armas más destructoras con
tra la población civil - mujeres, ancianos y niños - en
la bárbara agresión cometida en el Líbano por Israel, no
sólo ha puesto de manifiesto su carácter agresivo, terro
rista y diabólico; la responsabilidad también recae sobre
los países que suministran dichas armas a Israel. Las ar
mas más perfeccionadas fluyen hacia Israel con el pretex
to ilusorio - que se ha difundido en el mundo occiden
tal y de cuya validez Israel ha logrado convencer a los di
rigentes políticos - de que este país las necesita para
garantizar su seguridad. Pero se trata de una poUtica pe
ligrosa, y el arsenal de Israel, así como su capacidad nu
clear se han convertido en una amenaza constante para
la paz y la seguridad mundiales.
140. La teoría de la seguridad israelí es la teoría más
agresiva y peligrosa de la actualidad. Es tan peligrosa co
mo las teorías nazis y fascistas que arrastraron al mundo
a una guerra de destrucción. Los sionistas tratan hoy de
aplicar en el Oriente Medio el mismo enfoque que apli
caron los nazis en Europa antes de la segunda guerra
mundial.
141. Los actos bárbaros cometidos por Israel en Beirut
occidental, en los que miles de refugiados palestinos
- mujeres, ancianos y niños - cayeron en los campamen
tos de Shatila y Sabra, no son más que manifestaciones
de la naturaleza agresiva y el carácter criminal de Israel.
Estas matanzas de civiles inocentes e indefensos no esta
ban dirigidas solamente contra el pueblo palestino y liba
nés; representan una mancha en la frente de toda la hu
manidad. Esos ataques fueron perpetrados a cubierto de
la mentira de Israel, según la cual sus tropas entraron en
Beirut occidental con la misión de mantener la paz y la
seguridad. El hecho es que ha quedado totalmente en cla
ro que ese acto de flagrante agresión estaba destinado a
eliminar a los pueblos palestino y libanés. '

142. Pedimos a la comunidad internacional que apoye
al Líbano para ayudarlo a recuperar su soberanía y ase
gurar el retiro incondicional de las fuerzas israelíes de su
territorio, y que adopte todas las medidas necesarias
contra Israel para que no pueda continuar con su política
de hegemonía y de violencia que trata de imponer en el
Oriente Medio. La comunidad internacional no debe
apocarse frente a Israel para denunciar la política agresi
va de este país en el Líbano ni para ponerle término. La
ausencia de disuasión internacional y los abusos del veto
en el Consejo de Seguridad han alentado a Israel a persis
tir en su arrogancia y a recurrir a la fuerza para realizar
sus fines y su política expansionista. Hacemos un llama
miento a todos los países, e~pecialmente a los que apo
yan a la entidad sionista y le prestan ayuda política, mili
tar y económica, para que suspendan esa ayuda inmedia
tamente a fin de forzar a Israel a poner fin a su política
agresiva en el Oriente Medio.
143. Nc debe permitírsele a Israel que continúe reali
zando con impunidad sus actividades ilegales. Ya es ho
ra de que la comunidad internacional dé un paso más
allá de las condenaciones para tomar medidas eficaces
que pongan coto a su comportamiento. Quienes apoyan
a la entidad sionista están favoreciendo la agresión y la
expansión y alentando a las teorías más odiosas y peli
grosas contra la humanidad y sus derechos.
144. El mundo árabe es cuidadoso en el mantenimien
to de los principios de la paz, la estabilidad, el derecho y
la justicia. Deseamos vivir en paz dentro de nuestro te
rritorio y mantener relaciones equitativas y justas que
nos permitan lograr ese objetivo y elegir nuestros amigos
y enemigos en base a estos nobles principios. La agresión
israelí, que pretende imponer su hegemonía en la región,
se enfrenta, entre los países árabes, a un movimiento ge
nuino que conduce á lo que es justo y correcto, a la apli
cación de los derechos y al mantenimiento de la estabili
dad y la paz en el Oriente Medio y en todo el mundo.
145. La posición árabe se basa en los principios adop
tados en las conferencias en la cumbre de los Estados
árabes, especialmente la 12a. Conferencia Arabe en la
Cumbre, celebrada en Fez el mes pasado, en cuyas reso
luciones se ha confirmado el deseo de los árabes de que
prevalezcan el derecho, la paz y la justicia y de empeñar
todos los esfuerzos necesarios para mantener una paz
justa y completa en el Oriente Medio, de conformidad
con las resoluciones de las Naciones Unidas.
146. Las resoluciones aprobadas en la Conferencia
Arabe en la Cumbre de Fez reafirmaron la voluntad de
los árabes en pro de una paz basada en la justicia, porque
tuvieron en cuenta la verdadera situación imperante en
la región, así como los principios y las bases.que pueden
contribuir al mantenimiento de una paz justa y durade
ra. Entre esos principios se destaca el derecho inalienable
del pueblo palestino a la autodeterminación y a estable
cer su Estado independiente en su propio territorio, bajo
la dirección de la OLP, su único representante legítimo.
Esto está en consonancia con los principios del derecho y
la justicia y con las resoluciones de las Naciones Unidas.
Así, en momentos en que las naciones árabes reafirman
por sus resoluciones aprobadas en Fez su voluntad de es
tablecer una paz basada en la justicia, Israel ha demos
trado mediante su comportamiento que, en vez de de
sear la paz, lo que busca es una mayor expansión y la ocu
pación de más territorio. Es evidente que Israel no es un
país que busca la seguridad. Quienes buscan la seguridad
son los árabes.
147. La paz no se realizará mientras haya quienes su
fren la opresión, la ocupación, la humiUación, el racis
mo, el/imperialismo y todas las demás lormas de domi
nación. La historia nos ha enseñado que cuando se le ha
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privado a un pueblo de sus derechos fundamentales este
pueblo se ha alzado resueltamente en defensa de esos de
rechos. Tal resistencia ha tomado muchas formas distin
tas. Una paz auténtica en el Oriente Medio no se produ
cid hasta que no se reconozcan plenamente los derechos
del pueblo palestino a la libre determinación, al estable
cimiento de su propio Estado independiente y hasta que
se logre la retirada de las fuerzas de Israel de todos los
paises árabes ocupados, inciuyendo la Ciudad S~ta de
Jerusalén. No podrá haber una paz genuina en el Oriente
Medio mientras Israel persista en violar los principios
más fundamentales de los derechos humanos en los te
rritorios ocupados y en el Líbano. No habrá paz hasta
que Israel renuncie a sus designios expansionistas y a su
política racista.
148. Por último, aunque no menos importante, una so
¡uc1ón justa y global de la cuestión palestina permitiría
resolver muchos de los problemas internacionales que
ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales. Si
tal solución no se consigue, entonces la tirantez interna
cional y el deterioro de la situación hasta consecuencias
imprevistas se convertirán en fuentes constantes de
peligro.

149. Si queremos apartar al mundo del borde del abis
mo y de las políticas de extremismo, fuerza y agresió~ es
preciso que prevalezcan la sabiduría y la razÓI'. en todos
los aspectos de nuestra conducta y que se observen todos
los principios y elementos que sirvan para aminorar la
tirantez internacional y superar muchos de los peligros
contra la paz y la seguridad a que me he referido. Debe
mos colaborar en la búsqueda de una solución a todos
los problemas internacionales y conflictos, a fin de esta
blecer una comunidad internacional que disfrute del pro
greso, la estabilidad, la paz y la seguridad.
150. Sr. AL-ALAWI ABDULLA (Omán) (interpreta
ción del árabe): Señor Presidente, desearía expresarle
mis sinceras felicitaciones por su elección como Presi
dente de la Asamblea General durante su trigésimo sép
timo periodo de sesiones y expresar nuestros mejores
deseos de éxito, tanto a usted como a los miembros de la
Asamblea, en la gestión de sus labores y en pro del logro
de nuestras metas. Deseo aprovechar también la oportu
nidad para expresar nuestro profundo aprecio por los
grandes esfuerzos empeñados por el Presidente anterior,
Sr. Kittani, durante el trigésimo sexto período de sesio
nes, y por la hábil manera como desempeñó sus labores
y condujo a la Asamblea General durante los periodos de
sesiones sucesivos Que se han celebrado este año.
151. La el~ción del nuevo Secretario General nos ha
causado un gran placer, considerando su destacada posi
ción y su amplia experiencia en la labor de la Organiza
ción, así como el respeto y el aprecio de que ha disfruta
do por las tareas que ha desempeñado. Al tiempo que ex
presamos nuestras felicitaciones al Sr. Pérez de Cuéllar
por su elección por aclamación a este cargo, deseamos
expresarle nuestra convicción de que se merece esta con
fianza universal y desearle éxito en su importante labor y
en la realización de las esperanzas depositadas en él para
que cumpla con las importantes tareas que se le han
confiado.
152. Al examinar la situación internacional y los acon
tecimientos ocurridos desde el periodo de sesiones ante
rior, lamentablemente, llagamos a la conclusión de que
estamos ante un cuadro sombrio. La mayor parte de los
problemas que habíamos debatido se complican cada
vez más. En gran medida, las opiniones y las esperanzas
que habíamos expresado no se han materializado. Mu
chas de las resoluciones no han sido respetadas ni pues
tas en práctica. Nuestras esperanzas de establecer rela-
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ciones internacionales adecuadas sobre la base de los
principios de la Carta y el derecho internacional están
aún lejos de haber-sido satisfechas; y las Naciones Uni
das - como lo indicó el Secretario General en su memo
ria sobre la labor de la Organización - no pudieron de
sempeñar el papel efectivo y decisivo previsto en la Car
ta, frustrándose así la esperanza de que la Organización
sea capaz de mantener la paz y la seguridad y de servir
como foro para las negociaciones. Debemos empeñamos
en poner término a esta desviación de la Carta, por adhe
rimos a ella y a sus principios y por revivir el concepto
en ella contenido, que exige hacer un esfuerzo colectivo a
fin de establecer la paz, robusteciéndose de esta manera
la capacidad de las Naciones Unidas J1[ara desempeñar su
función primordial.
153. La lista de los problemas inscritos en el programa
de este periodo de sesiones resulta, como es habitual,. va
riada, complicada y larga; pero creemos que esa lista no
debe conducimos a la desesperación ni hacemos ceder
en nuestros empeños por alcanzar lo que consideramos
correcto y justo. No nos queda otra opción sino la de
continuar nuestros esfuerzos y cooperación con el fin de
lograr los objetivos que nos hemos fijado, incluido, en
particular, el establecimiento de la paz basada en la
justicia.
154. Al igual que en periodos de sesiones anteriores, el
problema del Oriente Medio - cuyo meollo es la cues
tión de Palestina - es el más urgente ante nosotros. To
dos sabemos que el principal obstáculo a la solución de
este problema no es la falta de esfuerzos desplegados
dentro y fuera de las Naciones Unidas para resolverlo,
sino, ante todo, el constante desafio israelí a la voluntad
de la comunidad internacional y su desdén por los prin
cipios mismos que rigen a la Organización.
155. Este desafio de la opjnión pública internacional y
este desdén por la Carta y las resoluciones de las Nacio
nes Unidas constituyen un grave fenómeno, y ha llegado
el momento de ocupamos de él. De lo contrario, la ley de
la selva prevalecerá en las relaciones internacionales y se
disipará lo que queda de confianza y esperanza de hallar
una solución pacífica a este problema sobre la base~ los
principios del derecho internacional y la justicia. Esto
también debilitará la capacidad de la Organización para
encontrar soluciones justas y pacíficas a las controversias
que se le planteen, como lo señaló el Secretario General
e~ su memoria.
156. La Sultanía de Omán es defensora de la paz y el
pueblo de nuestra región, que ha sufrido la guerra y la
inestabilidad durante mucho tiempo, aguarda ansiosa
mente una era de seguridad y estabilidad. La paz que
buscamos es una paz basada en la justicia y en los princi
pios adoptados por la Organización. Queremos una paz
justa y duradera que ponga término a la tragedia del pue
blo palestino y que materialice sus legítimos derechos a
retomar a sus hogares y a la autodeterminación. Por ello
es que hemos apoyado, y seguimos apoyando, todos los
esfuerzos encaminados a establecer la paz en la región. A
este respecto, la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre,
en la cual participamós, estableció las bases y proporcio
nó las directrices para una solución pacífica y justa al
problema del Oriente Medio. Además, los ocho princi
pios que representan el marco árabe para la solución de
este problema no se apartan, en general o en detalle, de
los principios ya aprobados por las Naciones Unidas.

157. La reciente iniciativa del Sr. Reagan, Presidente
de los Estados Unidos de América, para la solución del
problema del Oriente Medio contiene elementos positi
vos que podrian contribuir a los esfuerzos que se desplie
gan para solucionar este problema.

;
k

L
I

~. ;

~. l

16a.-sesión - 4 de octubre de 1982 275

privado a un pueblo de sus derechos fundamentales este
pueblo se ha alzado resueltamente en defensa de esos de
rechos. Tal resistencia ha tomado muchas formas distin
tas. Una paz auténtica en el Oriente Medio no se produ
cid hasta que no se reconozcan plenamente los derechos
del pueblo palestino a la libre determinación, al estable
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paises árabes ocupados, inciuyendo la Ciudad Smta de
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rritorios ocupados y en el Líbano. No habrá paz hasta
que Israel renuncie a sus designios expansionistas y a su
poUtica racista.
148. Por último, aunque no menos importante, una so
lución justa y global de la cuestión palestina permitiría
resolver muchos de los problemas internacionales que
ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales. Si
tal solución no se consigue, entonces la tirantez interna
cional y el deterioro de la situación hasta consecuencias
imprevistas se convertirán en fuentes constantes de
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tirantez internacional y superar muchos de los peligros
contra la paz y la seguridad a que me he referido. Debe
mos colaborar en la búsqueda de una solución a todos
los problemas internacionales y conflictos, a fin de esta
blecer una comunidad internacional que disfrute del pro
greso, la estabilidad, la paz y la seguridad.
150. Sr. AL-ALAWI ABDULLA (Omán) (interpreta
ción del árabe): Señor Presidente, desearía expresarle
mis sinceras felicitaciones por su elecci6n como Presi
dente de la Asamblea General durante su trigésimo sép
timo periodo de sesiones y expresar nuestros mejores
deseos de éxito, tanto a usted como a los miembros de la
Asamblea, en la gesti6n de sus labores y en pro del logro
de nuestras metas. Deseo aprovechar también la oportu
nidad para expresar nuestro profundo aprecio por los
grandes esfuerzos empeñados por el Presidente anterior,
Sr. Kittani, durante el trigésimo sexto período de sesio
nes, y por la hábil manera como desempeñó sus labores
y condujo a la Asamblea General durante los periodos de
sesiones sucesivos Que se han celebrado este año.
151. La ele<'ci6n del nuevo Secretario General nos ha
causado un gran placer, considerando su destacada posi
ci6n y su amplia experiencia en la labor de la Organiza
ci6n, así como el respeto y el aprecio de que ha disfruta
do por las tareas que ha desempeñado. Al tiempo que ex
presamos nuestras felicitaciones al Sr. Pérez de Cuéllar
por su elección por aclamaci6n a este cargo, deseamos
expresarle nuestra convicci6n de que se merece esta con
fianza universal y desearle éxito en su importante labor y
en la realización de las esperanzas depositadas en él para
que cumpla con las importantes tareas que se le han
confiado.
152. Al examinar la situación internacional y los acon
tecimientos ocurridos desde el periodo de sesiones ante
rior, lamentablemente, llagamos a la conclusi6n de que
estamos ante un cuadro sombrio. La mayor parte de los
problemas que habíamos debatido se complican cada
vez más. En gran medida, las opiniones y las esperanzas
que habíamos expresado no se han materializado. Mu
chas de las resoluciones no han sido respetadas ni pues
tas en práctica. Nuestras esperanzas de establecer rela-
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das - como lo indicó el Secretario General en su memo
ria sobre la labor de la Organización - no pudieron de
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la capacidad de las Naciones Unidas J1[ara desempeñar su
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153. La lista de los problemas inscritos en el programa
de este periodo de sesiones resulta, como es habitual,. va
riada, complicada y larga; pero creemos que esa lista no
debe conducimos a la desesperación ni hacemos ceder
en nuestros empeños por alcanzar lo que consideramos
correcto y justo. No nos queda otra opción sino la de
continuar nuestros esfuerzos y cooperación con el fin de
lograr los objetivos que nos hemos fijado, incluido, en
particular, el establecimiento de la paz basada en la
justicia.
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pueblo de nuestra regi6n, que ha sufrido la guerra y la
inestabilidad durante mucho tiempo, aguarda ansiosa
mente una era de seguridad y estabilidad. La paz que
buscamos es una paz basada en la justicia y en los princi
pios adoptados por la Organizaci6n. Queremos una paz
justa y duradera que ponga término a la tragedia del pue
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retomar a sus hogares y a la autodeterminaci6n. Por ello
es que hemos apoyado, y seguimos apoyando, todos los
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gan para solucionar este problema.



158. ~s iniciativas de paz de los Estados árabes y la
iniciativa del Presidente Reagan crean conjuntamente
una atmósfera conducente a un arreglo permanente y
justo del problema. Debemos aprovecharlas y desarro
llarlas, y no debe permitirse que la actitud negativa de Is
rael socave nuestros esfuerzos. Sin embargo, la persisten
cia israelí en frustrar todos los esfuerzos internacionales
y rechazar todas las propuestas presentadas para resolver
el problema ha llevado a los Estados a creer en la inevi
tabilidad del uso de la fuerza para resolver los problemas
políticos que involucran a los Estados Miembros. Esta es
una cuestión de suma gravedad.
159. La agresión israelí contra el Estado árabe herma
no del Líbano, que dio por resultado la ocupación de te
rritorios libaneses y la violación de la soberanía del Líba
no, demuestra a todo el mundo que Israel cree única
mente en e! uso de la fuerza y no en la paz. Por
consiguiente, la comunidad internacional debe censurar
una vez más esas acciones brutales y exigir que Israel re
tire inmediatamente sus fuerzas del Líbano y, aún más,
que ayude al pueblo libanés a materializar sus esperanzas
de estabilidad y seguridad.
160. El 20 de septiembre de 1982 el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Omán emitió la siguiente declara
ción acerca de los acontecimientos ocurridos en el
Líbano: .

"La Sultanía denuncia firmemente la matanza bár
bara que ha cometido y que está cometiendo Israel
contra los refugiados palestinos sin armas, hombres,
mujeres y niños, en los campamentos de Sabra y Sha
tila en Beirut.

"Esas matanzas genocidas son una violación fla
grante del derecho internacional y la Carta de las Na
ciones Unidas. Constituyen un acontecimiento peli
groso, pues han contravenido el espiritu de la paz y
han intensificado la tirantez y la inestabilidad en la re
gión. Recuerdan las matanzas en masa de palestinos
cometidas en Deir Yassin y Kafr Qassem por las au
toridades israelíes en 1948.

"La invasión israelí de Beirut occidental y su ma
tanza de refugiados palestinos indefensos, ancianos,
mujeres y niños, fueron parte de una política de agre
sión y expansión que llevaban a cabo las autoridades
de ocupación israelíes, teniendo como víctima a la po
blación civil. Sus ~>cciones han desafiado todos los va
lores humanos y las normas internacionales. "Omán
demanda decididamente a los dirigentes del mundo y
a los dirigentes de los Estados responsables de la eva
cuación de los combatientes palestinos de Beirut occi
dental, así como a la opinión pública internacional y a
las organizaciones humanitarias que asuman sus res
ponsabilidades en esta etapa crítica, con el propósito
de poner fin a la matanza inhumana de refugiados
palestinos."

161. El retiro de Israel de todo el Líbano debe llevarse
a cabo de inmediato, de acuerdo con las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad. Expresamos nues
tra esperanza de que el regreso de la fuerza multinacional
de mantenimiento de la paz al Líbano, después de super
visar la partida de los combatientes palestinos, ayudará
al Gobierno libanés a asumir su soberanía sobre todo el
Líbano.
162. La continuación de las hostilidades militares entre
los Estados vecinos, el Iraq y la República Islámica del
Irán, es causa de preocupación y de inestabilidad para
toda la región del Golfo, y representa una amenaza para
todos los pueblos de la región; en realidad, constituye
una amenaza para la paz y la seguridad del mundo, ya
que involucra innumerables peligros y agota la mayor

parte de los recursos naturales y humanos de esos dos
Estados, recursos que podrían ser empleados en el desa
rrollo económico y social.
163. No podemos dejar de asociamos con quienes han
exhortado para que se ponga fin de inmediato a tal des
pilfarro humano y económico, e instamos a todos los in
volucrados a que encuentren lo más rápidamente posible
una solución pacífica entre los dos Estados hermanos.
164. Hemos visto con agrado, en el marco de la Liga de
Estados Arabes, la declaración del Iraq tendiente a reti
rar sus fuerzas de los territorios iraníes hacia las fronte
ras internacionales, y su disposición a entablar negocia
ciones para poner fin a la guerra. Conforme al mismo
principio, y en el interés de la paz y la estabilidad de la
región del Golfo, exhortamos al Irán hermano a poner
fin a la guerra y a que busque los caminos hacia la paz, lo
que irá en beneficio de los legítimos intereses de todos
los pueblos.
165. A pesar de las numerosas resoluciones de las Na
ciones Unidas pidiendo el retiro de las tropas soviéticas
del Afganistán y la reiteración del mismo pedido realiza
do por la Conferencia Islámica y la Conferencia de los
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Nueva Delhi, que insisten en el res
peto de la independencia y la soberanía del Afganistán,
su carácter de país no alineado y el retiro de las tropas
extranjeras, las tropas soviéticas continúan ocupando el
Afganistán musulmán y no alineado, haciendo caso omi
so de las resoluciones aprobadas por las Naciones Uni
das y otras organizaciones internacionales y regionales
interesadas en esta cuestión.
166. Una vez más, exhortamos desde esta tribuna al
cese de la agresión soviética y al inmediato retiro de las
tropas soviéticas, a fin de permitir que el Estado herma
no del Afganistán recupere el control sobre su destino y
elija su propio sistema político, económico y social, sin
ninguna intervención o coerción extranjeras.
167. En el contexto de los problemas del Asia occiden
tal, no podemos ignorar el empeoramiento de la situa
ción en la región adyacente al sudeste asiático, es decir,
la continuada ocupación de Kampuchea por parte de las
tropas de Viet Nam. A este respecto, esperamos que en
este período de sesiones la Asamblea destaque la necesi
dad de respetar la Carta y los principios consagrados en
ella, de que se encuentre una rápida y pacífica solución
política, basada en la no injerencia en los asuntos inter
nos de los Estados soberanos, en la no utilización de la
fuerza y de la inmediata retirada de las tropas extranjeras
de Kampuchea, para permitir al pueblo kampucheano
decidir su propio destino, sin injerencia extranjera, y pa
ra que esta región pueda gozar de la paz.
168. Omán tiene una relación histórica con muchos de
los países y pueblos del continente africano. En conse
cuencia, compartimos las aspiraciones de los pueblos del
continente y sus esperanzas de lograr una solución para
los graves problemas del Africa meridional, particular
mente en Namibia. Nos unimos a los africanos en la de
nuncia de la discriminación racial y pedimos nuevos es
fuerzos, dentro y fuera de las Naciones Unidas, para lo
grar las aspiraciones del pueblo africano a la libertad y a
la estabilidad.
169. Debido a su posición geográfica, el Sultanato de
Omán se preocupa fundamentalmente por los aconteci
mientos en el Cuerno de Mrica; lamenta los continuos
intentos de injerirse en los asuntos internos de esa re
gión; condena los actos de agresión contra el hermano
Estado de Somalia y exige que se ponga fin a la interven
ción extranjera· en los asuntos internos de los países de
esa región, ya que corre el riesgo de caer víctima del ex-
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158. ~s iniciativas de paz de los Estados árabes y la
iniciativa del Presidente Reagan crean conjuntamente
una atmósfera conducente a un arreglo permanente y
justo del problema. Debemos aprovecharlas y desarro
llarlas, y no debe permitirse que la actitud negativa de Is
rael socave nuestros esfuerzos. Sin embargo, la persisten
cia israelí en frustrar todos los esfuerzos internacionales
y rechazar todas las propuestas presentadas para resolver
el problema ha llevado a los Estados a creer en la inevi
tabilidad del uso de la fuerza para resolver los problemas
políticos que involucran a los Estados Miembros. Esta es
una cuestión de suma gravedad.
159. La agresión israelí contra el Estado árabe herma
no del Líbano, que dio por resultado la ocupación de te
rritorios libaneses y la violación de la soberanía del Líba
no, demuestra a todo el mundo que Israel cree única
mente en el uso de la fuerza y no en la paz. Por
consiguiente, la comunidad internacional debe censurar
una vez más esas acciones brutales y exigir que Israel re
tire inmediatamente sus fuerzas del Líbano y, aún más,
que ayude al pueblo libanés a materializar sus esperanzas
de estabilidad y seguridad.
160. El 20 de septiembre de 1982 el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Omán emitió la siguiente declara
ción acerca de los acontecimientos ocurridos en el
Líbano: .

"La Sultanía denuncia firmemente la matanza bár
bara que ha cometido y que está cometiendo Israel
contra los refugiados palestinos sin armas, hombres,
mujeres y niños, en los campamentos de Sabra y Sha
tila en Beirut.

"Esas matanzas genocidas son una violación fla
grante del derecho internacional y la Carta de las Na
ciones Unidas. Constituyen un acontecimiento peli
groso, pues han contravenido el espíritu de la paz y
han intensificado la tirantez y la inestabilidad en la re
gión. Recuerdan las matanzas en masa de palestinos
cometidas en Deir Yassin y Kafr Qassem por las au
toridades israelíes en 1948.

"La invasión israelí de Beirut occidental y su ma
tanza de refugiados palestinos indefensos, ancianos,
mujeres y niños, fueron parte de una política de agre
sión y expansión que llevaban a cabo las autoridades
de ocupación israelíes, teniendo como víctima a la po
blación civil. Sus ~.cciones han desafiado todos los va
lores humanos y las normas internacionales. "Omán
demanda decididamente a los dirigentes del mundo y
a los dirigentes de los Estados responsables de la eva
cuación de los combatientes palestinos de Beirut occi
dental, así como a la opinión pública internacional y a
las organizaciones humanitarias que asuman sus res
ponsabilidades en esta etapa crítica, con el propósito
de poner fin a la matanza inhumana de refugiados
palestinos..,

161. El retiro de Israel de todo el Líbano debe llevarse
a cabo de inmediato, de acuerdo con las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad. Expresamos nues
tra esperanza de que el regreso de la fuerza multinacional
de mantenimiento de la paz al Líbano, después de super
visar la partida de los combatientes palestinos, ayudará
al Gobierno libanés a asumir su soberanía sobre todo el
Líbano.
162. La continuación de las hostilidades militares entre
los Estados vecinos, el Iraq y la República Islámica del
Irán, es causa de preocupación y de inestabilidad para
toda la región del Golfo, y representa una amenaza para
todos l~s pueblos de la región; en realidad, constituye
una amenaza para la paz y la seguridad del mundo, ya
que involucra innumerables peligros y agota la mayor

parte de los recursos naturales y humanos de esos dos
Estados, recursos que podrían ser empleados en el desa
rrollo económico y social.
163. No podemos dejar de asociamos con quienes han
exhortado para que se ponga fin de inmediato a tal des
pilfarro humano y económico, e instamos a todos los in
volucrados a que encuentren lo más rápidamente posible
una solución pacífica entre los dos Estados hermanos.
164. Hemos visto con agrado, en el marco de la Liga de
Estados Arabes, la declaración del Iraq tendiente a reti
rar sus fuerzas de los territorios iraníes hacia las fronte
ras internacionales, y su disposición a entablar negocia
ciones para poner fin a la guerra. Conforme al mismo
principio, y en el interés de la paz y la estabilidad de la
región del Golfo, exhortamos al Irán hermano a poner
fin a la guerra y a que busque los caminos hacia la paz, lo
que irá en beneficio de los legítimos intereses de todos
los pueblos.
165. A pesar de las numerosas resoluciones de las Na
ciones Unidas pidiendo el retiro de las tropas soviéticas
del Afganistán y la reiteración del mismo pedido realiza
do por la Conferencia Islámica y la Conferencia de los
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Nueva Delhi, que insisten en el res
peto de la independencia y la soberanía del Afganistán,
su carácter de país no alineado y el retiro de las tropas
extranjeras, las tropas soviéticas continúan ocupando el
Afganistán musulmán y no alineado, haciendo caso omi
so de las resoluciones aprobadas por las Naciones Uni
das y otras organizaciones internacionales y regionales
interesadas en esta cuestión.
166. Una vez más, exhortamos desde esta tribuna al
cese de la agresión soviética y al inmediato retiro de las
tropas soviéticas, a fin de permitir que el Estado herma
no del Afganistán recupere el control sobre su destino y
elija su propio sistema político, económico y social, sin
ninguna intervención o coerción extranjeras.
167. En el contexto de los problemas del Asia occiden
tal, no podemos ignorar el empeoramiento de la situa
ción en la región adyacente al sudeste asiático, es decir,
la continuada ocupación de Kampuchea por parte de las
tropas de Viet Nam. A este respecto, esperamos que en
este período de sesiones la Asamblea destaque la necesi
dad de respetar la Carta y los principios consagrados en
ella, de que se encuentre una rápida y pacífica solución
política, basada en la no injerencia en los asuntos inter
nos de los Estados soberanos, en la no utilización de la
fuerza y d~ la inmediata retirada de las tropas extranjeras
de Kampuchea, para permitir al pueblo kampucheano
decidir su propio destino, sin injerencia extranjera, y pa
ra que esta región pueda gozar de la paz.
168. Omán tiene una relación histórica con muchos de
los países y pueblos del continente africano. En conse
cuencia, compartimos las aspiraciones de los pueblos del
continente y sus esperanzas de lograr una solución para
los graves problemas del Africa meridional, particular
mente en Namibia. Nos unimos a los africanos en la de
nuncia de la discriminación racial y pedimos nuevos es
fuerzos, dentro y fuera de las Naciones Unidas, para lo
grar las aspiraciones del pueblo africano a la libertad y a
la estabilidad.
169. Debido a su posición geográfica, el Sultanato de
Omán se preocupa fundamentalmente por los aconteci
mientos en el Cuerno de Mrica; lamenta los continuos
intentos de injerirse en los asuntos internos de esa re
gión; condena los actos de agresión contra el hermano
Estado de Somalia y exige que se ponga fin a la interven
ción e.xtranjera en los asuntos internos de los países de
esa región, ya que corre el riesgo de caer víctima del ex-
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confianza y asi poder alcanzar resultados positivos en es
te campo de acción.
174. En este sentido, desearia reiterar lo que dijo el
Presidente de la Asamblea General durante el segundo
periodo extraordinario de sesiones. Ignonu-';:~os la rea
lidad si dejáramos de observar que este periodo de sesio
nes se convoca en un momento decisivo de la gran preo
cupación en el campo de las relaciones internacionales.
Prevaiecen todavía ¡as dudas y ¡os conflictos, así como
un creciente sentido de inseguridad y una tendencia a re
currir a la fuerza.
175. Es indispensable ahora que la comunidad interna
cional examine seriamente la trama de las relaciones en
tre los Estados, a fin de restaurar el imperio de los princi
pios del derecho internacional y el respeto por la Carta
de las Naciones Unidas, porque será imposible progresar
en el campo del desarme sin estos elementos fundamen
tales de confianza y respeto.
176. Al igual que muchos otros paises del mundo, el
mio advierte la creciente importancia de establecer un
nuevo orden económico internacional basado en un jus
to equilibrio entre los precios de las materias primas y
los productos manufacturados, teniendo en cuenta las
necesidades de los paises en desarrollo y la necesidad de
acelerar su desarrollo. Por ello, mi pais continua apoyan
do las decisiones adoptadas por el Grupo de los 77 y los
esfuerzos emprendidos por el Grupo en este sentido, des
de el comienzo de las negociaciones globales sobre la
cooperación económica internacional para el desarrollo,
apoyadas por la Asamblea General en el curso de su tri
gésimo cuarto periodo de sesiones [resolución 34/138 l.
Desearíamos recalcar que no será posible encontrar una
solución a tales problemas como no sea sobre la base de
un enfoque común, universalmente aceptable, para los
problemas económicos mundiales, que involucre a todos
los Estados, por medio de soluciones convenidas que
sean justas y permanentes para todos.
177. Desde entonces, para pesar nuestro, mi delegación
no ha apreciado evolución positiva alguna en las nego
ciaciones económicas globales. Por el contrario, hemos
sido testigos de \ID claro deterioro global en la situación
económica de muchos paises del mundo, especialmente
de los paises en desarrollo. La obvia declinación de los
términos de intercambio de los paises en desarrollo, el
importante aumento en el costo del capital, las exigen
cias inadecuadas para las exportaciones de estos paises,
el recurso frecuente a la politica del proteccionismo, más
la continua aplicación de términos rigurosos y desfavo
rables para la transferencia de tecnologia a esos paises,
ha pesado sobre las economias de los paises en desarro
llo, desbaratado su ~imi~nto económico y conducido
a un agudo incremento del déficit de sus balanzas de pa
gos y deudas externas.
178. Al igual que muchos otros paises en desarrollo, el
Sultanato de Omán siente la necesidad de procurar la
cooperación económica internacional y considera que es
un imperativo de los países desarrollados el incrementar
su asistencia a los paises en desarrollo, con el fin de que
éstos puedan elevar su nivel de desarrollo, aliviar el peso
de la deuda externa y demostrar una manifiesta flexibili
dad y seriedad en las negociaciones sobre el particular. El
Sultanato de Omán cree que la comunidad internacional
está más que nunca obligada a hallar una solución para
la crisis econ6mica actual, por medio de todo esfuerzo
encaminado a lograr los objetivos y propósitos consagra
dos en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro
llo [resolución 35/56, anexo l. Esperamos que dentro de
un breve periodo podamos apreciar resultados positivos
ell respuesta a los esfuerzos del Secretario General.

pansionismo extranjero, que intenta propagar sistemas
sociales importados del exterior, para imponérselos a los
pueblos de la zona con el objetivo de explotar sus
recursos.
170. Nuestra preocupación por los acontecimientos en
el Cuerno de Africa se vincula estrechamente con la se
guridad de los paises costeros del Océano Indico. La Sul
tanía de Omán es uno de esos paises y está preocupado
por la seguridad en la zona, razón por la cual está a favor
de declararla zona de paz, y exhorta a que se ponga fin a
la rivalidad entre las superpotencias para crear zonas de
influencia en esa región. Como miembro del Comité Es
pecial del Océano Indico, Omán ansia promover los es
fuerzos destinados a lograr los arreglos necesarios para
convocar a la Conferencia sobre el Océano Indico, que se
proyecta celebrar en Colombo en 1983, de manera que
pueda lograrse, sin mayor demora, el objetivo de hacer
del Océano Indico una zona de paz desmilitarizada.
171. Mi delegación quisiera expresar su satisfacción
por el hecho de que la Asamblea General, en su trigési
mo sexto periodo de sesiones, aprobara la Declaración
sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injeren
cia en los asuntos internos de los Estados [resolución 36/
103, anexo l. Desea que esta Declaración, que recalca el
respeto por este importante principio, sea puesta en
práctica, de tal modo que asegure el derecho de todos los
pueblos a moldear sus propios destinos y a elegir sus sis
temas de gobierno, sin ninguna intervención, presión o
amenaza exterior.
172. Omán, al igual que otros Estados pacíficos, atribu
yó gran impoltqcis y volcó sus esperanzas en el segun
do periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme. Temamos la esperanza de
que las negociaciones y deliberaciones emprendidas du
rante ese periodo de sesiones se vieran coronadas por el
éxito; pero, como todos sabemos, el fracaso en reconci
liar los diferentes puntos de vista hizo imposible lograr el
consenso sobre los temas principales del programa, a pe
sar de las sesiones preparatorias. Alentábamos la espe
ranza de que el segundo periodo extraordinario de sesio
nes pudiese poner en aplicación el Documento Final del
décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea General [resolución S-10/2 l, adoptado por consen
so en 1978. En el párrafo 126 del documento. los miem
bros de la Organización reafirmaron

"su decisión de trabajar en pro del desarme general
y completo y de hacer nuevos esfuerzos colectivos en
caminados a fortalecer la paz y la seguridad interna
cionales, eliminar la amenaza de la guerra, particular
mente la guerra nuclear, aplicar medidas prácticas des
tinadas a detener e invertir el curso de la carrera de
armamentos, fortalecer los procedimientos para el
arreglo pacífico de controversias, reducir los gastos
militares y utilizar los recursos asi liberados de un mo
do que contribuya a promover el bienestar de todos
los pueblos y a mejorar las condiciones económicas de

. los paises en desarrollo."
173. El fracaso de las negociaciones en el segundo pe
rlodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme y
la consiguiente desilusión para muchos son deplorables y
lamentables. Sin embargo, debemos tener presente que
la responsabilidad de las Naciones Unidas en la esfera
del desarme es fundamental y que proviene, como lo in
dicara antes, de su principios y objetivos de establecer
las bases de la paz y proteger a las generaciones venide
ras del flagelo de la guerra. Es urgente que las Naciones
Unidas sigan asumiendo esta responsabilidad plena, sin
vacilar ni desesperar. Es también imperativo movilizar
la voluntad colectiva a fin de reemplazar la duda con la
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pansionismo extranjero, que intenta propagar sistemas
sociales importados del exterior, para imponérselos a los
pueblos de la zona con el objetivo de explotar sus
recursos.
170. Nuestra preocupación por los acontecimientos en
el Cuerno de Africa se vincula estrechamente con la se
guridad de los paises costeros del Océano Indico. La Sul
tanía de Omán es uno de esos paises y está preocupado
por la seguridad en la zona, razón por la cual está a favor
de declararla zona de paz, y exhorta a que se ponga fin a
la rivalidad entre las superpotencias para crear zonas de
influencia en esa región. Como miembro del Comité Es
pecial del Océano Indico, Omán ansia promover los es
fuerzos destinados a lograr los arreglos necesarios para
convocar a la Conferencia sobre el Océano Indico, que se
proyecta celebrar en Colombo en 1983, de manera que
pueda lograrse, sin mayor demora, el objetivo de hacer
del Océano Indico una zona de paz desmilitarizada.
171. Mi delegación quisiera expresar su satisfacción
por el hecho de que la Asamblea General, en su trigési
mo sexto periodo de sesiones, aprobara la Declaración
sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injeren
cia en los asuntos internos de los Estados [resolución 36/
103, anexo l. Desea que esta Declaración, que recalca el
respeto por este importante principio, sea puesta en
práctica, de tal modo que asegure el derecho de todos los
pueblos a moldear sus propios destinos y a elegir sus sis
temas de gobierno, sin ninguna intervención, presión o
amenaza exterior.
172. Omán, al igual que otros Estados pacíficos, atribu
yó gran importtqcis y volcó sus esperanzas en el segun
do periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General dedicado al desarme. Temamos la esperanza de
que las negociaciones y deliberaciones emprendidas du
rante ese periodo de sesiones se vieran coronadas por el
éxito; pero, como todos sabemos, el fracaso en reconci
liar los diferentes puntos de vista hizo imposible lograr el
consenso sobre los temas principales del programa, a pe
sar de las sesiones preparatorias. Alentábamos la espe
ranza de que el segundo periodo extraordinario de sesio
nes pudiese poner en aplicación el Documento Final del
décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea General [resolución 8-10/2 l, adoptado por consen
so en 1978. En el párrafo 126 del documento. los miem
bros de la Organización reafirmaron

"su decisión de trabajar en pro del desarme general
y completo y de hacer nuevos esfuerzos colectivos en
caminados a fortalecer la paz y la seguridad interna
cionales, eliminar la amenaza de la guerra, particular
mente la guerra nuclear, aplicar medidas prácticas des
tinadas a detener e invertir el curso de la carrera de
armamentos, fortalecer los procedimientos para el
arreglo pacífico de controversias, reducir los gastos
militares y utilizar los recursos asi liberados de un mo
do que contribuya a promover el bienestar de todos
los pueblos y a mejorar las condiciones económicas de

. los paises en desarrollo."

173. El fracaso de las negociaciones en el segundo pe
rlodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme y
la consiguiente desilusión para muchos son deplorables y
lamentables. Sin embargo, debemos tener presente que
la responsabilidad de las Naciones Unidas en la esfera
del desarme es fundamental y que proviene, como 10 in
dicara antes, de su principios y objetivos de establecer
las bases de la paz y proteger a las generaciones venide
ras del flagelo de la guerra. Es urgente que las Naciones
Unidas sigan asumiendo esta responsabilidad plena, sin
vacilar ni desesperar. Es también imperativo movilizar
la voluntad colectiva a fin de reemplazar la duda con la

confianza y asi poder alcanzar resultados positivos en es
te campo de acción.
174. En este sentido, desearia reiterar 10 que dijo el
Presidente de la Asamblea General durante el segundo
periodo extraordinario de sesiones. Ignol'a1~~os la rea
lidad si dejáramos de observar que este periodo de sesio
nes se convoca en un momento decisivo de la gran preo
cupación en el campo de las relaciones internacionales.
Prevaiecen todavía ¡as dudas y ios conflictos, así como
un creciente sentido de inseguridad y una tendencia a re
currir a la fuerza.
175. Es indispensable ahora que la comunidad interna
cional examine seriamente la trama de las relaciones en
tre los Estados, a fin de restaurar el imperio de los princi
pios del derecho internacional y el respeto por la Carta
de las Naciones Unidas, porque será imposible progresar
en el campo del desarme sin estos elementos fundamen
tales de confianza y respeto.
176. Al igual que muchos otros paises del mundo, el
mio advierte la creciente importancia de establecer un
nuevo orden económico internacional basado en un jus
to equilibrio entre los precios de las materias primas y
los productos manufacturados, teniendo en cuenta las
necesidades de los paises en desarrollo y la necesidad de
acelerar su desarrollo. Por ello, mi pais continua apoyan
do las decisiones adoptadas por el Grupo de los 77 y los
esfuerzos emprendidos por el Grupo en este sentido, des
de el comienzo de las negociaciones globales sobre la
cooperación económica internacional para el desarrollo,
apoyadas por la Asamblea General en el curso de su tri
gésimo cuarto periodo de sesiones [resolución 34/138 l.
Deseariamos recalcar que no será posible encontrar una
solución a tales problemas como no sea sobre la base de
un enfoque común, universalmente aceptable, para los
problemas económicos mundiales, que involucre a todos
los Estados, por medio de soluciones convenidas que
sean justas y permanentes para todos.
177. Desde entonces, para pesar nuestro, mi delegación
no ha apreciado evolución positiva alguna en las nego
ciaciones económicas globales. Por el contrario, hemos
sido testigos de \ID claro deterioro global en la situación
económica de muchos paises del mundo, especialmente
de los paises en desarrollo. La obvia declinación de los
términos de intercambio de los paises en desarrollo, el
importante aumento en el costo del capital, las exigen
cias inadecuadas para las exportaciones de estos paises,
el recurso frecuente a la politica del proteccionismo, más
la continua aplicación de términos rigurosos y desfavo
rables para la transferencia de tecnologia a esos paises,
ha pesado sobre las economias de los paises en desarro
llo, desbaratado su ~imi~nto económico y conducido
a un agudo incremento del déficit de sus balanzas de pa
gos y deudas externas.
178. Al igual que muchos otros paises en desarrollo, el
Sultanato de Omán siente la necesidad de procurar la
cooperación económica internacional y considera que es
un imperativo de los países desarrollados el incrementar
su asistencia a los paises en desarrollo, con el fin de que
éstos puedan elevar su nivel de desarrollo, aliviar el peso
de la deuda externa y demostrar una manifiesta flexibili
dad y seriedad en las negociaciones sobre el particular. El
Sultanato de Omán cree que la comunidad internacional
está más que nunca obligada a hallar una solución para
la crisis económica actual, por medio de todo esfuerzo
encaminado a lograr los objetivos y propósitos consagra
dos en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro
llo [resolución 35/56, anexo l. Esperamos que dentro de
un breve periodo podamos apreciar resultados positivos
ell respuesta a los esfuerzos del Secretario General.
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\Iill··.·~~. 179. Omán participó en la adopción del texto final de soluciones más adecuadas para los graves problemas que
, la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho confronta la comunidad internacional.

del Mar, aprobada en Nueva York el 30 de abril últimoJ 184. El trigésimo séptimo período de sesiones se cele-
\, a pesar de que dicho texto final no incluyó las propuestas bra en un momento muy crítico, porque la coyuntura in-
~~..' .•" i;. y opiniones presentadas por mi delegación en el curso de ternacional se ha deteriorado muchísimo, al punto de

las deliberaciones de la Conferencia de las Naciones amenazar seriamente la supervivencia de un cierto nú-
Unidas sobre el Derecho del Mar durante los últimos mero de pueblos.

/' años. Lo hicimos porque creemos que, en general, la 185. Todos los años venimos a participar en el períod\')
1:", Convención es justa para todos Ypondría término a ~a anual de sesiones de la Asamblea General. Un torrente
f:{' caótica situación en lo que atañe a los mares - eSPecIal- de discursos tiene lugar. La adhesión a los nobles princi-
! mente, en cuanto a la exploración y explotación de los pios de la libertad, la paz, la justicia, la democracia, la

¡l., . rec
d

rraursosl d~ los fonddos mIarm
h

' os ""7'da'dde tp.~o qude tnre.spon- solidaridad, el desarrollo y la cooperación es reafirmada
e a os mtereses e a umam , sm Ir en e men- por cada uno de nosotros. Pero, desgraciadamente. lar. to de los derechos básicos de los Estados ribereños. puesta en práctica de tales ideales se detiene para ~1~ '-(

¡ 180. Esperamos que reconsideren su posici6n aquellos a la salida de la Sede de las Naciones Unidas.
f Estados que, por una u otra raz6n, no pudieron votar a 186. En varias oportunidades, en esta misii1~ tI
l· favor de la Convenci6n. Este es el resultado de arduos y nosotros hemos expresado nuestras profundas in<i- ¡a-

r continuos esfuerzos desplegados en los últimos 10 años; des por la degradaci6n progresiva de la situación interna-
i el no adoptarla implicana el desperdicio de todos esos cional y por las consecuencias desastrosas que ello com-I esfuerzos. De lo contrario, los Estados volverían a sus porta para toda la humanidad. No podemos ni debemG~
h prácticas anteriores, sin ninguna delimitaci6n jurídica ocultar la enorme angustia que experimentamos ante la
,. que defina sus derechos y obligaciones en el campo del impotencia, la resignación o !a renuncia de las organiza-
::. derecho del mar. ciones internacionales competentes a hacer frente a la
¡ 181. Finalmente, con referencia a la memoria del Se- proliferación de los focos de tensión fomentada, cons-
I cretario General sobre la labor de la Organización, deseo 'ciente y peligrosamente, por las potencias imperialistas,
r expresar mi reconocimiento por la lucidez con que eva- sobre todo por la actual administración norteamericana.
1" lúa la situaci6n imperante en el mundo en general yen 187. Aquí nadie puede ni debe ignorar las causas y los
1< las Naciones Unidas en particular. Ese documento mere- agentes responsables de tan sombrío cuadro. ¿Hasta
1 ce una atenci6n mucho mayor de la que se les ha conce- cuándo los pueblos y gobiernos amantes de la paz y la
1,1,. dil'do harealibit~lmentea tal~s ~?rmes. Rebflejaodde maneIra justicia deberán esperar para que los órganos adecuados
~ c ara y sta nuestros sentimIentos, so re t o en re a- y existentes de las Naciones Unidas asuman firmemente
1; ci6n con los países en desarrollo, que necesitan más que sus responsabilidades y tomen las medidas más eficaces,
¡, °santr~os vqeureqlUees lapeNrnua~ta·ondeessUemmpe·dañas rec

r
eilblDl~poelrtanapoYteO pnaepece-l ddent!o de su cOll}peten~dia, c0aln respecto a 10fis gobliemft0s

I e CIertas potencIas OCCI ent es para poner n a as a-
~ Q.ue la Carta les ha confiado. Esperamos que esta memo- grantes violaciones de los principios fundamentales de la
1:" nrfaodrecdiba la .atenciPodamónque merecle y queedie~ el Pfiresenste

p
pe
ara

- Carta; al mantenimiento de las guerras coloniale~ y al fo-
o e seSIones os exp orar m os e cace mento de las agresiones de toda clase, por vías directas o

t eliminar los puntos débiles en la labor de la Organiza- indirectas, contra Estados que adoptan posiciones inde-
8 ci6n, especialmente durante los últimos años, a fin de pendientes y progresistas; al pillaje económico en los
Ll que recupere la importancia que le concedieron los pue- paises subdesarrollados y a la persistencia en impedir la
I blos del mundo en el momento de su creaci6n. reducci6n gradual de la brecha existente, cada vez más
1 182. Renovamos la promesa que hemos contraído a grande, entre los paises ricos o desarrollados y los paises
1; través del preámbulo de la Carta en el sentido de com- pobres o subdesarrollados; a la imposición de bases mili-
I prometer nuestro esfuerzo para salvar a las generaciones tares en los rincones más diversos del mundo, general-

venideras del flagelo de la guerra, y reafirmamos nuestra mente mantenidas contra la voluntad de los pueblos; a la
fe en los derechos humanos fundamentales, y en la igual- perseverancia en obstaculizar los serios esfuerzos desple-
dad de derechos de hombres y mujeres, como así tam- gados por los paises socialistas y las fuerzas progresistas
bién de las naciones, grandes y pequeñas, renovando asi- y democráticas para lograr la distensión, el desarme ge-
mismo nuestra obligación para con los fines y principios neral y completo, la prohibición global de la fabricaci6n
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. y utilizaci6n de las armas de destrucción en masa, espe-
183. Sr. JORGE (Angola) (interpretación del francés ): cialmente las armas nucleares, biológicas y químicas, in-
Señor Presidente, nos resulta extremadamente agradable cluida la bomba neutrónica; al aumento acelerado de los
que nuestras primeras palabras sean dirigidas a usted pa- presupuestos y de los gastos militares, estimulado por la
ra manifestarle, en nombre del Gobierno de la República escalada de la carrera de armamentos, de manera que sus
Popular de Angola, las más calurosas felicitaciones con montos astron6micos puedan ser dedicados al desarrollo
motivo de su elección par" el trigésimo séptimo periodo econ6mico y social de los países subdesarrollados; a las
de sesiones de la Asamblea General. Permítanos aprove- maniobras sistemáticas tendientes a contrarrestar la ins-
char esta oportunidad para expresarle nuestra viva satis- tauraci6n de un nuevo orden económico internacional,
facci6n de ver que preside esta augusta Asamblea un dis- preconizado por el Movimiento de los Países no
tinguido representante de un pais socialista, la República Alineados?
Popular Húngara, con la cual mantenemos excelentes re- 188. Ante esta situaci6n alarmante, que pone en peli-
laciones de amistad, de solidaridad y de cooperaci6n. Le gro evidente el porvenir de los pueblos, y frente a la ere-
deseamos el más grande éxito en el ejercicio de sus altas ciente tragedia que viven millones de seres humanos to-
responsabilidades. Séanos permitido, igualmente, reafir- davía privados de su libertad y del derecho de elegir su
mar al Sr. Kittani nuestro profundo agritdecimiento por la propio destino, que no disponen de caminos y medios
forma digna y clarividente en que desempeñó su manda- para combatir la servidumbre y la humillaci6n, la tira-
to en el curso del trigésimo sexto periodo de la Asam- nía, la miseria, el hambre, la ignorancia y la enfermedad,
blea. Por otra parte, deseamos reiterar al Secretario Ge- nos vemos obligados a repetir: ¿A quién incumbe, ante
neral, nuestro más alto reconocimiento por los incansa- todo, la'grave responsabilidad de tal deterioro de la si-
bies esfuerzos que ha emprendido en la búsqueda de las tuaci6n internacional? A nuestro juicio, a la actual admi-
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179. Omán participó en la adopción del texto final de
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, aprobada en Nueva York el 30 de abril últimoJ

a pesar de que dicho texto final no incluyó las propuestas
y opiniones presentadas por mi delegación en el curso de
las deliberaciones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar durante los últimos
años. Lo hicimos porque creemos que, en general, la
Convención es justa para todos y pondría término a una
caótica situación en lo que atañe a los mares - especial
mente, en cuanto a la exploración y explotación de los
recursos de los fondos marinos - , de modo que respon
derla a los intereses de la humanidad, sin ir en detrimen
to de los derechos básicos de los Estados ribereños.
180. Esperamos que reconsideren su posición aquellos
Estados que, por una u otra razón, no pudieron votar a
favor de la Convención. Este es el resultado de arduos y
continuos esfuerzos desplegados en los últimos 10 años;
el no adoptarla implic8rfa el desperdicio de todos esos
esfuerzos. De 10 contrario, los Estados volverian a sus
prácticas anteriores, sin ninguna delimitación juridica
que defina sus derechos y obligaciones en el campo del
derecho del mar.
181. Finalmente, con referencia a la memoria del Se
cretario General sobre la labor de la Organización, deseo
expresar mi reconocimiento por la lucidez con que eva
lúa la situación imperante en el mundo en general y en
las Naciones Unidas en particular. Ese documento mere
ce una atención mucho mayor de la que se les ha conce
dido habitualmente a tales informes. Refleja de manera
clara y realista nuestros sentimientos, sobre todo en rela
ción con los paises en desarrollo, que necesitan más que
otros ver que la Naciones Unidas reciban el apoyo nece
sario que les permita desempeñar el importante papel
Q.ue la Carta les ha confiado. Esperamos que esta memo
na reciba la atención que merece y que en el presente pe
riodo de sesiones podamos explorar medios eficaces para
eliminar los puntos débiles en la labor de la Organiza
ción, especialmente durante los últimos años, a fin de
que recupere la importancia que le concedieron los pue
blos del mundo en el momento de su creación.
182. Renovamos la promesa que hemos contraído a
través del preámbulo de la Carta en el sentido de com
prometer nuestro esfuerzo para salvar a las generaciones
venideras del flagelo de la guerra, y reafirmamos nuestra
fe en los derechos humanos fundamentales, y en la igual
dad de derechos de hombres y mujeres, corno asi tam
bién de las naciones, grandes y pequeñas, renovando asi
mismo nuestra obligación para con los fines y principios
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.
183. Sr. JORGE (Angola) (interpretación del francés ):
Señor Presidente, nos resulta extremadamente agradable
que nuestras primeras palabras sean dirigidas a usted pa
ra manifestarle, en nombre del Gobierno de la República
Popular de Angola, las más calurosas felicitaciones con
motivo de su elección par" el trigésimo séptimo periodo
de sesiones de la Asamblea General. Permitanos aprove
char esta oportunidad para expresarle nuestra viva satis
facción de ver que preside esta augusta Asamblea un dis
tinguido representante de un pais socialista, la República
Popular Húngara, con la cual mantenemos excelentes re
laciones de amistad, de solidaridad y de cooperación. Le
desearnos el más grande éxito en el ejercicio de sus altas
responsabilidades. Séanos permitido, igualmente, reafir
mar al Sr. Kittani nuestro profundo agradecimiento por la
forma digna y clarividente en que desempeñó su manda
to en el curso del trigésimo sexto período de la Asam
blea. Por otra parte, deseamos reiterar al Secretario Ge
neral, nuestro más alto reconocimiento por los incansa
bles esfuerzos que ha emprendido en la búsqueda de las

soluciones más adecuadas para los graves problemas que
confronta la comunidad internacional.
184. El trigésimo séptimo periodo de sesiones se cele
bra en un momento muy critico, porque la coyuntura in
ternacional se ha deteriorado muchísimo, al punto de
amenazar seriamente la supervivencia de un cierto nú
mero de pueblos.
185. Todos los años venimos a participar en el period\')
anual de sesiones de la Asamblea General. Un torrente
de discursos tiene lugar. La adhesión a los nobles princi
pios de la libertad, la paz, la justicia, la democracia, la
solidaridad, el desarrollo y la cooperación es reafirmada
por cada uno de nosotros. Pero, desgraciadamente. la
puesta en práctica de tales ideales se detiene para ~l~ .~

a la salida de la Sede de las Naciones Unidas.
186. En varias oportunidades, en esta misiil~ tI
nosotros hemos expresado nuestras profundas in(f, ¡¡

des por la degradación progresiva de la situación interna
cional y por las consecuencias desastrosas que ello com
porta para toda la humanidad. No podemos ni debemG~
ocultar la enorme angustia que experimentamos ante la
impotencia, la resignación o !a renuncia de las organiza
ciones internacionales competentes a hacer frente a la
proliferación de los focos de tensión fomentada, cons
'ciente y peligrosamente, por las potencias imperialistas,
sobre todo por la actual administración norteamericana.
187. Aquí nadie puede ni debe ignorar las causas y los
agentes responsables de tan sombrio cuadro. ¿Hasta
cuándo los pueblos y gobiernos amantes de la paz y la
justicia deberán esperar para que los órganos adecuados
y existentes de las Naciones Unidas asuman firmemente
sus responsabilidades y tomen las medidas más eficaces,
dentro de su competencia, con respecto a los gobiernos
de ciertas potencias occidentales para poner fin a las fla
grantes violaciones de los principios fundamentales de la
Carta; al mantenimiento de las guerras coloniales y al fo
mento de las agresiones de toda clase, por vías directas o
indirectas, contra Estados que adoptan posiciones inde
pendientes y progresistas; al pillaje económico en los
paises subdesarrollados y a la persistencia en impedir la
reducción gradual de la brecha existente, cada vez más
grande, entre los paises ricos o desarrollados y los paises
pobres o subdesarrollados; a la imposición de bases mili
tares en los rincones más diversos del mundo, general
mente mantenidas contra la voluntad de los pueblos; a la
perseverancia en obstaculizar los serios esfuerzos desple
gados por los paises socialistas y las fuerzas progresistas
y democráticas para lograr la distensión, el desarme ge
neral y completo, la prohibición global de la fabricación
y utilización de las armas de destrucción en masa, espe
cialmente las armas nucleares, biológicas y químicas, in
cluida la bomba neutrónica; al aumento acelerado de los
presupuestos y de los gastos militares, estimulado por la
escalada de la carrera de armamentos, de manera que sus
montos astronómicos puedan ser dedicados al desarrollo
económico y social de los paises subdesarrollados; a las
maniobras sistemáticas tendientes a contrarrestar la ins
tauración de un nuevo orden económico internacional,
preconizado por el Movimiento de los Paises no
Alineados?
188. Ante esta situación alarmante, que pone en peli
gro evidente el porvenir de los pueblos, y frente a la cre
ciente tragedia que viven millones de seres humanos to
davía privados de su libertad y del derecho de elegir su
propio destino, que no disponen de caminos y medios
para combatir la servidumbre y la humillación, la tira
nía, la miseria, el hambre, la ignorancia y la enfermedad,
nos vemos obligados a repetir: ¿A quién incumbe, ante
todo, la"grave responsabilidad de tal deterioro de la si
tuación internacional? A nuestro juicio, a la actual admi-
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das, asi como la cuestión de "la imparcialidad", de' las
Naciones Unidas planteada por el régimen de Pretoria;
tercero, la aplicación, a partir de abril, del plan de las
Naciones Unidas, de conformidad con la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, que contiene cuatro as
pectos fundamentales: cesación del fuego; reducción gra
dual de las tropas sudafricanas hasta 1.500 hombres; ins
talación de tropas de las Naciones Unidas en Namibia;
elecciones libres y justas. .-

196. Desde las primeras reuniones con el grupo de con
tacto, y siempre fuera del marco y de la misión de este
grupo, la delegaci6n de los Estados Unidos de América
pidi6 mantener contactos bilaterales con las autoridades
de Angola y empez6 entonces a tratar de vincular la pre
sencia de las fuerzas internacionalistas cubanas en la Re
pública Popular de Angola con el proceso de negociacio
nes por la independencia de Namibia, lo cual siempre ha
sido rechazado firmemente por el Gobierno de Angola,
teniendo en cuenta que es absurdo un vinculo de esta
indole que, en efecto, oculta mal la obsesión o la para
noia de la administraci6n norteamericana respecto del
mantenimiento de las fuerzas internacionalistas cubanas
en la República Popular de Angola.

197. Ante el callej6n sin salida en que se encontraban
las negociaciones respecto de la primera etapa, en virtud
del sistema electoral propuesto por el grupo de contacto
y teniendo en cuenta que la presencia de las fuerzas cu
banas en la República Popular de Angola se convertía en
el objeto de una campaña calumniosa y malintencionada
del Gobierno de los Estados Unidos el cual, sin pudor al
guno, trataba a toda costa de vincular esta cuesti6n con
el proceso de la independencia de Namibia, en forma di
recta o mediante el régimen racista de Sudáfrica, conver
tido en su caja de resonancia, como un medio más para
impedir la aplicación de las resoluciones ya aprobadas
por las Naciones Unidas, los Ministros de Relaciones
Exteriores de la República Popular de Angola y de la Re
pública de Cuba, en nombre y [i;presentaci6n de sus res
pectivos Gobiernos, formularon y firmaron una dedara
ci6n conjunta el 4 de febrero de 1982, que todos los
miembros de esta Organizaci6n internacional conocen
plenamente.

198. Conviene recordar que a fines del mes de agosto
de 1981, durante un almuerzo ofrecido a la prensa ex
tranjera acreditada en Sudáfrica, en el propio momento
en que se desarrollaba una agresi6n de gran envergadura
contra la República Popular de Angola; el Primer Minis
tro sudafiicano declar6 que los cubanos no representarán
ninguna amenaza para Sudáfrica, y que Sudáfrica no
considera que el retiro de los cubanos de Angola sea una
condición previa para la soluci6n pacífica de la cuesti6n
de Namibia.

199. Sin embargo, es sorprendente pero significativo
que algunos de los que manifiestan preocupación por la
presencia de las fuerzas internacionalistas cubanas en la
República Popular de Angola, no la tienen por la ocupa
ci6n ilegal, desde ha~ más de un año, de una parte del
territorio de Angola por las tropas racistas y fascistas su
dafricanas. ¿D6nde está la moral?

200. Sin embargo, durante los nueve meses pasados el
tjército sudafricano realizó 580 vuelos de reconocimien
to, 18 bombardeos aéreos, 96 desembarcos de tropas
transportadas en helicópteros y diversas acciones de sa
boteo y represalias contra la poblaci6n civil. Las fuerzas
armadas angoleñas registraron 31 muertos, 6S heridos y
38 desaparecidos, en tanto que las fuerzas enemigas ~u

vieron 39 muertos. Siete aviones y 3 helicópteros suda
fricanos fueron abatidos.

nistración norteamericana, a algunos de sus aliados y a
sus agentes o instrumentos privilegiados: los regímenes
racistas y fascistas de Pretoria y de Tel Aviv.
189. La razón de ser de nuestro punto de vista radica
en la firme convicción del Gobierno de la ReRública Po
pular de Angola de que ningún pais socialista, progresis
ta o amante de la paz y la justicia, toma o tomará inicia
tivas destinadas a fomentar focos de tensión, a dt:c1arar
1L.'1a guerra nuclear, o a utilizar otras armas de destruc
ción masiva, porque la supervivencia de la humanidad,
la paz y la seguridad internacionales, la independencia de
los pueblos y la coexistencia pacifica son para ellos prin
cipios u objetivos primordiales.
190. Los problemas mundiales que afectan gravemente
a la paz, la seguridad, el desarrollo, la libertad y la inde
pendencia exigen esfuerzos considerables de la comuni
dad internacional en su totalidad y una respuesta global
que tenga en cuenta, esencialmente, que todos los pue
blos tienen derecho a elegir libremente su sistema politi
co, económico, social y cultural, sin intimidación ni pre-.
siones; que todos los pueblos tienen el derecho de dispo
ner de sus riquezas nacionales y de explotarlas en su
propio beneficio; que todos los pueblos tienen el der~cho
de rechazar toda forma de subordinación y de dependen
cia de nadie, al igual que toda injerencia o presión, ya sea
de naturaleza politica, económica o militar.
191. No se puede negar que en esta coyuntura la dis
tensión, el desarme general y completo, la amenaza nu
clear y la carrera armamentista son preocupaciones im
portantes para los paises que aman la paz y la justicia. A
este respecto, nos permitimos recordar que la posición
de Angola fue definida claramente una vez más durante
el segundo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme, lo que nos evita
volver sobi'e el tema.
192. "la que la República Popular de Angola se en
t;uentra geopoliticamente en el continente africano, es
legítimo que el Gobierno angoleño preste principal aten
ción a los problemas africanos y, en particular, a los del
Africa meridional, teniendo en cuenta las graves conse
cuencias que tienen en la región y en el mundo.
193. Desde hace unos 20 años, numerosas resoluciones
pertinentes han sido aprobadas en las Naciones Unidas y
en la OUA y por el Movimiento de los Paises no Alinea
dos, en las que por una parte se ha reconocido el derecho
del pueblo de Namibia a la libre determinación y a la in
dependencia, y por otra parte, se ha denunciado o conde
nado firmemente la ocupación ilegal de Namibia por el
régimen criminal de Sudáfrica.
194. Enfrentada directamente a las amenazas, a las
agresiones, a las invasiones armadas del régimen racista
y terrorista de Pretoria desde 1975, la República Popular
de Angola espera que la comunidad internacional aSUffia
un compromiso decisivo y a la medida de las exigencias
del momento, para que el problema de Namibia se re
suelva definitivamente y para que el pueblo de Angola
pueda, por su parte, expulsar a los invasores racistas, res
ponder a las agresiones futuras y garantizar la defensa de
su soberanía nacional y de su integridad territorial.
195. ¿Cuál es nuestra situación actual? Como se sabe,
en octubre d~ 1981 el grupo de contacto sometió a la
SWAPO, a los Estados de la linea del frente y a Nigeria,
un plan de acción, que comprendia tres etapas: primero,
la aprobación a fines de enero de 1982 de unos supuestos
principios constitucionales por las partes involucradas e
interesadas, que debian incluirse en la futura constitu
ci6n de Namibia; segundo, la aprobaci6n, antes de fines
de marzo, por el Consejo de Seguridad, de la composi
ci6n y dimensiones de los grupos de las Naciones Uni-
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nistración norteamericana, a algunos de sus aliados y a
sus agentes o instrumentos privilegiados: los regímenes
racistas y fascistas de Pretoria y de Tel Aviv.
189. La razón de ser de nuestro punto de vista radica
en la firme convicción del Gobierno de la ReRública Po
pular de Angola de que ningún pais socialista, progresis
ta o amante de la paz y la justicia, toma o tomará inicia
tivas destinadas a fomentar focos de tensión, a dt:clarar
1L.'1a guerra nuclear, o a utilizar otras armas de destruc
ción masiva, porque la supervivencia de la humanidad,
la paz y la seguridad internacionales, la independencia de
los pueblos y la coexistencia pacifica son para ellos prin
cipios u objetivos primordiales.
190. Los problemas mundiales que afectan gravemente
a la paz, la seguridad, el desarrollo, la libertad y la inde
pendencia exigen esfuerzos considerables de la comuni
dad internacional en su totalidad y una respuesta global
que tenga en cuenta, esencialmente, que todos los pue
blos tienen derecho a elegir libremente su sistema politi
co, económico, social y cultural, sin intimidación ni pre-.
siones; que todos los pueblos tienen el derecho de dispo
ner de sus riquezas nacionales y de explotarlas en su
propio beneficio; que todos los pueblos tienen el der~cho
de rechazar toda forma de subordinación y de dependen
cia de nadie, al igual que toda injerencia o presión, ya sea
de naturaleza politica, económica o militar.
191. No se puede negar que en esta coyuntura la dis
tensión, el desarme general y completo, la amenaza nu
clear y la carrera armamentista son preocupaciones im
portantes para los paises que aman la paz y la justicia. A
este respecto, nos permitimos recordar que la posición
de Angola fue definida claramente una vez más durante
el segundo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme, lo que nos evita
volver sobte el tema.
192. Ya que la República Popular de Angola se en
t;uentra geopoliticamente en el continente africano, es
legítimo que el Gobierno angoleño preste principal aten
ción a los problemas africanos y, en particular, a los del
Africa meridional, teniendo en cuenta las graves conse
cuencias que tienen en la región y en el mundo.
193. Desde hace unos 20 años, numerosas resoluciones
pertinentes han sido aprobadas en las Naciones Unidas y
en la OUA y por el Movimiento de los Paises no Alinea
dos, en las que por una parte se ha reconocido el derecho
del pueblo de Namibia a la libre determinación y a la in
dependencia, y por otra parte, se ha denunciado o conde
nado firmemente la ocupación ilegal de Namibia por el
régimen criminal de Sudáfrica.
194. Enfrentada directamente a las amenazas, a las
agresiones, a las invasiones armadas del régimen racista
y terrorista de Pretoria desde 1975, la República Popular
de Angola espera que la comunidad internacional aSUIIi.a
un compromiso decisivo y a la medida de las exigencias
del momento, para que el problema de Namibia se re
suelva definitivamente y para que el pueblo de Angola
pueda, por su parte, expulsar a los invasores racistas, res
ponder a las agresiones futuras y garantizar la defensa de
su soberanía nacional y de su integridad territorial.
195. ¿Cuál es nuestra situación actual? Como se sabe,
en octubre d~ 1981 el grupo de contacto sometió a la
SWAPO, a los Estados de la linea del frente y a Nigeria,
un plan de acción, que comprendia tres etapas: primero,
la aprobación a fines de enero de 1982 de unos supuestos
principios constitucionales por las partes involucradas e
interesadas, que debian incluirse en la futura constitu
ción de Namibia; segundo, la aprobación, antes de fines
de marzo, por el Consejo de Seguridad, de la composi
ción y dimensiones de los grupos de las Naciones Uni-

das, asi como la cuestión de "la imparcialidad", de' las
Naciones Unidas planteada por el régimen de Pretoria;
tercero, la aplicación, a partir de abril, del plan de las
Naciones Unidas, de conformidad con la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, que contiene cuatro as
pectos fundamentales: cesación del fuego; reducción gra
dual de las tropas sudafricanas hasta 1.500 hombres; ins
talación de tropas de las Naciones Unidas en Namibia;
elecciones libres y justas. .-

196. Desde las primeras reuniones con el grupo de con
tacto, y siempre fuera del marco y de la misión de este
grupo, la delegación de los Estados Unidos de América
pidió mantener contactos bilaterales con las autoridades
de Angola y empezó entonces a tratar de vincular la pre
sencia de las fuerzas internacionalistas cubanas en la Re
pública Popular de Angola con el proceso de negociacio
nes por la independencia de Namibia, lo cual siempre ha
sido rechazado firmemente por el Gobierno de Angola,
teniendo en cuenta que es absurdo un vinculo de esta
indole que, en efecto, oculta mal la obsesión o la para
noia de la administración norteamericana respecto del
mantenimiento de las fuerzas internacionalistas cubanas
en la República Popular de Angola.

197. Ante el callejón sin salida en que se encontraban
las negociaciones respecto de la primera etapa, en virtud
del sistema electoral propuesto por el grupo de contacto
y teniendo en cuenta que la presencia de las fuerzas cu
banas en la República Popular de Angola se convertía en
el objeto de una campaña calumniosa y malintencionada
del Gobierno de los Estados Unidos el cual, sin pudor al
guno, trataba a toda costa de vincular esta cuestión con
el proceso de la independencia de Namibia, en forma di
recta o mediante el régimen racista de Sudáfrica, conver
tido en su caja de resonancia, como un medio más para
impedir la aplicación de las resoluciones ya aprobadas
por las Naciones Unidas, los Ministros de Relaciones
Exteriores de la República Popular de Angola y de la Re
pública de Cuba, en nombre y [<;presentación de sus res
pectivos Gobiernos, formularon y firmaron una d~lara

ción conjunta el 4 de febrero de 1982, que todos los
miembros de esta Organización internacional conocen
plenamente.

198. Conviene recordar que a fines del mes de agosto
de 1981, durante un almuerzo ofrecido a la prensa ex
tranjera acreditada en Sudáfrica, en el propio momento
en que se desarrollaba una agresión de gran envergadura
contra la República Popular de Angola" el Primer Minis
tro sudafiicano declaró que los cubanos no representarán
ninguna amenaza para Sudáfrica, y que Sudáfrica no
considera que el retiro de los cubanos de Angola sea una
condición previa para la solución pacífica de la cuestión
de Namibia.

199. Sin embargo, es sorprendente pero significativo
que algunos de los que manifiestan pJ;'eocupación por la
presencia de las fuerzas internacionalistas cubanas en la
República Popular de Angola, no la tienen por la ocupa
ción ilegal, desde ha~ más de un año, de una parte del
territorio de Angola por las tropas racistas y fascistas su
dafricanas. ¿Dónde está la moral?

200. Sin embargo, durante los nueve meses pasados el
tjército sudafricano realizó 580 vuelos de reconocimien
to, 18 bombardeos aéreos, 96 desembarcos de tropas
transportadas en helicópteros y diversas acciones de sa
boteo y represalias contra la población civil. Las fuerzas
armadas angoleñas registraron 31 muertos, 65 heridos y
38 desaparecidos, en tanto que las fuerzas enemigas ~u

vieron 39 muertos. Siete aviones y 3 helicópteros suda
fricanos fueron abatidos.
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" ... comprobaron con indignación que había sid~
introducido un nuevo elemento por los Estados Uol
dos de América al pretender vincular las negociacio
nes sobre la independencia de Namibia con la retirada
de las fuerzas cubanas de Angola. En este sentido, la
cumbre señaló, sin lugar a equívoco, que es importan
te separar el proceso de descolonización de Namibia
de la permanencia de las fuerzas cubanas en Angola.
La insistencia de mantener este vínculo contraría el
espíritu y la letra de la resolución 435 (1978) del Con
sejo de Seguridad y solamente podrá trabar el proceso
de las negociaciones. Esta insistencia constituye tam
bién una injerencia en los asuntos internos de Angola.
En este contexto, expresaron su apoyo total a la posi
ción angolefta sobre esta cuestión, la cual se halla defi
nida claramente en la declaración conjunta de los Go
biernos de la República Popular de Angola y de la
República de Cuba, del 4 de febrero de 1982..
Rechazaron, pues, cualquier tentativa de responsabili
zar a la República Popular de Angola por el retraso en
la rápida conclusión de las negociaciones para la inde
pendencia de Namibia. Condenaron enérgicamente la
agresión y la invasión de Angola por las fuerzas suda
fricanas y exigieron al régimen de Pretoria la cesación
de todos los actos agresivos y la retirada de todas sus
tropas de Angola."

207. Se tomó una'posición similar en el transcurso de
la Tercera Conferencia de los Jefes de Estado de la Repú
blica Popular de Angola, de la República de Cabo Verde,
de la República de Guinea-Bissau, de la República Po
pular de Mozambique y de la República Democrática de
Santo Tomé y Príncipe, celebrada en la capital de Cabo
Verde el 21 y el 22 de septiembre de 1982.
208. Permítaseme recordar a la Asamblea los enormes
sacrificios ya realizados por el heroico pueblo angoleño y
el precio extremadamente elevado que está pagando en
millares de vidas humanas perdidas y daños materiales
que se elevan ya a más de 7.500 millones de dólares.

El Sr. Traoré (Malf), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.
209. Además, quisiera mencionar una vez más la pro
puesta presentada por el Gobierno de Angola a la consi
deración de la Asamblea durante el trigésimo primer pe
ríodo de sesiones [84a. sesión], sobre la constitución de
un fondo internacional para la reconstrucción nacional
de Angola del orden de los 300 millones de dólares. Es .
lamentable comprobar que una propuesta tan justa no
mereció la menor atención de esta instancia internacio
nal, pese a que en su resolución 475 (1980) el Consejo de
Seguridad pedía "a los Estados Miembros que presten
con urgencIa toda la asistencia necesaria a la República
Popular de Angola y a los demás Estados de primera
línea" y pedía además "que Sudáfrica pague a la Repú
blica Popular de Angola una compensación plena y sufi
ciente por las pérdidas de vidas y propiedades resultan
tes de dichos actos de agresión." ¿Podremos renovar la
esperanza de que sea escuchado nuestro amargo clamor?
210. Nadie ignora en Sudáfiica que la situación interna
sigue deteriorándose progresivamente en la medida en
que se agravan las contradicciones en el seno del odioso
régimen de apartheid y del partido que ejerce el poder y
los valerosos combatientes del African National Con
gress (ANC) continúan con perseverancia y heroísmo sus
acciones político-militares, realizando esfuerzos que son
reconocidos inclusive por el régimen de Pretoria, lo que
lo lleva a una escalada de amenazas y agresiones y a la
utilización cada vez mayor de fuerzas mercenarias y de
grupos de bandidos que adiestra, financia, organiza y
manda contre la República Popular de Mozambique.
También lo condujo a las agresiones perpetradas contra

201. Consideramos que es imperioso que se tengan en
cuenta las siguientes posiciones de principio.

202. Primero, la Declaración conjunta angolo-cubana
manifiesta solemnemente, y sin ninguna ambigüedad, el
propósito de proceder a la retirada gradual de las fuerzas
internacionalistas cubanas estacionadas en territorio .
angolefto.
203. Segundo, el 22 de abrJ de 1976, ü1l mes después
de la expulsión de las tropas sudafricanas, los Gobiernos
angolefto y cubano se pusieron de acuerdo en un progra
ma de reducción progresiva de dichas filerzas y, en me
nos de un afto, el contingente militar cubano fue reduci
do en más de un tercio. Hacia mediados de 1979 los dos
Gobiernos decidieron de nuevo aplicar otro programa de
reducción gradUal de las fuerzas cubanas. Sin embargo,
estos dos programas tuvieron que suspenderse en un mo
mento determinado, en virtud del creciente número y la
envergadura de las agresiones armadas de Sudáfrica con
tra las provincias de Cunene y de Huila. Cabe subrayar
que los Gobiernos angoleño y cubano espontáneamente
tomaron la iniciativa de aplicar dichos programas. Nin
gún gobierno - entre ellos el de los Estados Unidos - , ni
ningún órgano internacional se atrevió a proponemos o a
pedirnos que lo hiciéramos. Entonces ¿cómo concebir
ahora la enfermiza insisRencia de la administración
americana sobre este particular y que no se dé cuenta que
dicha actitud constituye una injerencia grosera e inadmi
sible en los asuntos internos de un país independiente y
soberano?
204. Tercero, en la misma Declaración conjunta se dijo
que cuando los Gobiernos angolefto y cubano así lo en
tiendan, se efectuará la retirada de las fuerzas cubanas
estacionadas en territorio angoleño por dt;-cisión sobera
na del Gobierno de la República Popular de Angola,
cuando haya cesado toda posibilidad de agresión o de in
vasión armada y, en este sentido, el Gobierno de Cuba
reitera que respetará sin vacilaciones cualquier decisión
tomada por el Gobierno soberano de la República Popu
lar de Angola referente a la retirada de dichas fuerzas.
Una vez más reafirmamos solemnemente ante la Asam
blea nuestro propósito.
205. Por otra parte, durante los últimos tres meses los
representantes americanos en el seno del grupo de
contacto se esforzaron especialmente en propagar un
abierto optimismo sobre los resultados ya obtenidos en
las negociaciones que se celebran en Nueva York desde
el mes de junio. En realidad, es un optimismo falso y
malévolo. Es falso en la medida en que todavía no se ila
definido el sistema electoral, no se ha logrado aún la
composición final de las fuerzas de las Naciones Unidas
y la cesación del fuego entre la SWAPO y el régimen de
Pretoria, que constituirá el punto de partida indispensa
ble para la aplicación del plan de las Naciones Unidas de
conformidad con la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad, nos parece que está lejos de ser previsto o
establecido. Y es malévolo en la medida en que la admi
nistración norteamericana ha iniciado una maniobra
tendiente a imputar a la República Popular de Angola la
responsabilidad de demorar o, incluso, de impedir una
solución rápida y adecuada al proceso de independencia
de Namibia, en virtud de la posición del Gobierno ango
leño con respecto al "vínculo" y la retirada de las fuerzas
internacionalistas cubanas. En efecto, esta maniobra
constituye una evasión por pme de quienes son o serán
los verdaderos responsables de tal eventualidad.
206. Así, fi'ente a la legitimidad de la posición angole
fta, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados de
primera linea, reunidos en Lusaka el4 de septiembre de
1982
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201. Consideramos que es imperioso que se tengan en
cuenta las siguientes posiciones de principio.
202. Primero, la Declaración conjunta angolo-cubana
manifiesta solemnemente, y sin ninguna ambigüedad, el
propósito de proceder a la retirada gradual de las fuerzas
internacionalistas cubanas estacionadas en territorio .
angolefto.
203. Segundo, el 22 de abril de 1976, ün mes después
de la expulsión de las tropas sudafricanas, los Gobiernos
angolefto y cubano se pusieron de acuerdo en un progra
ma de reducción progresiva de dichas filerzas y, en me
nos de un afto, el contingente militar cubano fue reduci
do en más de un tercio. Hacia mediados de 1979 los dos
Gobiernos decidieron de nuevo aplicar otro programa de
reducción gradtial de las fuerzas cubanas. 3in embargo,
estos dos programas tuvieron que suspenderse en un mo
mento determinado, en virtud del creciente número y la
envergadura de las agresiones armadas de Sudáfrica con
tra las provincias de Cunene y de Huila. Cabe subrayar
que los Gobiernos angoleño y cubano espontáneamente
tomaron la iniciativa de aplicar dichos programas. Nin
gún gobierno - entre ellos el de los Estados Unidos - , ni
ningún órgano internacional se atrevió a proponernos o a
pedirnos que lo hiciéramos. Entonces ¿cómo concebir
ahora la enfermiza insis~encia de la administración
americana sobre este particular y que no se dé cuenta que
dicha actitud constituye una injerencia grosera e inadmi
sible en los asuntos internos de un país independiente y
soberano?
204. Tercero, en la misma Declaración conjunta se dijo
que cuando los Gobiernos angolefto y cubano aftÍ lo en
tiendan, se efectuará la retirada de las fuerzas cubanas
estacionadas en territorio angoleño por dt;-cisión sobera
na del Gobierno de la República Popular de Angola,
cuando haya cesado toda posibilidad de agresión o de in
vasión armada y, en este sentido, el Gobierno de Cuba
reitera que respetará sin vacilaciones cualquier decisión
tomada por el Gobierno soberano de la República Popu
lar de Angola referente a la retirada de dichas fuerzas.
Una vez más reafirmamos solemnemente ante la Asam
blea nuestro propósito.
205. Por otra parte, durante los últimos tres meses los
representantes americanos en el seno del grupo de
contacto se esforzaron especialmente en propagar un
abierto optimismo sobre los resultados ya obtenidos en
las negociaciones que se celebran en Nueva York desde
el mes de junio. En realidad, es un optimismo falso y
malévolo. Es falso en la medida en que todavía no se ita
definido el sistema electoral, no se ha logrado aún la
composición final de las fuerzas de las Naciones Unidas
y la cesación del fuego entre la SWAPO y el régimen de
Pretoria, que constituirá el punto de partida indispensa
ble para la aplicación del plan de las Naciones Unidas de
conformidad con la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad, nos parece que está lejos de ser previsto o
establecido. Y es malévolo en la medida en que la admi
nistración norteamericana ha iniciado una maniobra
tendiente a imputar a la República Popular de Angola la
responsabilidad de demorar o, incluso, de impedir una
solución rápida y adecuada al proceso de independencia
de Namibia, en virtud de la posición del Gobierno ango
leño con respecto al "vínculo" y la retirada de las fuerzas
internacionalistas cubanas. En efecto, esta maniobra
constituye una evasión por parte de quienes son o serán
los verdaderos responsables de tal eventualidad.
206. Asi, frente a la legitimidad de la posición angole
fta, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados de
primera linea, reunidos en Lusaka el4 de septiembre de
1982

"... comprobaron con indignación que había sido
introducido un nuevo elemento por los Estados Uni
dos de América al pretender vincular las negociacio
nes sobre la independencia de Namibia con la retirada
de las fuerzas cubanas de Angola. En este sentido, la
cumbre señaló, sin lugar a equívoco, que es importan
te separar el proceso de descolonización de Namibia
de la permanencia de las fuerzas cubanas en Angola.
La insistencia de mantener este vínculo contraría el
espiritu y la letra de la resolución 435 (1978) del Con
sejo de Seguridad y solamente podrá trabar el proceso
de las negociaciones. Esta insistencia constituye tam
bién una injerencia en los asuntos internos de Angola.
En este contexto, expresaron su apoyo total a la posi
ción angoleña sobre esta cuestión, la cual se halla defi
nida claramente en la declaración conjunta de los Go
biernos de la República Popular de Angola y de la
República de Cuba, del 4 de febrero de 1982..
Rechazaron, pues, cualquier tentativa de responsabili
zar a la República Popular de Angola por el retraso en
la rápida conclusión de las negociaciones para la inde
pendencia de Namibia. Condenaron enérgicamente la
agresión y la invasión de Angola por las fuerzas suda
fricanas y exigieron ai régimen de Pretoria la cesación
de todos los actos agresivos y la retirada de todas sus
tropas de Angola."

207. Se tomó una'posición similar en el transcurso de
la Tercera Conferencia de los Jefes de Estado de la Repú
blica Popular de Angola, de la República de Cabo Verde,
de la República de Guinea-Bissau, de la República Po
pular de Mozambique y de la República Democrática de
Santo Tomé y Príncipe, celebrada en la capital de Cabo
Verde el 21 y el 22 de septiembre de 1982.
208. Permitaseme recordar a la Asamblea los enormes
sacrificios ya realizados por el heroico pueblo angolefto y
el precio extremadamente elevado que está pagando en
millares de vidas humanas perdidas y daños materiales
que se elevan ya a más de 7.500 millones de dólares.

El Sr. Traoré (Malt), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.
209. Además, quisiera mencionar una vez más la pro
puesta presentada por el Gobierno de Angola a la consi
deración de la Asamblea durante el trigésimo primer pe
ríodo de sesiones [84a. sesión], sobre la constitución de
un fondo internacional para la reconstrucción nacional
de Angola del orden de los 300 millones de dólares. Es .
lamentable comprobar que una propuesta tan justa no
mereció la menor atención de esta instancia internacio
nal, pese a que en su resolución 475 (1980) el Consedo de
Seguridad pedía "a los Estados Miembros que presten
con urgencia toda la asistencia necesaria a la República
Popular de Angola y a los demás Estados de primera
línea" y pedía además "que Sudáfrica pague a la Repú
blica Popular de Angola una compensación plena y sufi
ciente por las pérdidas de vidas y propiedades resultan
tes de dichos actos de agresión." ¿Podremos renovar la
esperanza de que sea escuchado nuestro amargo clamor?
210. Nadie ignora en Sudáfrica que la situación interna
sigue deteriorándose progresivamente en la medida en
que se agravan las contradicciones en el seno del odioso
régimen de apartheid y del partido que ejerce el poder y
los valerosos combatientes del African National Con
gress {ANQ continúan con perseverancia y heroísmo sus
acciones poUtico-militares, realizando esfuerzos que son
reconocidos inclusive por el régimen de Pretoria, lo que
lo lleva a una escalada de amenazas y agresiones y a la
utilización cada vez mayor de fuerzas mercenarias y de
grupos de bandidos que adiestra, financia, organiza y
manda cóntre la República Popular de Mozambique.
También lo condujo a las agresiones perpetradas contra
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Indonesia. Ni ~os 35.000 soldados indonesios que están '
allí estacionados, ni la utilización de fuerzas transporta
das por helicópteros para tratar de destruir las fuerzas
combatientes del FRETILIN que controlan el 70% del
territorio nacional, ni el termr ni el hambre impuestos al
pueblo de Timor Oriental, podrán desbaratar los senti
mientos nacionalistas de este pueblo y su decisión de
combatir. Sin embargo, más de 200..000 personas han si
do muertas por las tropas de un país que pretende ser no
alineado y que jamás luchó contra la antigua potencia
administradora - Portugal~ durante el período colonial.

217. Las tropas indonesias y, por consiguiente, el Go
bierno indonesio, cometen hoy un vil genocidio median
te la eliminación fisica.. la represión cultural, la deporta
ción y el reasentamiento par intennedio de millones de
ciudadanos de Java. Pero en el seno del ejército indone
sio comienza a manifestarse ya una resistencia a partici
par en operaciones 'de aniquilación de los patriotas de
Timor Oriental, como lo prueba la reciente negativa de
dos batallones que hoy se encuentran aislados en una de
las islas del país.

218. Fue necesario que Portugal eludiera sus responsa
bilidades con el pueblo de Timor Oriental, 3l no proce
der a transferir el poder a los dirigentes del Fl~ILIN,
para que Indonesia invadiera y ocupara militarmente
una porción de Timor Oriental y las inmediaciones de la
capitai, donde están acuartelados los contingentes
militares.

219. Desde el trigésimo período de sesiones de la
Asamblea General, la Organización ha expresado su pro
funda preocupación por la situación que impera en Ti
mor Oriental debido a la intervención de las fuerzas ar
madas indonesias y pide al Gobierno indonesio que reti
re sin demora sus tropas del territorio parcl permitir al
pueblo de Timor Oriental ejercer libremente su derecho
a la libre determinación y a la independencia, de confor
midad con la resolución 3485 (XXX) de la Asamblea
General. Las resoluciones 384 (l975) y 389 (1976) del
Consejo de Seguridad exigen nuevamente al Gobierno
indonesio que retire sin mayor tardanza sus fuerzas de
este Territorio. La resolución 36/50, aprobada durante el
trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, reitera los mismos principios y las mismas exigen
cias, sin que el Gobierno indonesio se muestre dispuesto
a respetar las decisiones de las Naciones Unidas. Es im
perioso, pues, que todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y, sobre todo, los que son miembros
del Movimiento de los Países no Alineados, rechacen la
brutal anexión de Timor Oriental a Indonesia, la cual ni
siquiera se preocupa por respetar nuestras propias
resoluciones.

220. Teniendo en cuenta que el Gobierno portugués
parece querer volver a asumir sus antiguas responsabili
dades de Potencia administrador-a para atraer la atención
de la comunidad internacional hacia la tragedia que sufre
el pueblo de Timor Oriental, expresamos nuestro apoyo
a la petición del Gobierno portugués tendiente a satisfa
cer las aspiraciones legítimas del pueblo de la República
Democrática de Timor Oriental.

221. En cuanto al desarrollo de la situación en la Repú
blica Democrática del Afganistán, en la República Popu
lar de Kampuchea, en la República Popular y Democrá
tica de Corea y en la República de Chipre, reiteramos
nuestra solidaridad activa con sus causas respectivas y
con las posiciones adoptadas por sus gobiernos en la bús
queda de soluciones justas y adecuadas.

222. En lo que atañe a la América Latina, reafirmamos
nuestra solidaridad militante con el pueblo salvadoreño

las Repúblicas de Zimbabwe y Zambia y contra el Reino
de Lesotho, lo que merece la más firme condenación por
parte de todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y la solidaridad más activa con el ANC y los Es-
tados de primera línea. ,
211. En lo que se refiere al Sáhara Occidental, reitera
mos nuestra solidaridad inquebrantable con el heroico
pueblo saharaui que, bajo la dirección de su único y
legítimo representante, el Frente POL!S.AR!O, prosigue
victoriosamente su lucha armada contra la ocupación
marroquí y para recuperar su plena independencia y su
integriood territorial. Expresamos nuestra satisfacción
por la admisión de la República Arabe Saharaui Demo
crática en el seno de la OUA y reiteramos nuestro con
vencimiento de que es necesaria la iniciación de negocia
ciones directas entre las partes en conflicto para la bús
qu~ de una solución política.
212. En cuanto a las dificultades temporales por las que
actualmente atraviesa la OUA, estimamos que los pro
blemas que pueden afectarnos deben discutirse entre no
sotros mismos, dentro de nuestra organización continen
tal y sin injerencia extraafricana alguna, como acabamos
de comprobar. La no celebración del 38° período ordina
rio de sesiones del Consejo de Ministros y de la OUA ce
lebrado en Addis Abeba en febrero de 19&2, y del 19° pe
ríodo ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la OUA, celebrado en Trípoli
en agosto de 1982, forma parte de la estrategia del impe
rialismo norteamericano y de algunos de sus aliados, que
tiende a la sumisión o a la paralización de los foros inter
nacionales que desempeñan un papel activo en la lucha
por la independencia política y eronómica de los pue
blos. Estamos absolutamente convencidos de que esta
crisis momentánea se superará muy en breve.
213. Hemos seguido con profunda emoción los san
grientos acontecimientos que se han desarrollado en el
Líbano. La brutal invasión armada perpetrada por el ré
gimen fascista y racista de Tel Aviv, con la plena y ver
gonzosa connivencia de la Administración norteamerica
na y la inadmisible pasividad de algunos Estados árabes,
el genocidio de los palestinos y libaneses en Beirut occi
dental y las matanzas y carnicerías de Sabra y Shatila, no
podrán jamás ser olvidados y deben merecer nuestra
condena más enérgica y una respuesta adecuada en su
momento oportuno.
214. Tenemos el firme convencimiento de que el pue
blo palestino y su único y legítimo representante, la
OLP, sabrán reanudar el combate después de haberse
granjeado el respeto y la admiración de todos los que
apoyan a los pueblos que luchan por su independencia,
en virtud de la heroica resistencia opuesta durante los
combates encarnizados que se libraron en esos 75 días
históricos. Reiteramos nuestra solidaridad indeclinable
con el pueblo palestino y la OLP en la continuación de
su lucha por recuperar su patria usurpada y establecer un
Estado independiente.
215. Después de siete años de ocupación militar indo
nesia, el pueblo de Timor Oriental, dirigido por su orga
nización de vanguardia y auténtico representante, el
Frente Revolucionária de Timor Leste Independente
(FRETILIN), sigue resistiendo heroicamente a pesar de
la falta de solidaridad de algunos países del Movimiento
de los Países no .Alineados que, por respeto a los princi
pios fundamentales de la no alineación, hubieran debido
identificarse con la lucha del puebio de Timor Oriental.
216. La incapacidad del ejército indonesio para acabar
con la lucha armada que libra por su liberación el pueblo
de Timor Oriental, demuestra claramente que este pue
blo rechaza la integración o la anexión de su patria por
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las Repúblicas de Zimbabwe y Zambia y contra el Reino
de Lesotho, lo que merece la más firme condenación por
parte de todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y la solidaridad más activa con el ANC y los Es-
tados de primera línea. ,
211. En lo que se refiere al Sáhara Occidental, reitera
mos nuestra solidaridad inquebrantable con el heroico
pueblo saharaui que, bajo la dirección de su único y
legítimo representante, el Frente POL!S.AJl.lO, prosigue
victoriosamente su lucha armada contra la ocupación
marroquí y para recuperar su plena independencia y su
integriood territorial. Expresamos nuestra satisfacción
por la admisión de la República Arabe Saharaui Demo
crática en el seno de la OUA y reiteramos nuestro con
vencimiento de que es necesaria la iniciación de negocia
ciones directas entre las partes en conflicto para la bús
qued;a de una solución política.
212. En cuanto a las dificultades temporales por las que
actualmente atraviesa la OUA, estimamos que los pro
blemas que pueden afectarnos deben discutirse entre no
sotros mismos, dentro de nuestra organización continen
tal y sin injerencia extraafricana alguna, como acabamos
de comprobar. La no celebración del 38° período ordina
rio de sesiones del Consejo de Ministros y de la OUA ce
lebrado en Addis Abeba en febrero de 19&2, y del 19° pe
ríodo ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la OUA, celebrado en Trípoli
en agosto de 1982, forma parte de la estrategia del impe
rialismo norteamericano y de algunos de sus aliados, que
tiende a la sumisión o a la paralización de los foros inter
nacionales que desempeñan un papel activo en la lucha
por la independencia política y eronómica de los pue
blos. Estamos absolutamente convencidos de que esta
crisis momentánea se superará muy en breve.
213. Hemos seguido con profunda emoción los san
grientos acontecimientos que se han desarrollado en el
Líbano. La brutal invasión armada perpetrada por el ré
gimen fascista y racista de Tel Aviv, con la plena y ver
gonzosa connivencia de la Administración norteamerica
na y la inadmisible pasividad de algunos Estados árabes,
el genocidio de los palestinos y libaneses en Beirut occi
dental y las matanzas y carnicerías de Sabra y Shatila, no
podrán jamás ser olvidados y deben merecer nuestra
condena más enérgica y una respuesta adecuada en su
momento oportuno.
214. Tenemos el firme convencimiento de que el pue
blo palestino y su único y legítimo representante, la
OLP, sabrán reanudar el combate después de haberse
granjeado el respeto y la admiración de todos los que
apoyan a los pueblos que luchan por su independencia,
en virtud de la heroica resistencia opuesta durante los
combates encarnizados que se libraron en esos 75 días
históricos. Reiteramos nuestra solidaridad indeclinable
con el pueblo palestino y la OLP en la continuación de
su lucha por recuperar su patria usurpada y establecer un
Estado independiente.
215. Después de siete años de ocupación militar indo
nesia, el pueblo de Timor Oriental, dirigido por su orga
nización de vanguardia y auténtico representante, el
Frente Revolucionária de Timor Leste Independente
(FRETILIN), sigue resistiendo heroicamente a pesar de
la falta de solidaridad de algunos países del Movimiento
de los Países no .Alineados que, por respeto a los princi
pios fundamentales de la no alineación, hubieran debido
identificarse con la lucha del puebio de Timor Oriental.
216. La incapacidad del ejército indonesio para acabar
con la lucha armada que libra por su liberación el pueblo
de Timor Oriental, demuestra claramente que este pue
blo rechaza la integración o la anexión de su patria por

Indonesia. Ni ~os 35.000 soldados indonesios que están
allí estacionados, ni la utilización de fuerzas transporta
das por helicópteros para tratar de destruir las fuerzas
combatientes del FRETILIN que controlan el 70% del
territorio nacional, ni el termr ni el hambre impuestos al
pueblo de Timor Oriental, podrán desbaratar los senti
mientos nacionalistas de este pueblo y su decisión de
combatir. Sin embargo, más de 200,.000 personas han si
do muertas por las tropas de un país que pretende ser no
alineado y que jamás luchó contra la antigua potencia
administradora - Portugal~ durante el periodo colonial.

217. Las tropas indonesias y, por consiguieate, el Go
bierno indonesio, cometen hoy un vil genocidio median
te la eliminación fisica. la represión cultural, la deporta
ción y el reasentamiento par intennedio de millones de
ciudadanos de Java. Pero en el seno del ejército indone
sio comienza a manifestarse ya una resistencia a partici
par en operaciones 'de aniquilación de los patriotas de
Timor Orientalt como lo prueba la reciente negativa de
dos batallones que hoy se encuentran aislados en una de
las islas del país.

218. Fue necesario que Portugal eludiera sus responsa
bilidades con el pueblo de Timor Oriental, al no proce
der a transferir el poder a los dirigentes del FRETILIN,
para que Indonesia invadiera y ocupara militarmente
una porción de Timor Oriental y las inmediaciones de la
capital, donde están acuartelados los contingentes
militares.

219. Desde el trigésimo periodo de sesiones de la
Asamblea General, la Organización ha expresado su pro
funda preocupación por la situación que impera en Ti
mor Oriental debido a la intervención de las fuerzas ar
madas indonesias y pide al Gobierno indonesio que reti
re sin demora sus tropas del territorio parcl pennitir al
pueblo de Timor Oriental ejercer libremente su derecho
a la libre determinación y a la independencia, de confor
midad con la resolución 3485 (XXX) de la Asamblea
General. Las resoluciones 384 {l975) y 389 (1976) del
Consejo de Seguridad exigen nuevamente al Gobierno
indonesio que retire sin mayor tardanza sus fuerzas de
este Territorio. La resolución 36/50, aprobada durante el
trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, reitera los mismos principios y las mismas exigen
cias, sin que el Gobierno indonesio se muestre dispuesto
a respetar las decisiones de las Naciones Unidas. Es im
perioso, pues, que todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y, sobre todo, los que son miembros
del Movimiento de los Países no Alineados, rechacen la
brutal anexión de Timor Oriental a Indonesia, la cual ni
siquiera se preocupa por respetar nuestras propias
resoluciones.

220. Teniendo en cuenta que el Gobierno portugués
parece querer volver a asumir sus antiguas responsabili
dades de Potencia administrador-a para atraer la atención
de la comunidad internacional hacia la tragedia que sufre
el pueblo de Timor Oriental, expresamos nuestro apoyo
a la petición del Gobierno portugués tendiente a satisfa
cer las aspiraciones legítimas del pueblo de la República
Democrática de Timor Oriental.

221. En cuanto al desarrollo de la situación en la Repú
blica Democrática del Mganistán, en la República Popu
lar de Kampuchea, en la República Popular y Democrá
tica de Corea y en la República de Chipre, reiteramos
nuestra solidaridad activa con sus causas respectivas y
con las posiciones adoptadas por sus gobiernos en la bús
queda de soluciones justas y adecuadas.

222. En 10 que atañe a la América Latina, reafirmamos
nuestra solidaridad militante con el pueblo salvadoreño
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y con sus representantes legítimos, el Frente Democráti- Presidente de la Asamblea General durante el trigésimo
co Revolucionario y el Frente Farabundo Martí para la séptimo período ordinario de sesiones. Estamos conven-
Liberación Nacional, en su justa lucha contra el actual cidos de que sus dotes de diplomático experimentado y
régimen de El Salvador, y celebramos vivamente las vic- su profunda fe en los ideales y objetivos de la Carta le
torias ya conseguidas. permitirán conducir con éxito los trabajos de la Asam-
223. Reiteramos nuestra solidaridad con la revolución blea. Desearia, asimismo, rendir tributo al Presidente an-
cubana, apOyamos sus esfuerzos por superar las conse- terior, el Sr. Kittani, del país hermano del Iraq, por la
cuencias del criminal boicot económico impuesto por el forma notable en que dirigió los trabajos del último pe-
imperialismo norteamericano, en violación flagrante de riodo ordinario de sesiones, así como los dos períodos
los derechc~ humanos, y denunciamos las agresiones y extraordinarios de sesiones. Resulta igualmente un gran
amenazas ejercidas contra el pueblo cubano. Asimismo, placer para mí rendir un tributo particular al Secretario
saludamos el proceso revolucionario de los pueblos de General, por los esfuerzos que despliega incansablemen-
Nicaragua y de Granada, así como su decisión de hacer te en la promoción de la paz y la seguridad internaciona-
frente a las graves amenazas que se ciernen sobre ellos. les. Mi delegación tiene la satisfacción de expresarle
Reafirmamos nuestra solidaridad activa con el pueblo nuestro reconocimiento por la lucha que libra por preser-
puertorriqueño y denunciamos la maniobra imperialista var los principios de la Carta y por robustecer la solidari-
que, mediante indignas presiones políticas y económicas, dad internacional para el progreso y el desarrollo de la
impidió que esta cuestión se incluyera en el programa de humanidad.
la Asamblea. 229. El trigésimo séptimo período de sesiones de la
224. Nadie ignora que el Consejo de Seguridad y la Asamblea General se celebra en momentos en que la si-
Asamblea General, así como la OUA han aprobado ya va- tuación internacional se deteriora cada vez más. El ne-
rias resoluciones sobre la cuestión de los mercenarios, fasto orden mundial que sufrimos alienta a las superpo-
condenando sus actividades, reclutamiento y empleo pa- tencias a adquirir zonas de influencia y agudiza cada vez
ra llevar a cabo actos de dese3tabilización contra los más su rivalidad. Es así como dichas superpotencias uti-
países en vías de desarrollo, especialmente en el conti- lizan sus conquistas económicas, científicas y tecnológi-
nente africano. Si bien es cierto que una convención para cas para la materialización de sus objetivos y designios.
la eliminación de los mercenarios en Africa fue aprobada 230. Ante este clima de tirantez permanente, nos man-
ya por la OUA - y la República Popular de Angola, que tenemos angustiados e inquietos a causa de la intensifica-
supo y sigue sabiendo de las fechorías mercenarias, está ción de las tensiones que crean muchos puntos caldeados
orgullosa de su importante contribución a la elaboración en numerosas partes del mundo, particularmeme en el
de esu~ convención - es imperioso que la Asamblea Ge- tercer mundo.
neral apmebe en el plazo más breve posible una conven-
ción internacional contra el reclutamiento, el uso, la fi- 231. A pesar de los esfuerzos incesantes de la comuni-
nanciación y el entrenamiento de mercenarios, así como dad internacional en la búsqueda de la paz, nos enfrenta-
la utilización por parte de ellos de facilidades de tránsito. mos a guerras cada vez más complejas, guerras de des-
En efecto, estamos convencidos de que el Comité ad hoc gaste y de empobrecimiento de las naciones. Nunca an-
para la elaboración de una convención internacional tes en la historia se habían producido tantas guerras en
contra el reclutamiento, la'utilización, la financiación y los países del tercer mundo, con tanta cantidad de pérdi-
el entrenamiento de mercenarios, de conformidad con la das humanas, financieras y materiales. Ello se produce
resolución 35148 de la Asamblea General, cumplirá con como si, mediante un plan de conjunto, estas guerras tu-
su mandato para lograr que esta convención sea final- viesen por objeto agotar los recursos naturales de los
mente aprobada. países en desarrollo e impedir su despegue económico.

225. El pueblo angoleño conmemorará el mes que vie- 232. Es una traición a la humanidad que vive en la mi-
ne el séptimo aniversario de la proclamación de la Repú- seria tolerar un despilfarro inútil de inimaginables sumas
blica Popular de Angola. naja la dirección dinámica y de recursos financieros, científicos, tecnológicos y huma-
clarividente del camarada José Eduardo dos Santos, Pre- nos cuando las dos terceras partes de la población mun-
sidente del MPLA Partido de los Trabajadores, y Presi- dial, sumidas en la máxima pobreza, padecen graves difi-
dente de la República, se han obtenido ya importantes cultades económicas y desequilibrios sociales. Para col-
resultados en la consolidación del proceso revoluciona- mo, existe un gran número de refugiados en todos los
río angoleño, en la implantación de las estructuras parti- continentes, la mitad de los cuales se encuentran en Afri-
distas, en el robustecimiento de la unidad y de la defensa ca. Esos refugiados llegan con frecuencia a un ambiente
nacional y elll la edificación de las bases de una sociedad en que deben luchar aún por la satisfacción de sus necesi-
socialista en la República Popular de Angola. dades elementales: alimentos, servicios médicos y
226. Pero, desgraciadamente, tenemos que señalar que alojamientos.
el Gobierno angoleño está obligado a consagrar la mayor 233. ¿Qué prudencia humana podría permitir tamaño
parte de sus recursos humanos y materiales a la defensa despilfarro, cuyo único objetivo es la destrucción de lo
de su soberanía nacional y su integridad territorial debi- que la civilización universal produce para el bienestar de
do a las permanentes agresiones perpetradas por el régi- la humanidad? No podemos separar los actos que llevan
men racista y fascista de Pretoria, lo cual ha afectado al despilfarro de esta inmensa riqueza humana y mate-
gravemente al desarrollo económico y social ya progra- rial de los que demoran la instauración de un nuevo or-
mado. Para alcanzar este importante objetivo, es preciso den económico internacional.
que esta guerra no declarada que se nos ha impuesto cese
de una vez. Necesitamos la paz y nos atrevemos a espe- 234. Efectivamente, las relaciones económicas interna-
rar que esta paz que ardientemente anhela el pueblo an- cionales atraviesan en estos momentos una grave crisis,
goleño se alcance durante el año que viene. que se convierte en un obstáculo a las negociaciones en

tre los países ricos y los países desprovistos entre los eua-
227. La lucha continúa. La victoria es segura. les hay algunos que viven en condiciones precarias, a sa-

I 228. Sr. FARAH (Djibouti) (interpretación de/francés): ber, los países menos adelantados. Debemos intercam-
l' Para mi es un granllacer felicitar en nombre de mi de- biar i4e~s y coordinar esfuerzos para luchar juntos por
1 legación al Sr. Presi ente por su elección para· el cargo de mejo,rés condiciones'de vida. , !
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y con sus representantes legítimas, el Frente Democráti
co Revolucionario y el Frente Farabundo Martí para la
Liberación Nacional, en su justa lucha contra el actual
régimen de El Salvador, y celebramos vivamente las vic
torias ya conseguidas.
223. Reiteramos nuestra solidaridad con la revolución
cubana, apOyamos sus esfuerzos por superar las conse
cuencias del criminal boicot económico impuesto por el
imperialismo norteamericano, en violación flagrante de
los derechc~ humanos, y denunciamos las agresiones y
amenazas ejercidas contra el pueblo cubano. Asimismo,
saludamos el proceso revolucionario de los pueblos de
Nicaragua y de Granada, así como su decisión de hacer
frente a las graves amenazas que se ciernen sobre ellos.
Reafirmamos nuestra solidaridad activa con el pueblo
puertorriqueño y denunciamos la maniobra imperialista
que, mediante indignas presiones políticas y económicas,
impidió que esta cuestión se incluyera en el programa de
la Asamblea.
224. Nadie ignora que el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General, así como la OUA han aprobado ya va
rias resoluciones sobre la cuestión de los mercenarios,
condenando sus actividades, reclutamiento y empleo pa
ra llevar a cabo actos de dese3tabilización contra los
países en vías de desarrollo, especialmente en el conti
nente africano. Si bien es cierto que una convención para
la eliminación de los mercenarios en Africa fue aprobada
ya por la OUA-y la República Popular dr Angola, que
supo y sigue sabiendo de las fechorías mercenarias, está
orgullosa de su importante contribución a la elaboración
de esu~ convención - es imperioso que la Asamblea Ge
neral apmebe en el plazo más breve posible una conven
ción internacional contra el reclutamiento, el uso, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios, así como
la utilización por parte de ellos de facilidades de tránsito.
En efecto, estamos convencidos de que el Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional
contra el reclutamiento, la' utilización, la financiación y
el entrenamiento de mercenarios, de conformidad con la
resolución 35/48 de la Asamblea General, cumplirá con
su mandato para lograr que esta convención sea final
mente aprobada.
225. El pueblo angoleño conmemorará el mes que vie
ne el séptimo aniversario de la proclamación de la Repú
blica Popular de Angola. najo la dirección dinámica y
clarividente del camarada José Eduardo dos Santos, Pre
sidente del MPLA Partido de los Trabajadores, y Presi
dente de la República, se han obtenido ya importantes
resultados en la consolidación del proceso revoluciona
rio angoleño, en la implantación de las estructuras parti
distas, en el robustecimiento de la unidad y de la defensa
nacional y en la edificación de las bases de una sociedad
socialista en la República Popular de Angola.
226. Pero, desgraciadamente, tenemos que señalar que
el Gobierno angoleño está obligado a consagrar la mayor
parte de sus recursos humanos y materiales a la defensa
de su soberanía nacional y su integridad territorial debi
do a las permanentes agresiones perpetradas por el régi
men racista y fascista de Pretoria, lo cual ha afectado
gravemente al desarrollo económico y social ya progra
mado. Para alcanzar este importante objetivo, es preciso
que esta guerra no declarada que se nos ha impuesto cese
de una vez. Necesitamos la paz y nos atrevemos a espe
rar que esta paz que ardientemente anhela el pueblo an
goleño se alcance durante el año que viene.
227. La lucha continúa. La victoria es segura.
228. Sr. FARAH (Djibouti) (interpretación de/francés):
Para mi es un gran placer felicitar en nombre de mi de
legación al Sr. Presidente por su elección para· el cargo de

Presidente de la Asamblea General durante el trigésimo
séptimo período ordinario de sesiones. Estamos conven
cidos de que sus dotes de diplomático experimentado y
su profunda fe en los ideales y objetivos de la Carta le
permitirán conducir con éxito los trabajos de la Asam
blea. Desearía, asimismo, rendir tributo al Presidente an
terior, el Sr. Kittani, del país hermano del Iraq, por la
forma notable en que dirigió los trabajos del último pe
ríodo ordinario de sesiones, así como los dos períodos
extraordinarios de sesiones. Resulta igualmente un gran
placer para mí rendir un tributo particular al Secretario
General, por los esfuerzos que despliega incansablemen
te en la promoción de la paz y la seguridad internaciona
les. Mi delegación tiene la satisfacción de expresarle
nuestro reconocimiento por la lucha que libra por preser
var los principios de la Carta y por robustecer la solidari
dad internacional para el progreso y el desarrollo de la
humanidad.

229. El trigésimo séptimo período de sesiones de la
Asamblea General se celebra en momentos en que la si
tuación internacional se deteriora cada vez más. El ne
fasto orden mundial que sufrimos alienta a las superpo
tencias a adquirir zonas de influencia y agudiza cada vez
más su rivalidad. Es así como dichas superpotencias uti
lizan sus conquistas económicas, científicas y tecnológi
cas para la materialización de sus objetivos y designios.

230. Ante este clima de tirantez permanente, nos man
tenemos angustiados e inquietos a causa de la intensifica
ción de las tensiones que crean muchos puntos caldeados
en numerosas partes del mundo, particularmente en el
tercer mundo.

231. A pesar de los esfuerzos incesantes de la comuni
dad internacional en la búsqueda de la paz, nos enfrenta
mos a guerras cada vez más complejas, guerras de des
gaste y de empobrecimiento de las naciones. Nunca an
tes en la historia se habían producido tantas guerras en
los países del tercer mundo, con tanta cantidad de pérdi
das humanas, financieras y materiales. Ello se produce
como si, mediante un plan de conjunto, estas guerras tu
viesen por objeto agotar los recursos naturales de los
países en desarrollo e impedir su despegue económico.

232. Es una traición a la humanidad que vive en la mi
seria tolerar un despilfarro inútil de inimaginables sumas
de recursos financieros, científicos, tecnológicos y huma
nos cuando las dos terceras partes de la población mun
dial, sumidas en la máxima pobreza, padecen graves difi
cultades económicas y desequilibrios sociales. Para col
mo, existe un gran número de refugiados en todos los
continentes, la mitad de los cuales se encuentran en Afri
ca. Esos refugiados llegan con frecuencia a un ambiente
en que deben luchar aún por la satisfacción de sus necesi
dades elementales: alimentos, servicios médicos y
alojamientos.

233. ¿Qué prudencia humana podría permitir tamaño
despilfarro, cuyo único objetivo es la destrucción de lo
que la civilización universal produce para el bienestar de
la humanidad? No podemos separar los actos que llevan
al despilfarro de esta inmensa riqueza humana y mate
rial de los que demoran la instauración de un nuevo or
den económico internacional.

234. Efectivamente, las relaciones económicas interna
cionales atraviesan en estos momentos una grave crisis,
que se convierte en un obstáculo a las negociaciones en
tre los países ricos y los países desprovistos entre los cua
les hay algunos que viven en condiciones precarias, a sa
ber, los países menos adelantados. Debemos intercam
biar i~e~s y coordinar esfuerzos para luchar juntos por
mejo,rés condiciones de vida.



que se han formulado propuestas específicas para una so
lución pacifica y global.

244. Lamentablemente, esos esfuerzos de paz se opo
nen a las ambiciones poUticas de los sionistas, que quie
ren relegar la causa palestina a las oscuridades de la his
toria, a fin de promover su poUtica expansionista. Estos
sionistas no quieren admitir o tolerar que se hable de los
derechos nacionales de los palestinos; quieren enterrar
bajo los escombros de Beirut las aspiraciones naturales
de todo un pueblo. Para hacerlo, los señores sionistas de
la guerra han desencadenado la agresión más destructiva
y más sangrienta contra el Líbano, utilizando el arsenal
más perfeccionado~ con la intención confesa de aniqui
lar al pueblo Palestino, de liquidar a la OLP y de destruir
sus estructuras organizacionales.

245. Durante más de dos meses el LíbanG ha sido obje
to de la destrucción .más despiadada. Beirut, $itiada, pri
vada de agua, de alimentos, de electricidad y de medici
nas, bombardeada sin cesar por tierra, aire y mar, ha pa
sado por una prueba que ninguna ciudad había conocido
después de la segunda guerra mundial.

246. Durante la primera mitad de este siglo, los nazis,
en su campaña ciega por la superioridad racial, se habían
arrogado el derecho de determinar quién podía disfrutar
de la vida y quién debía ser privado de ella; habían insti
tucionalizado el terror y las matanzas en masa como me
dios para lograr su objetivo.

247. En la segunda mitad del siglo, los neonazis sionis
tas han surgido con un concepto similar, aunque de al
cance limitado. Quieren hacer desaparecer al pueblo pa
lestino de la tierra sobre la que ha vivido desde siempre.
Para los sionistas, Palestina era una tierra sin pueblo que
aguardaba la llegada de colonos judíos para colonizarla.
La historia ha sido falseada; las caracterlsticas fisicas, la
composición demográfica y las estructuras instituciona
les de los territorios ocupados están siendo alteradas pa
ra que, en fin de cuentas, no quede ningún vestigio del
patrimonio Palestino.

248. Pese a todo ello y en desafiQ a las previsiones del
plan. sionista, la realidad palestina se afinna día a día,
pues el pueblo palestino, bajo la dirección de la OLP, su
único representante, ha sabido mostrar con una decisión
sin desmayos de que está dispuesto a luchar Para que su
causa se mantenga viva.

249. Imbuida de la misma determinación, los reyes,
soberanos y jefes de Estado árabes, unánimemente, han
querido que esta verdad surgiese a pleno día y probar al
mundo que la paz justa y duradera es un objetivo que
siempre han defendido y que Israel ha recha:mdo y no
cesa de rechazar, pretendiendo privar a todo un pueblo
de su existencia y de su identidad.

250. En Fez, los dirigentes árabes se han puesto de
acuerdo sobre proposiciones concretas y realistas que
tienden a restablecer una paz justa y duradera en esta re
gión. Estas propuestas, que figuran en lo que se ha dado
en llamar hoy la "Carta de Fez", han creado un cuadro
jurídico que, a no dudarlo, ha suscitado esperanzas en la
comunidad internacional, que está decidida a hallar una
solución a este doloroso problema. ..

251. Como es habitual) la respuesta de Begin ha sido
ordenar la matanza de niños, mujeres y ancianos. Una
vez más, desafiando la opinión internacional, Israel ha
mostrado su verdadero rostro. Una vez más, Begin ha
.disipado las esperanzas de todos los países y pueblos
amantes de la paz, al organizar el genocidio de Shatila y
Sabra. Estos sionistas nos han hecho revivir, por desgra
cia, el espectáculo que la historia había querido enterrar
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235. Tras ocho años de arduo trabajo, la Tercera Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar logró su meta. La adopción de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar constituye un
jalón en la historia de la humanidad. El éxito de la Con
ferencia realza el prestigio y la credibilidad de las Nacio
nes Unidas y puede constituir un marco eficaz para tOO8'_
las cuestiones de importancia vital para todos los Esta
dos y la comunidad internacional.
236. La atmósfera poUtica y la seguridad en la región
del Océano Indico han sufrido un grave deterioro en los
últimos tiempos. Los Estados ribereños e interiores se
inquietan ante el acrecentamiento de la tirantez en la re
gión, consecuencia de la rivalidad entre las grandes Po
tencias. Resulta más que urgente aplicar la Declaración
que hace del Océano Indico una zona de paz, de confor
midad con la resolución 2832 (XXVI), del 12 de diciem
bre de 1971. '""ª si!uación de inseguridad e inestabilidad
imperante en el Océano Indico exige que se celebre de
inmediato la Conferencia pertinente en Colombo.
237. Desde su independencia, la República de Djibouti
ha expresado su apego por la paz y la seguridad interna
cionales. Los objetivos qsue se ha fijado son la unidad
nacional, la igualdad y la paz.
238. Según nuestra poUtica exterior basada en el diálo-

1 go y la cooperación, hemos optado por vivir en paz con
nuestros vecinos, lejos de toda injerencia o intromisión.
Nuestra neutralidad se traduce en una poUtica de no ali
neamiento, de buena vecindad y de coexistencia pacífica.
Exhortamos, entonces, a nuestros vecinos a que arregien
todas sus controversias en forma pacifica, pues seguimos
convencidos de que la paz Yla estabilidad son los únicos
garantes de la emancipación de los puebks. Además, in
vitamos a todos los dirigentes del Cuerno de Afiica a lu
char a favor de la creación de las condiciones adecuadas
que propicien la tolerancia, la comprensión y la confian
za entre los pueblos de la región.
239. Atribuimos suma importancia a la cooperación
económica regional e interregional y estamos dispuestos
a participar efectivamente en esos esfuerzos, de confor
midad con el Plan de Acción de Lagos para la puesta en
marcha de la Estrategia de Monrovia Para el Desarrollo
Económico de Africa1 y la Carta de Acción Económica
Nacional, adoptada en Ammán.
240. A pesar de sus dificultades económicas y de sus
escasos recursos, la República de Djibouti acoge a un
considerable número de refugiados. Esta situación se ha
agravado por las consecuencias devastadoras de una pro
~ongada sequía que desplazó aproximadamente a una
tercera parte de la población nacional que ha perdido to
do medio de subsistencia.
241. La República de Djibouti ha iniciado programas
de conjunto Para la revitalización y modernización de
los sectores ya existentes de la economia de servicios, así
c.omo Para la creación de una base sana Para una econo
mía productiva y diversificada, desarrollando nuevos
seetores en la industria, la agricultura, la ganadería y la
pesca.
242. Mi Gobierno, d~idido a luchar por todos los me
dios Para salir de sus dificultades socioeconómicas, apre
cia la asistencia y la ayuda de los paises amigos para la
materialización de esos objetivos.
243. Tras 34 años de guerras sangrientas, tras 34 años
de sacrificios, tras 34 años de esfuerzos incansables e
ininterrumpidos, la comunidad internacional acaba de
afirmar una vez más su apoyo a la causa palestina, decla
rando que no podrá lograrse ningún arreglo justo y dura
dero sin el reconocimiento de los derechos legitimos e
inalienables del pueblo Palestino. Es en esta perspectiva
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que se han formulado propuestas específicas para una so
lución pacifica y global.

244. Lamentablemente, esos esfuerzos de paz se opo
nen a las ambiciones poUticas de los sionistas, que quie
ren relegar la causa palestina a las oscuridades de la his
toria, a fin de promover su poUtica expansionista. Estos
sionistas no quieren admitir o tolerar que se hable de los
derechos nacionales de los palestinos; quieren enterrar
bajo los escombros de Beirut las aspiraciones naturales
de todo un pueblo. Para hacerlo, los señores sionistas de
la guerra han desencadenado la agresión más destructiva
y más sangrienta contra el Líbano, utilizando el arsenal
más perfeccionado~ con la intención confesa de aniqui
lar al pueblo palestino, de liquidar a la OLP y de destruir
sus estructuras organizacionales.

245. Durante más de dos meses el LíbanG ha sido obje
to de la destrucción .más despiadada. Beirut, $itiada, pri
vada de agua, de alimentos, de electricidad y de medici
nas, bombardeada sin cesar por tierra, aire y mar, ha pa
sado por una prueba que ninguna ciudad había conocido
después de la segunda guerra mundial.

246. Durante la primera mitad de este siglo, los nazis,
en su campaña ciega por la superioridad racial, se habían
arrogado el derecho de determinar quién podía disfrutar
de la vida y quién debía ser privado de ella; habían insti
tucionalizado el terror y las matanzas en masa como me
dios para lograr su objetivo.

247. En la segunda mitad del siglo, los neonazis sionis
tas han surgido con un concepto similar, aunque de al
cance limitado. Quieren hacer desaparecer al pueblo pa
lestino de la tierra sobre la que ha vivido desde siempre.
Para los sionistas, Palestina era una tierra sin pueblo que
aguardaba la llegada de colonos judíos para colonízarla.
La historia ha sido falseada; las características fisicas, la
composición demográfica y las estructuras instituciona
les de los territorios ocupados están siendo alteradas pa
ra que, en fin de cuentas, no quede ningún vestigio del
patrimonio palestino.

248. Pese a todo ello y en desafiQ a las previsiones del
plan, sionista, la realidad palestina se afinna día a día,
pues el pueblo palestino, bajo la dirección de la OLP, su
único representante, ha sabido mostrar con una decisión
sin desmayos de que está dispuesto a luchar para que su
causa se mantenga viva.

249. Imbuida de la misma determinación, los reyes,
soberanos y jefes de Estado árabes, unánímemente, han
querido que esta verdad surgiese a pleno día y probar al
mundo que la paz justa y duradera es un objetivo que
siempre han defendido y que Israel ha recha:mdo y no
cesa de rechazar, pretendiendo privar a todo un pueblo
de su existencia y de su identidad.

250. En Fez, los dirigentes árabes se han puesto de
acuerdo sobre proposiciones concretas y realistas que
tienden a restablecer una paz justa y duradera en esta re
gión. Estas propuestas, que figuran en lo que se ha dado
en llamar hoy la "Carta de Fez", han creado un cuadro
jurídico que, a no dudarlo, ha suscitado esperanzas en la
comunidad internacional, que está decidida a hallar una
solución a este doloroso problema. .,

251. Como es habitual) la respuesta de Begin ha sido
ordenar la matanza de niños, mujeres y ancianos. Una
vez más, desafiando la opinión internacional, Israel ha
mostrado su verdadero rostro. Una vez más, Begin ha
,disipado las esperanzas de todos los paises y pueblos
amantes de la paz, al organizar el genocidio de Shatila y
Sabra. Estos sionistas nos han hecho revivir, por desgra
cia, el espectáculo que la historia había querido enterrar
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en Nuremberg y que habíamos creído desterrar por..
siempre de nuestras memorias.
252. Frente a esta situación, que pone en peligro la se
guridad y la ~az internacionales; frente a este genocidio
que nunca hubiera podido llevarse a cabo sin el consenti
miento y el apoyo de una gran Potencia; frente a este ho
locausto-cuyas víctimas son los pueblos palestino y liba
nés, reafirmamos que no podrá existir ning:lOa paz justa
sin el reconocimiento de los derechos legítimos e inalie
nables del pueblo palestino, sin la retirada de las fuerzas
israelíes de las fronteras del Líbano, así como de los te
rritorios árabes ocupados incluyendo la Ciudad Santa de
Jerusalén.
253. El Líbano, cuyo único crimen fue haber concedido
asilo a los palestinos que el terrorismo sionista había ex
pulsado de su tierra nacional, debe dejar de ser el teatro
de estas guerras y matanzas. La comunidad internacional
debe ayudar al Líbano para que recupere su soberanía y
su integridad territorial y proceda a su reconstrucción.
254. Tomamos nota, con una profunda inquietud, de
la continuación de la guerra entre el Iraq y el Irán, a pe
sar de los esfuerzos desplegados por la Organización de
la Conferencia Islámica, del Movimiento de los Países
no Alineados y de las Naciones Unidas.
255. Saludamos la iniciativa positiva tomada por el
Gobierno del Iraq de retirar sus fuerzas hasta las fronte
ras internacionalmente reconocidas como un signo de
paz y lanzamos un llamamiento a esos dos países para
que su controversia sea resuelta pacíficamente.
256. La situación en Sudáfrica y en Namibia sigue
siendo inquietante. Las tensiones y enfrentamientos no
serán eliminados, ni podrá lograrse la paz en esa región
mientras no se lleve a cabo el desmantelamiento del
apartheid y la liberación de la mayoría negra de Sudáfri
ca. El apartheid debe ser condenado sin vacilaciones y
deben proporcionarse todos los medios de ayuda políti
ca, diplomática, moral y material a los frentes de libera
ción. Los pueblos de Sudiifrica y de Namibia tienen el
derecho de utilizar todos los medios - inclusive la lucha
armada - contra las prácticas de segregación, el racismo
y la discriminación racial, el genocidio y la explotación.
257. Denunciamos con firmeza la política de bantusta
nización que practica el régimen de Pretoria. Igualmente,
condenamos los actos criminales de terrorismo y las
agresiones armadas contra los países vecinos indepen
dientes. Declaramos que los países de la línea del frente
tienen el derecho legítimo a la protección contra los re
petidos actos de intimidación y de agresión que perpetra
el régimen sudafricano, cuyo único objetivo es desestabi
lizar a esos Estados, para debilitar sus esfuerzos de ayuda
moral y material a los pueblos de Sudáfrica y de
Namibia y a sus movimientos de liberación nacional.
258. El régimen de Pretoria ha demostrado claramente
su beligerancia con su acumulación de armamentos y
otros mecanismos de opresión, adquiriendo capacidad
nuclear y colaborando continuamente con Israel en el
plano político, militar, económico y cultural.
259. Es penoso que Sudáfrica-no obstante los repeti
dos llamamientos de la comunidad internacional- con
tinúe practicando el apartheid , en desacato y en viola
ción flagrante de la Carta y de la Declaración Univerr,al
de Derechos Humanos.
260. La cuestión de Namibia sigue todavía sin solución
en razón de la ocupación ilegal del régimen sudafricano,
que niega al pueblo namibiano el ejercicio de sus dere
chos inalienables a la autodeterminación y a la indepen
dencia, a pesar de las resoluciones de las Naciones Uni
das. Esto constituye una grave amenaza para la paz y la
seguridad internacionales. .

261. Con sus actividades políticas, económicas y mili
tares, el régimen racista de Pretoria intenta frenar -.;1 ac
ceso de Namibia a la indepen.dencia. La política de cola
boración con el régimen de apartheid de Sudáfrica no
hace más que obstaculizar y traicionar la lucha legítima
del pueblo namibiano para la obtención de su libertad.
262. Las Naciones Unidas tienen que lograr que Sudá
frica respete sus decisiones. Las Naciones Unidas deben
alertar a la comunidad internacional contra las manio
bras sudafricanas, destinadas a perturbar las iniciativas
pacíficas tendientes a lograr la independencia namibiana.
263. Alabamos las iniciativas de la SWAPO, único
representante del pueblo namibiano, que facilitan las ne
gociaciones en curso, y su disposición permanente a par
ticipar en elecciones justas y libres en Namibia, de acuer
do con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.
264. La República de Djibouti considera que la resolu
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad es la única ba
se aceptable de negociaciones para una transición pacífi
ca que lleve a Namibia a la libertad y la independencia.
Esperamos sinceramente que todas las partes interesadas
cooperen en forma concertada para poner en práctica es
ta resolución.
265. En lo que respecta a la cuestión del Sáhara Occi
dental, mi Gobierno apoya los esfuerzos de la OUA para
promover una solución justa y duradera de esta cuestión
y celebra igualmente las medidas tomadas para organizar
un referéndum que permita al pueblo del Sáhara Occi
dental expresarse libre y democráticamente en cuanto al
ejercicio de su derecho a la libre determinación.
266. Aunque somos partidarios del principio de la libre
determinación del pueblo saharaui, afirmamos que la de
cisión de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la OUA adoptada en Nairobí2, es la única auténtica.
267. Sin unidad, Africa, con sus dificultades económi
cas y sus desequilibrios sociales, seguirá estando a mer
ced de influencias extranjeras, del chantaje político y de
la explotación económica. La falta de unidad debilitará
la ayuda de los países africanos independientes a aqué
llos que todavía están bajo el yugo de la colonización.
268. Durante mucho tiempo, el Chad ha sido teatro
constante de guerras fratricidas que destruyeron sus re
cursos humanos y materiales y pusieron en peligro su
unidad, su soberanía y su integridad territorial. Exhorta
mos pues a todas las fuerzas allí presentes a que empren
dan un diálogo constructivo y les pedimos que se unan.
Creemos que sólo de esta manera podrán disminuir las
hostilidades y se restaurarán el orden, la paz y la seguri
dad. Esperamos que las Naciones Unidas y la OUA cola
boren entre sí para alcanzar esta meta y presten su ayuda
a la reconstrucción del Chad.
269. En lo que se refiere al Afganistán, mi Gobierno
expresa una gran inquietud por la ocupación militar de
este país, no obstante los reiterados llamamientos de la
comunidad internacional que exigen una retirada inme
diata e incondicional de las fuerzas extranjeras. Reitera
mos nuestro llamamiento en el mismo sentido para per
mitir que su pueblo ejerza su derecho a darse el gobierno
que elija. Preconizamos una solución política global ba
sada en el respeto absoluto de la independencia, la sobe
ranía, la integridad territorial y la condición de no ali
neado del Afganistán.
270. La situación en Kampuchea es un problema que
preocupa a mi Gobierno, que se opone firmemente a la
intervención armada extranjera y a la presencia de fuer
~s foráneas en aquel país. Tal presencia no permite de
ninguna manera al pueblo kampucheano expresar su vo
luntad-por medio de elecciones libres. Por ello reafirma-
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otros mecanismos de opresión, adquiriendo capacidad
nuclear y colaborando continuamente con Israel en el
plano político, militar, económico y cultural.
259. Es penoso que Sudáfrica-no obstante los repeti
dos llamamientos de la comunidad internacional- con
tinúe practicando el apartheid , en desacato y en viola
ción flagrante de la Carta y de la Declaración UniveIT,a1
de Derechos Humanos.
260. La cuestión de Namibia sigue todavía sin solución
en razón de la ocupación ilegal del régimen sudafricano,
que niega al pueblo namibiano el ejercicio de sus dere
chos inalienables a la autodeterminación y a la indepen
dencia, a pesar de las resoluciones de las Naciones Uni
das. Esto constituye una grave amenaza para la paz y la
seguridad internacionales.

261. Con sus actividades poUticas, económicas y mili
tares, el régimen racista de Pretoria intenta frenar ..-:1 ac
ceso de Namibia a la indepen.dencia. La política de cola
boración con el régimen de apartheid de Sudáfrica no
hace más que obstaculizar y traicionar la lucha legítima
del pueblo namibiano para la obtención de su libertad.
262. Las Naciones Unidas tienen que lograr que Sudá
frica respete sus decisiones. Las Naciones Unidas deben
alertar a la comunidad internacional contra las manio
bras sudafricanas, destinadas a perturbar las iniciativas
pacíficas tendientes a lograr la independencia namibiana.
263. Alabamos las iniciativas de la SWAPO, único
representante del pueblo namibiano, que facilitan las ne
gociaciones en curso, y su disposición permanente a par
ticipar en elecciones justas y libres en Namibia, de acuer
do con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.
264. La República de Djibouti considera que la resolu
ción 435 (1978) del Consejo de Seguridad es la única ba
se aceptable de negociaciones para una transición pacífi
ca que lleve a Namibia a la libertad y la independencia.
Esperamos sinceramente que todas las partes interesadas
cooperen en forma concertada para poner en práctica es
ta resolución.
265. En lo que respecta a la cuestión del Sáhara Occi
dental, mi Gobierno apoya los esfueílos de la OUA para
promover una solución justa y duradera de esta cuestión
y celebra igualmente las medidas tomadas para organizar
un referéndum que permita al pueblo del Sáhara Occi
dental expresarse libre y democráticamente en cuanto al
ejercicio de su derecho a la libre determinación.
266. Aunque somos partidarios del principio de la libre
determinación del pueblo saharaui, afirmamos que la de
cisión de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la OUA adoptada en Nairobi2, es la única auténtica.
267. Sin unidad, Africa, con sus dificultades económi
cas y sus desequilibrios sociales, seguirá estando a mer
ced de influencias extranjeras, del chantaje político y de
la explotación económica. La falta de unidad debilitará
la ayuda de los países africanos independientes a aqué
llos que todavía están bajo el yugo de la colonización.
268. Durante mucho tiempo, el Chad ha sido teatro
constante de guerras fratricidas que destruyeron sus re
cursos humanos y materiales y pusieron en peligro su
unidad, su soberanía y su integridad territorial. Exhorta
mos pues a todas las fuenas allí presentes a que empren
dan un diálogo constructivo y les pedimos que se unan.
Creemos que sólo de esta manera podrán disminuir las
hostilidades y se restaurarán el orden, la paz y la seguri
dad. Esperamos que las Naciones Unidas y la OUA cola
boren entre sí para alcanzar esta meta y presten su ayuda
a la reconstrucción del Chad.
269. En lo que se refiere al Afganistán, mi Gobierno
expresa una gran inquietud por la ocupación militar de
este país, no obstante los reiterados llamamientos de la
comunidad internacional que exigen una retirada inme
diata e incondicional de las fuerzas extranjeras. Reitera
mos nuestro llamamiento en el mismo sentido para per
mitir que su pueblo ejerza su derecho a darse el gobierno
que elija. Preconizamos una solución política global ba
sada en el respeto absoluto de la independencia, la sobe
ranía, la integridad territorial y la condición de no ali
neado del Afganistán.
270. La situación en Kampuchea es un problema que
preocupa a mi Gobierno, que se opone firmemente a la
intervención armada extranjera y a la presencia de fuer
zas foráneas en aquel país. Tal presencia no permite de
ninguna manera al pueblo kampucheano expresar su vo
luntad'por medio de elecciones libres. Por ello reafirma-
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mos la imperiosa necesidad de que se retiren todas las fuerza de las armas en 1966, mediante un acto de agre-
fuerzas extranjeras de Kampuchea. si6n que tuvo lugar, además, muy pocos meses después
271. En lo que ,.~ refiere a la cuesti6n de Corea, mi Go- de la conclusi6n del acuerdo de Ginebra en el que las
bierno cree firmemente que las negociaciones intercorea- partes, Venezuela incluida, se comprometieron a buscar
nas constituyen el único medio político de resolver todos una soluci6n pacífica. Lo que es particularmente signifi-
los problemas que han surgido a raíz de la divisi6n de cativo, es que esa agresi6n no tuvo lugar mientras toda-
ese país. Nos parece necesario reanudar el diálogo lo an- vía estaban los británicos en la colonia: los venezolanos
tes posible, para enfrentar la necesidad urgente de disipar esperaron que los británicos se fueran para ocupar parte
el clima de tirantez, hacer renacer la confianza mutua y de nuestro territorio.
establecer en la península coreana una paz duradera que, 280. La Venezuela que conocemos es aquélla cuyas
en fin de cuentas, conduzca a una soluci6n aceptable pa- unidades armadas violaron reiteradamente la soberanía
ra el pueblo coreano. y la integridad territorial de Guyana. Este año ya hemos
272. Estamos convencidos de que la tribuna de las Na- tenido dos oportunidades de señalar tales violaciones al
ciones Unidas sigue siendo el foro más adecuado gracias Secretario General. La Venezuela que conocemos es la
al cual nuestras ideas se complementan, porque todos los que ha escrito al Banco Mundial objetando la construc-
aquí presentes compartimos las mismas preocupaciones ci6n y la financiaci6n de un proyecto importante de
y desplegamos los mismos esfuerzos para preservar los desarrollo en Guyana: nuestro proyecto hidroeléctrico.
nobles ideales de la Carta. Defender la Carta de las Na- Todo esto como medio de ejercer presi6n sobre nosotros
ciones Unidas es defender la causa por la que han pereci- a fin de que cedamos a sus exigencias territoriales.
do millonés de personas; es defender la dignidad huma- 281. Estas son sólo unos pocos de los numerosos casos
na en su expresi6n cultural y politica. de presi6n militar, politica y econ6mica que Guyana so-
273. Por desgracia, el mundo atraviesa actualmente porta de Venezuela. ¿Cómo podemos reconciliar las de-
crisis graves que, de no encontrar soluci6n, podrían ame- claraciones del Ministro, de intenciones pacifistas y rela-
nazar la paz y la seguridad. Las crisis son tanto más peli. ciones amistosas, con estos actos de agresi6n? No obs-
grosas cuanto que disminuyen enormemente la capaci- tante, el Ministro acusa a Guyana de querer presentar a
dad de acci6n del sistema de las Naciones Unidas; más Venezuela como a un pais agresor, indiferente a las leyes,
aún: ponen en tela de juicio los ideales en tomo a los la justicia y la solidaridad que debe existir entre paises
cuales fue concebida la Carta. que luchan por desarrollarse. No necesitamos crear tal
274. Queremos hablar aquí de las matanzas de Shatila imagen, porque la propia Venezuela lo está haciendo
y Sabra, del apartheid erigido en opci6n politica, de la muy bien. Con su conducta desde 1966, ha creado no só-
ocupaci6n de paises por la fuerza. Amenazar, disparar lo la imagen sino la realidad de un pais agresor. La codi-
contra inocentes en los campamentos, tratar a los hom- cia de Venezuela y sus ambiciones territoriales con res-
bres como subhombres. ¿Acaso no fue para evitar todo pecto a Guyana no son ningún secreto. Son de notorie-
ello que creamos la Organizaci6n después de la última dad pública. Han atraído la atenci6n del New York
guerra mundial? Times en dos días consecutivos esta semana.
275. Para concluir, deseo éxito pleno a la Asamblea en 282. Se nos dice que las fronteras territoriales de Vene-
su trigéstimo séptimo periodo ordinario de sesiones. zuela con Colombia y Brasil fueron establecidas por me-
Aseguro la contribución positiva de mi delegación y dios pacíficos. Las fronteras de Venezuela con Guyana
seguimos convencidos de que todas las naciones aquí también se establecieron por medios pacificos. Venezue-
presentes sabrán asumir su responsabilidad para la concert6 libremente un acuerdo con el Reino Unido,
responder a la esperanza de los millones de personas que en 1897, para someter su controversia tenitorial al arbi-
tienen sus ojos puestos en nosotros. traje internacional y convino, según los términos del
276. El PRESIDENTE (interpretación del francés): acuerdo de ese año, en aceptar el laudo arbitral como un
Doy la palabra al representante de Guyana que desea "arreglo pleno, final y perfecto". Ese laudo fue otorgado
ejercer su derecho a contestar. por unanimidad en 1899. Sobre esa base, los comisiona-
277. Sr. SINCLAIR (Guyana) (interpretación del inglés): dos venezolano y británico cooperaron, entre 1901 y
~n su declaración del lunes pasado [5a. sesión], el Mi- 1905, para que las fronteras sobre el terreno correspon-
nistro de Relaciones Exteriores de Venezuela trat6 larga- dieran en todos los detalles pertinentes con los términos
mente de justificar la reclamación que su pafs mantiene del laudo de 1899. Son esas fronteras las que han dado a
sobre las cuatro quintas partes del territorio de Guyana. Guyana su actual forma geográfica. Son esas fronteras las
Tomo hoy la palabra para ejercer mi derecho a contestar, que Venezuela acept6 durante más de medio siglo, hasta
ya que la declaraci6n venezolana estuvo llena de falsifi- que reanud6 su reclamación en la década de 1960. Al en-
caciones, inexactitudes y distorsiones. viar sus tropas a través de esa frontera, en 1966, los ve-
278. Mi delegaci6n ha tomado nota de la indicaci6n nezolanos indicaron su intenci6n de ejercer presi6n so-
del Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela en el bre Guyana por medios militares, a fin de trazar nuevos
sentido de que su país propugna una soluci6n pacífica de limites.
la controversia y de su deseo "de mantener y desarrollar 283. El Ministró venezolano insiste en describir el"pro-
con el pueblo guyanés, las más estrechas relaciones de ceso de arbitraje de 1-899 como una "insólita farsa judi-
amistad, cooperación y solidaridad" [ibid., pá". 104). cial", y repite su argumento sobre la ausencia de jueces o
También hemos tomado nota de su afirmación orgullosa abogados venezolanos. El representante de Venezuela en
de que."Venezuela no ha tenido jamás en sus 172 años las audiencias del tribunal fue elegido por el Presidente
de vida independiente ni una sola guerra, ni un solo en- venezolano. Este tuvo oportunidad de seleccionar a un
cuentro armado con ninguno de sus vecinos" [Ibid., párr. juez o un abogado venezolano, pero considero que los
102 ]. intereses de su pafs estarían mejor representados por el
279. En Guyana no juzgamos la intenci6n pacifista de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de los Esta-
Venezuela por lo que dice; la juzgamos por lo que hace. dos Unidos. Ningún venezolano, en ese momento, pro-
En estos mismos momentos en que estoy hablando, Ve- test6 este arreglo. De manera que cuando el Ministro ve-
nezuela está ocupando militarmente un territorio que nezolano nos dice que no hubo jueces o abogados vene-
pertenece a Guyana. Ese territorio fue tomado por la zolanos presentes en el tribunal, está formulando un .. :' -J~.l
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mos la imperiosa necesidad de que se retiren todas las
fuerzas extranjeras de Kampuchea.
271. En lo que ,.~ refiere a la cuestión de Corea, mi Go
bierno cree firmemente que las negociaciones intercorea
nas constituyen el único medio político de resolver todos
los problemas que han surgido a raíz de la división de
ese país. Nos parece necesario reanudar el diálogo lo an
tes posible, para enfrentar la necesidad urgente de disipar
el clima de tirantez, hacer renacer la confianza mutua y
establecer en la península coreana una paz duradera que,
en fin de cuentas, conduzca a una solución aceptable pa
ra el pueblo coreano.
272. Estamos convencidos de que la tribuna de las Na
ciones Unidas sigue siendo el foro más adecuado gracias
al cual nuestras ideas se complementan, porque todos los
aquí presentes compartimos las mismas preocupaciones
y desplegamos los mismos esfuerzos para preservar los
nobles ideales de la Carta. Defender la Carta de las Na
ciones Unidas es defender la causa por la que han pereci
do millonés de personas; es defender la dignidad huma
na en su expresión cultural y politica.
273. Por desgracia, el mundo atraviesa actualmente
crisis graves que, de no encontrar solución, podrían ame
nazar la paz y la seguridad. Las crisis son tanto más peli.
grosas cuanto que disminuyen enormemente la capaci
dad de acción del sistema de las Naciones Unidas; más
aún: ponen en tela de juicio los ideales en tomo a los
cuales fue concebida la Carta.
274. Queremos hablar aquí de las matanzas de Shatila
y Sabra, del apartheid erigido en opción politica, de la
ocupación de paises por la fuerza. Amenazar, disparar
contra inocentes en los campamentos, tratar a los hom
bres como subhombres. ¿Acaso no fue para evitar todo
ello que creamos la Organización después de la última
guerra mundial?
275. Para concluir, deseo éxito pleno a la Asamblea en
su trigéstimo séptimo periodo ordinario de sesiones.
Aseguro la contribución positiva de mi delegación y
seguimos convencidos de que todas las naciones aquí
presentes sabrán asumir su responsabilidad para
responder a la esperanza de los millones de personas que
tienen sus ojos puestos en nosotros.
276. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Doy la palabra al representante de Guyana que desea
ejercer su derecho a contestar.
277. Sr. SlNCLAIR (Guyana) (interpretación del inglés):
~n su declaración del lunes pasado [5a. sesión], el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Venezuela trató larga
mente de justificar la reclamación que su pafs mantiene
sobre las cuatro quintas partes del territorio de Guyana.
Tomo hoy la palabra para ejercer mi derecho a contestar,
ya que la declaración venezolana estuvo llena de falsifi
caciones, inexactitudes y distorsiones.
278. Mi delegación ha tomado nota de la indicación
del Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela en el
sentido de que su país propugna una solución pacifica de
la controversia y de su deseo "de mantener y desarrollar
con el pueblo guyanés, las más estrechas relaciones de
amistad, cooperación y solidaridad" [ibid., pá". 104).
También hemos tomado nota de su afirmación orgullosa
de que."Venezuela no ha tenido jamás en sus 172 años
de vida independiente ni una sola guerra, ni un solo en
cuentro armado con ninguno de sus vecinos" [Ibid., párr.
102 ].
279. En Guyana no juzgamos la intención pacifista de
Venezuela por lo que dice; la juzgamos por lo que hace.
En estos mismos momentos en que estoy hablando, Ve
nezuela está ocupando militarmente un territorio que
pertenece a Guyana. Ese territorio fue tomado por la

fuerza de las armas en 1966, mediante un acto de agre
sión que tuvo lugar, además, muy pocos meses después
de la conclusión del acuerdo de Ginebra en el que las
partes, Venezuela incluida, se comprometieron a buscar
una solución pacifica. Lo que es particularmente signifi
cativo, es que esa agresión no tuvo lugar mientras toda
vía estaban los británicos en la colonia: los venezolanos
esperaron que los británicos se fueran para ocupar parte
de nuestro territorio.
280. La Venezuela que conocemos es aquélla cuyas
unidades armadas violaron reiteradamente la soberanía
y la integridad territorial de Guyana. Este año ya hemos
tenido dos oportunidades de señalar tales violaciones al
Secretario General. La Venezuela que conocemos es la
que ha escrito al Banco Mundial objetando la construc
ción y la financiación de un proyecto importante de
desarrollo en Guyana: nuestro proyecto hidroeléctrico.
Todo esto como medio de ejercer presión sobre nosotros
a fin de que cedamos a sus exigencias territoriales.
281. Estas son sólo unos pocos de los numerosos casos
de presión militar, politica y económica que Guyana so
porta de Venezuela. ¿Cómo podemos reconciliar las de
claraciones del Ministro, de intenciones pacifistas y rela
ciones amistosas, con estos actos de agresión? No obs
tante, el Ministro acusa a Guyana de querer presentar a
Venezuela como a un pais agresor, indiferente a las leyes,
la justicia y la solidaridad que debe existir entre paises
que luchan por desarrollarse. No necesitamos crear tal
imagen, porque la propia Venezuela lo está haciendo
muy bien. Con su conducta desde 1966, ha creado no só
lo la imagen sino la realidad de un pais agresor. La codi
cia de Venezuela y sus ambiciones territoriales con res
pecto a Guyana no son ningún secreto. Son de notorie
dad pública. Han atraído la atención del New York
Times en dos días consecutivos esta semana.
282. Se nos dice que las fronteras territoriales de Vene
zuela con Colombia y Brasil fueron establecidas por me
dios pacificos. Las fronteras de Venezuela con Guyana
también se establecieron por medios pacificos. Venezue
la concertó libremente un acuerdo con el Reino Unido,
en 1897, para someter su controversia tenitorial al arbi
traje internacional y convino, según los términos del
acuerdo de ese año, en aceptar el laudo arbitral como un
"arreglo pleno, final y perfecto". Ese laudo fue otorgado
por unanimidad en 1899. Sobre esa base, los comisiona
dos venezolano y británico cooperaron, entre 1901 Y
1905, para que las fronteras sobre el terreno correspon
dieran en todos los detalles pertinentes con los términos
del laudo de 1899. Son esas fronteras las que han dado a
Guyana su actual forma geográfica. Son esas fronteras las
que Venezuela aceptó durante más de medio siglo, hasta
que reanudó su reclamación en la década de 1960. Al en
viar sus tropas a través de esa frontera, en 1966, los ve
nezolanos indicaron su intención de ejercer presión so
bre Guyana por medios militares, a fin de trazar nuevos
limites.
283. El Ministró venezolano insiste en describir el"pro
ceso de arbitraje de 1-899 como una "insólita farsa judi
cial", y repite su argumento sobre la ausencia de jueces o
abogados venezolanos. El representante de Venezuela en
las audiencias del tribunal fue elegido por el Presidente
venezolano. Este tuvo oportunidad de seleccionar a un
juez o un abogado venezolano, pero considero que los
intereses de su pafs estarían mejor representados por el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de los Esta
dos Unidos. Ningún venezolano, en ese momento, pro
testó este arreglo. De manera que cuando el Ministro ve
nezolano nos dice que no hubo jueces o abogados vene
zolanos presentes en el tribunal, está formulando un_



comentario nada menos que sobre la decisión soberanatomada en la época por el Presidente de su país.
284. De todos modos, ¿no es acaso significativo que losvenezolanos vengan a la Asamblea General y traten deafirmar que el laudo de 1899 es una farsa judicial, mientras, al mi~mo tiempo, rechazan nuestra propuesta, queformulamos de conformidad con el Acuerdo de Ginebra,de buscar una solución pacífica por medio de la Corte Internacional de Justicia? En verdad, toda la controversiasurgió en el momento en que Venezuela esgrimió la teoría de que el laudo no tenia efecto legal. Con todo, Venezuela no quiere ir a la Corte. No hace falta un gran esfuerzo de imaginación para comprender el por qué.
285. Venezuela ha puesto en tela de juicio la buena fede Guyana, de buscar una solución negociada y pacífica.El Ministro declaró:

'6La obligación que tienen Venezuela y Gu)'ana denegociar sus diferencias no sólo es un imperativo mo.ral, no sólo es un deber conforme al derecho interna
cional, sino que, en este caso concreto, es un compromiso libremente contraído por las partes en el Acuerdo de Ginebra, firmado el 17 de febrero de 1966."[Ibid., párr. 105. ]

286. La historia registra que Guyana ha estado siempredispuesta a entrar en el diálogo con Venezu~la sobre lascuestiones relativas a la promoción del entendimiento, lacooperación y la paz entre los dos países vecinos. Fuecon este espíritu que el Presidente de mi país aceptó unainvitación de visitar Venezuela el año pasado. Pero esasdisrr(Jsiones diplomáticas deben ser una cuestión separada y diferente de la de seleccionar un medio de soluciónpacífica, tal como lo requiere el Acuerdo de Ginebra quenuestros dos paises suscribieron en 1966.

287. Venezuela propuso negociaciones, como era suderecho soberano de conformidad con el Acuerdo de Ginebra. Guyana, después de la más cuidadosa consideración, propuso 12 solución judicial, de conformidad consu derecho igualmente soberano. El Acuerdo de Ginebrano da ninguna prioridad a la negociación. La elección delos medios debe ser por acuerdo de ambas partes y ninguna de ellas puede decidir en forma unilateral. Guyana,por lo tanto, rechaza toda insinuación de que sea reacia anegociar.

288. Reitéro el deseo de Guyana de llegar a una solución pacifica con Venezuela, y de tener relaciones pacificas, armoniosas y de buena vecindad con ese país. Elnuestro es un país pequeño, pobre y militarmente débil,pero no nos dejaremos intimidar por Venezuela. Exigimos el respeto de nuestra independencia, nuestra soberania y nuestra integridad territorial.
289. El PRESIDENTE (interpretación del francés):Doy la palabra al representante de Venezuela.
290. Sr. PEREZ GUERRERO (Venezuela): Hemos escuchado la declaración del representante de Guyana ensu derecho de réplica y nosotros nos reservamos el derecho de contestar más adelante.

Se levanta la sesión a las J9. JO horas .

NOTAS

1A/S-ll/14, anexo l.

1Véase A/36/534, anexo 11.
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comentario nada menos que sobre la decisión soberana
tomada en la época por el Presidente de su país.
284. De todos modos, ¿no es acaso significativo que los
venezolanos vengan a la Asamblea General y traten de
afirmar que el laudo de 1899 es una farsa judicial, mien
tras, al mismo tiempo, rechazan nuestra propuesta, que
formulamos de conformidad con el Acuerdo de Ginebra,
de buscar una solución pacifica por medio de la Corte In
ternacional de Justicia? En verdad, toda la controversia
surgió en el momento en que Venezuela esgrimió la teo
ría de que el laudo no tenia efecto legal. Con todo, Vene
zuela no quiere ir a la Corte. No hace falta un gran es
fuerzo de imaginación para comprender el por qué.
285. Venezuela ha puesto en tela de juicio la buena fe
de Guyana, de buscar una solución negociada y pacífica.
El Ministro declaró:

'6La obligación que tienen Venezuela y Guyana de
negociar sus diferencias no sólo es un imperativo mo

.ral, no sólo es un deber conforme al derecho interna
cional, sino que, en este caso concreto, es un compro
miso libremente contraído por las partes en el Acuer
do de Ginebra, firmado el 17 de febrero de 1966."
[Ibid., párr. 105. ]

286. La historia registra que Guyana ha estado siempre
dispuesta a entrar en el diálogo con Yenezu~la sobre las
cuestiones relativas a la promoción del entendimiento, la
cooperación y la paz entre los dos países vecinos. Fue
con este espiritu que el Presidente de mi país aceptó una
invitación de visitar Venezuela el año pasado. Pero esas
disrrllsiones diplomáticas deben ser una cuestión separa
da y diferente de la de seleccionar un medio de solución
pacifica, tal como lo requiere el Acuerdo de Ginebra que
nuestros dos países suscribieron en 1966.

287. Venezuela propuso negociaciones, como era su
derecho soberano de conformidad con el Acuerdo de Gi
nebra. Guyana, después de la m€ls cuidadosa considera
ción, propuso 12 solución jud!~ial, de conformidad con
su derecho igualmente soberano. El Acuerdo de Ginebra
no da ninguna prioridad a la negociación. La elección de
los medios debe ser por acuerdo de ambas partes y nin
guna de ellas puede decidir en forma unilateral. Guyana,
por lo tanto, rechaza toda insinuación de que sea reacia a
negociar.

288. Reitero el deseo de Guyana de llegar a una solu
ción pacifica con Venezuela, y de tener relaciones pacifi
cas, armoniosas y de buena vecindad con ese país. El
nuestro es un país pequeño, pobre y militarmente débil,
pero no nos dejaremos intimidar por Venezuela. Exigi
mos el respeto de nuestra independencia, nuestra sobera
nia y nuestra integridad territorial.

289. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Doy la palabra al representante de Venezuela.

290. Sr. PEREZ GUERRERO (Venezuela): Hemos es
cuchado la declaración del representante de Guyana en
su derecho de réplica y nosotros nos reservamos el dere
cho de contestar más adelante.

Se levanta la sesión a las J9. JO horas .

NOfAS

'AlS-11l14, anexo l.

1Véase Al36/534, anexo 11.


